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IHTRODUCCION 

México vive una de las crisis económicas mas agudas del pr! 
sente siglo, que se puede convertir en una profunda crisis 
pol itica. 

No existen fórmulas mágicas para resolver proble
mas complejos. Aunque los problemas complejos se pueden de
sarrollar en varios problemas sencillos, que deberán solu
cionarse uno por uno. 

Los economistas latinoamericanos, tenemos un gran 
reto: buscar con gran vigor intelectual e imaginación, so
luciones originales a la problemática económica y social -
que viven nuestras naciones. 

La creatividad teórica e instrumental del pensa-
miento latinoamericano, no debe perderse en los caminos tr~· 

dicionales de la Economía, ni en la imitación de modelos -
que no corresponden a nuestra realidad, ni empantanarse en 
la compleja red de los intereses creados. Nuevos problemas
exigen nuevas soluciones. 

Deben surgir aportaciones novedosas que tomando -
como base el pensamiento universal, se adapten a las carac
terísticas históricas y culturales de cada uno de nuestros 
pueblos. 

Este es el espíritu que anima el presente trabajo 
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de investigación. No nos atribuimos la paternidad de ningu

na de las ideas planteadas. Si algun mérito existe, tal vez 
sea el de presentarlas de una manera novedosa, de retomar
planteamientos de otros autores y proponer una propuesta al 
ternativa, derivada de la combinación de las anteriores,de 
sistematizarlas en torno a un tema. 

La variable central del trabajo es la participa-
ción social en el proceso de planeación, su evolución hist~ 
rica, su frontera temporal se inicia en 1928 con la "Ley G! 
neral de Planeación" y abarca hasta el periodo administrat! 
vo 1982-1988. El objetivo medular consiste en proponer al
ternativas para mejorar el SNPO y particularme•.~¿ justifi-
car el establecimiento de foros de participación democráti
ca en las diversas etapas de la planeación del desarrollo. 

La pregunta fundamental que orienta el presente -
trabajo de investigación consiste en: ¿cuál es la importan
cia de la participación social en el proceso de planeción -
del desarrollo? Alrededor de este cuestionamiento surgen -
otras interrogantes ¿cu51 ha sido la presencia de las orga
nizaciones sociales durante la evolución de las temáticas -
planificadoras en el Oltimo medio siglo? ¿Qué experiencias
existen al respecto? ¿Qué aportaciones se pueden hacer? 

La investigación pretende demostrar que la parti
cipac1on social amplia, plural y democrática en la planea-

ción del desarrollo es la mayor garant¡a de la realización 
del proyecto nacional contenido en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

La hipótesis central sostiene que en México es in 
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dispensable y posible el fortal ecimi en to de 1 a participación
soci al en la planeación, la cual debe realizarse en dos ver 
tientes: La partidista y la gubernamental. 

LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR, que deberan ser o~ 
ganizados por el Partido Revolucionario Institucional, par
ticipando no sólo en la formulación de planes y programas.
sino fundamentalmente ensu control y evaluación, tienen el 
propósito de garantizar la continuidad revolucionaria por -
la vía institucional, que supere las tendencias sexenale~.

Evitar las eventuales desviaciones o retrocesos en el pro
yecto de nación, que esta contenido en los Documentos Bási
cos partidistas y en la Constitución Politica. La opción es 
clara.convertir al PRI en un auténtico partido de vanguar-
dia, no de retaguardia, en relación a la gestión gubernamen
ta 1 . 

LOS COMITES SECTORIALES DE CONCERTACION SOCIAL, -
organizados por el sector público, deberán orientarse a la 
celebración de convenios o contratos de Derecho Público con 
los sectores privado y social en el apoyo al plan ylos pro
gramas. 

El elemento clave de la planeación, no es la for
mulación de planes y programas. El aspectp fundamental lo -
constituye la concertación social. 

Una planeación sin el consenso y la participación 
democrática de los diversos sectores sociales, nace muerta, 
esta destinada al fraca~o. Se convierte en un monólogo gu
bernamental, concurso de elogios ocatálogo de buenas inten-
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e iones. 

Se pretende demostrar que la participación social 
en la planificación no es un problema técnico o metodoló~i
co. Es un problema de voluntad politica. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática, no 
es un fin en sí mismo, es un medio, una herramienta de Go-
bierno. 

Lo verdaderamente importante en el proceso de pl~ 

neación es la orientación del mismo, el proyecto de naciór. 
que subyace detrás de la técnica. 

El establecimiento de mecanismos institucionales
que garántice la presencia de organizaciones d~mocráticas -
de la sociedad civil evitará desviaciones en los altos nive 
les gubernamentales en relación al proyecto constitucio11al 
de país. 

La participación social en los Programas de Go--
bierno, esta siempre presente en el discurso político del -
México post-revolucionario, lo que no se aclara son los me
canismos de participac~ón y solo se'manif1estan definicio-
nes generales, vagas y confusas. 

Los procesos político-electorales constituyen --
praLticamente el único mecanismo de consulta a la ciudada-
nía en relación a los Programas de Gobierno. 

Las elecciones constituyen un evento político que 
permite elegir a través del voto, a los gobernantes, cierto 
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periodo único para cada gobernante, el primero y más elemen 
tal acto democrático . 

La participación social en el proceso de planea-
ción constituye un consenso permanente al quehacer guberna
mental, una legitimación al poder del estado. La participa
ción de la ciudadanía a través de sus organizaciones en el
di sefto, instrumentación, control y evaluación de los progr! 
mas de gobierno es la mayor garantía de paz; estabilidad so 
cial y fortalecimiento de las instituciones democraticas de 
la República. 

En el primer capitulo se ubica el marco teórico -
conceptual de 1 a pl aneaci ón a partir de dos enfoques: El 
marxismo o economía centralmente planificada y el liberali~ 

mo o economía de mercado; en el segundo capítulo se analiza la 
experiencia en diversos paises de la participación social -
en la planeación; en el tercer capítulo se analizan los an
tecedentes de la planeación en México; el cuarto capitula
se refiere a la planeación en el periodo 82-88 particular-
mente el Sistema Nacional de Planeación Democrático; el 
quinto capítulo se refiere a la participación social en la
planeación social y finalmente se presentan conclusiones -
y propuestas especificas para mejorar el SNPO y particular-
mente para fortalecer la presencia de la sociedad en el pr~ 

ceso de planeación. 

Son muchos los maestros, amigos y colaboradores.
cuyo concurso hizo posible la culminación de esta investig! 
ción, no los menciono por temor de omitir a alguno. Para 
ellos mi testimonio de gratitud. 
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CAPITULO 1 

EL MARCO TEORICO-CONCEPTUAL 

"POLITICA Y PLANEACION SON ARTE E INSTRUMENTO 
CONCEPCION SOCIAL Y METODO DE TRABAJO" * 

*INSTALACION DE LOS FOROS 
DE CONSULTA POPULAR PARA 

LA PLANEACION 
2 DE FEBRERO DE 1983 



A) CONSIDERACIONES GENERALES 

En términos generales podernos considerar que los elemen
tos fundamentales de la planeación son dos: los· objeti-

vos y los instrumentos. Así pues partimos de un concep
to general de planeaclón, y no solamente de uno relativo 
a lo económico: "un fin determinado y unos medios tam--
bien determinados para la consecución de este fin, cons
tituyen lo esencial de todo proceso de planeación" (1) 

Respecto a los alcances y objetivos de la pla
neación, es importante destacar que no constituyen un 
ejercicio rnatemitico o un ensayo econométrico. la plane! 
ción es esencialmente una prictlca polftica que, si bien 
utiliza instrumentos matemáticos, se refiere a todos los 
aspectos del bienestar de una nación. Asimismo, debe to
mar en consideración la coyuntura económica, la estruc-

tura social y las instituciones políticas. 

"la planeación no sólo es un proceso técnico -
de toma de decisiones, elección de alternativas y asign! 
ción de recursos; constituye fundamentalmente un proceso 
de participación social en el que la conciliación de in
tereses y la unión de esfuerzos permiten el logro de los 
objetivos validados por toda la sociedad". (2) 

La planeación, para considerarse como tal, de
be ser integral y cubrir todos los aspectos del éesarro-
1 lo. "Se juzgari que un plan es integral sólo cuando e! 
típula que es lo que debe lograrse, y quienes comparti--
r&n los beneficios y los esfuerzos". (3) En síntesis 

planear es diseñar el futuro de una nación. 
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La teoría de la planeación esta dividida en -
dos grandes corrientes ideológicas: liberalismo y marxismo. 

En el mundo contemporáneo, estas dos vertientes -
teóricas cuentan con sendos modelos económicos, en los cua
les es posible analizar y experimentar su validez cientff1-
ca. 

A cada concepción le corresponde un forma de pr~ 

ducción, de org3nización social, de distribución del ingre
so y de reparto de la riqueza. En síntesis dos ideas con-
~rapuestas de planificar el desarrollo social. 

Todos los paises del orbe se Inscriben, de una 
forma u otra, dentro de alguna de estas corrientes. Las -
economías de mercado son herederas directas de la teoria 
liberal. Las economías centralmente planificadas, por su -
parte, descienden en la vertiente marxista. 

Sin embargo, en cada país las diferentes teorías 
adquieren formas particulares de expresión, dependiendo de 
las características históricas, geográficas, sociales y 

culturales. Por ello, tratar de explicar la estructura 

económica de determinada nación a partir de una sola pers
pectiva nos conducirá a errores mayúsculos: el eludir en -
teoría la riqueza de matices de una realidad especifica y 

cambiante. Además, es necesario considerar en cualquier 
investigación seria y responsable, que si bien ambas con-
cepciones son esencialmente antagónicas, no lo son necesa

riamente en lo relativo a sus sistemas operativos e instru 
mentales de aplicación microeconómica. 
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La importancia de ambas teorias reside no únicamen 
te en su solidez ideológica sino, también de su creciente ac 
tualidad. Prácticamente el mundo esta dividido en dos gran
des bloques económicos. Por una parte, las economías capit~ 
listas basadas en las fuerzas del mercado, por otra parte, -
las economías socialistas sostenidas por una planificación 
central. 

Las diferencias especificas de cada pais se en- -
cuentran, entonces, no en el campo genérico de su estructu
ra económica; capitalista o socialista. La diferencia se -
ubica, además, en las formas de participación social, en 
los procesos de producción, de decisión, de apropiación, de 
distribución, de con~rol y de planificación económica. 
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B) LA CONCEPCION LIBERAL. LA ECONOHIA DE MERCADO. 

El liberalismo es una corriente ideológica que sustenta como 
tesis fundamental la libertad e igualdad del hombre y se basa 
en el respeto a la propiedad privada. Los orígenes del 1 i be
ral i smo se encuentran en el enciclopedismo francés del Siglo -
XVIII, cuyas consecuencias pollticas se manifiestan en la R~ 
volución Francesa y en la Independencia de Norteamérica. La 
expresión liberal adquiere su sentido moderno a partir del -
Siglo XIX cuando se forman los grandes partidos po11ticos li
berales. 

El liberalismo polltico se sintetiza en el articu
lo primero de la "Declaración de los Derechos del Hombre y -

del Ciudadano", consecuencia de la Revolución Francesa de -
1789: •Los hombres nacen y permanecen libres e iguales en -
derechos." Los conceptos "Libertad e Igualdad" resumen lo -
esencial del liberalismo. El tercer término "Fraternidad" 
fue añadido en 1848. 

La igualdad se refiere a que los hombres nacen -
iguales, es decir que nadie puede beneficiarse hereditaria
mente de derechos o privilegios. Por lo tanto ningún factor 
externo puede obligarles a la obediencia o a la sumisión. 

La libertad significa que cada hombre puede pen-
sar, expresarse y actuar como mejor le convenga, teniendo -
como único limite, la libertad de los dem~s. 

Un elemento importante del liberalismo po11tico -
es la creación de instituciones politicas que limiten la ac 

ción de los gobernantes, previniendo con esto que se aten--
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te contra las libertades de los ciudadanos; limitación -
que constituye una parte esencial del pensamiento liberal 
y que en la actualidad sustenta los pronunciamientos en -
contra de la intervención del Estado en la economia. (4) 

El liberalismo económico se resume en la celebre 
frase "Laissez Faire, Laissez-Passer" {dejar hacer, dejar 
pasar). En otras palabras; libertad de empresa, libre com 
petencia y libre comercio. 

El fundamento sobre el cual descansa el libera-
lismo económico lo constituye la propiedad privada, la -
cual se proclamó como derecho en forma solemne en el artf
culo 17 de la Declaración del Hombre y del Ciudadano y es 
calificada de respetable e inviolable. 

La libertad de empresa significa que todo indi-
viduo puede crear libremente la empresa de su elección, en 
franco rechazo a los sistemas corporativos que requieren de 
una autorización previa del Estado. 

La libre competencia se refiere a que el empre-
sario fabrica el producto-que desea, en la forma y al pre
cio que quiere. El consumidor por lo tanto es libre de -
escoger entre varios productos el que más le agrada. Si -
la sociedad no acepta un determinado producto o mercancía, 
produce la quiebra del empresario, existe pues "El plebis
cito· de los consumidores." 
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1. EL PLAH, EL_HERCADO Y LA INCERTIDUMBRE 

La planeación en los paises capitalistas no pretende elim! 
nar los mecanismos del mercado, su objetivo fundamental es 
conservar el modo de prcducción imperante, regulando el -
sistema con medidas correctivas, con estrategias políticas 
que ayudan al funcionamiento del mercado y eliminando alg~ 
nos obstáculos que causan la incertidumbre de los inversio 
nistas privados. (5) 

El mercado en el sistema capitalista juega un P! 
pel fundamental como orientador de la producción, actuandó 
b~sicamente sobre la oferta y la demanda. Por lo tanto la 
planeación se convierte en un factor meramente propositivo, 
ya que las decisiones de las unidades elementales de pro-
ducción y consumo se toman en forma Individual. 

En la economia de mercado predomina la circuns
tancia de que los productores privados están aislados en
tre si, de que no se ponen de acuerdo entre ellos, de que 
cada quien produce por su cuenta y riesgo. No pueden -
prever con exactitud sus ventas y d veces algunas mercan
cías no son absorvidas por la demanda de la sociedad. 
Asi pues, el proceso económico se dá como resultado de un 
gran nümero de decisiones individuales y autónomas que se 
toman ignorando otras decisiones paralelas y sobre la base 
de la información subjetiva que se tiene del mercado. 

La necesidad de un plan rector y el respeto a -
las leyes del mercado son condiciones indispensables para 
alen~ar las inversiones de los empresarios, ya que mien-
tras menor clima de incertidumbre exista respecto al re-
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sultado de las inversiones financieras, mayores serán éstas; 
la incertidumbre empresarial surge de la intera~ci6n del co~ 

portamiento de los empresarios individuales. El tener el me 
nor grado posible de incertidumbre es necesario, sobre todo 

en el caso de las decisiones de inversión que tienen efectos 
en el largo plazo. 

De acuerdo con la Comisión Económica para América 
Latina (CEPAL)"ia planeación no se considera por lo tanto -
un sustituto de la economía de mercado, sino un medio para 
dar mayor eficacia al funcionamiento de la misma." (6) 

Asimismo, la intervención estatal y la política -

económica no se conciben como Incompatibles con la opera- -
ción el mercado, ni corno sustitutos, sino como medios que -
proporcionan eficacia al dar cauce ordenado a las transfor
maciones estructurales propias del desarrollo y del proceso 
de industrialización. En síntesis la pos~ura de la CEPAL -
es opuesta al "dejar hacer, dejar pensar". 

2. LA DISTRIBUCIOH DE LA RENTA Y LA ASIGHACIOH 
DE RECURSOS 

La distribución del ingreso y la asignación de los recursos 
se consideran dos problemas económicos básicos, ya que los 
recursos económicos son inferiores a los que se requieran -
para satisfacer con plenitud las necesidades humanas. 

Por lo tanto el problema consiste en como lograr 
la asignación de estos recursos, asegurando tres elementos: 

a) La distribución del ingreso para que cada --
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persona obtenga una parte del producto exactamente igual al va
lor de su contribución personal y de los activos productivos 

que posee; b) la óptima asignación de los recursos para satisfa

cer la dis~ribuclón de los ingresos; c) el pleno empleo de to
dos los recursos disponibles. En la solución de dicho problema 

existen dos posiciones, la de los economistas ortodoxos que Pº! 
tulan el libre operar de las fuerzas del mercado y la de los 

planificadores que proponen la planificación como medio para la 
aplicación de una politica económica intervencionista. 

El libre operar de las fuerzas del mercado como solu-
ción para el problema de la asignación de recursos permite am-
plia libertad para los consumidores y los productores, con base 
en supuestos muy cuestionables: La competencia perfecta, que 
implica que ninguna persona puede afectar los precios, que todos 
los individuos pueden iniciar el proceso económico que quieran 
sin tener restricciones y que no hay monopolios, ni oligopolios; 
los factores son perfectamente sustituibles entre si, puede pro

ducirse algo con cualquier combinación de factores y en la can -
tidad que se desee; los factores tienen una perfecta movilidad y 
las alternativas se conocen perfectamente, esto significa que los 
productores, los trabajadores y el capital puede trasladarse sin 
dificultades de una ramd de la producción a otra, pero para que 

esto suceda, es una condición el que exista un conocimiento pe~ 
fecto de donde se ubican los mis altos salarios y ganancias; los 
empresarios para su conducta solo tienen un motivo, el maximizar 
las utilidades; por último, no hay impuestos no existe ninguna 
regularización monetaria, ni cambiarla y todas las unidades es-
tin regidas por el imperiativo de agrandar sus utilidades o gan~ 

cias. 

La planificación en cambio depende en gran medida del 
sector privado, ya que el crecimiento económico y el 
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desarrollo de la economía están determinados en forma impo~ 

tante por el comportamiento y la motivación de los empresa
rios. La eficacia de la planeación se mide por medio de la 
congruencia entre lo programado y lo realizado. 

3. LA PLAHEACIO~ DEL DESARROLLO 

La planeación debe ser integral, debe ser un proceso polit! 
co de concertación social, debe incluir todos los sectores 
económicos y a los tres niveles de gobierno: federal, esta
tal y municipal. Por lo tanto debe ser un fenómeno global! 
zador de la economia y del desarrollo social. Sería un - -
error tener planes parcializado~ sin una visión globalizad~ 
ra o disponer de un plan global que no contemplara la pla-

neación sectorial. 

El gobierno de una nación debe negociar con los 
diferentes sectores sociales el programa de planeación, P! 
ra asegurar el eficaz y eficiente cumplimiento de éste, ya 
que es importante recordar que las unidades productivas pr! 
vadas son independientes (esta es la contradicción fundame~ 
tal del proceso de planeación en una economía de mercado). 

La libertad de las unidades particulares es una condición -
fundamental del sistema, son quienes deciden autónomamente 
todo lo relativo a Ja inversión y la producción inmersas al 

pNlceso de concurrencia. 

Comparando el mercado y el plan concertado, se -
admite que la planeación contribuye al mejoramiento en la 
asignación de recursos productivos y reduce -no elimina- la 
incertidumbre de los empresarios. La planeación puede ser 
entonces un complemento y un sustituto parcial de los meca 
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nismos de mercado. 

El plan se cons~ituye entonces como un documento 
politico y técnico ya que contiene las aspiraciones soci! 
les, las prioridades nacionales y los instrumentos para -
alcanzar las metas planeadas en un periodo determinado. Es 

un medio, para que un estado se desarrolle integramente. 

La planeación no puede ser impositiva, ya que si 
lo intentara, los propietarios del capital, en caso de que 

sus intereses se afectaran en forma negativa, podrian efe~ 
tuar en grupo o aisladamente, actitudes de boicot, sabotaje 

fuga de capitales, resistencia o evasión fiscal que provoc! 
rian el estancamiento económico. 

El proceso de planeación debe tener un significa
do ütil, pr~ctico y benéfico para la sociedad. El punto -
de referencia para los planificadores deben de ser los re
querimientos de los ciudadanos y la sociedad. Por lo tanto 
la planeación es un instrumento, para lograr el mejoramien
to de los niveles de vida de la sociedad. En este contexto 
la concertación social es el elemento fundamental del proc! 
so de planeación. 
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C) LA COHCEPCIOH SOCIALISTA. LA ECONOMIA 
CENTRALMENTE PLANIFICADA. 

1. El Estado Socialista. 

La característica fundamental del Estado socialista lo cons 
tituye la propiedad social sobre los medios de producción. 

La propiedad socialista estatal -se sefta1a- de-
sempefta el papel determinante en la construcción del socia-
1 ismo y su desarrollo fortalece la base económica sobre la 
cual descansa la dirección de la sociedad por parte de la -
clase obrera. Otros de los rasgos esenciales de este modo 
de producción lo constituye la dictadura del proletariado.
que se refiere a la dirección estatal de la sociedad, ejer
cida por la clase obrera. 

Las formas socialistas de la economía no pueden 
desarrollarse por sí mismas, espontineamente, surgen y se -
desarrollan, según esta teoría, gracias a la actividad crea 
dora de las masas trabajadoras, obreros y campesinos, sur-
gen debido a la actividad planificada del estado proleta- -

rio. 

2. Las Leyes Económicas. 

Una ley es una abstracción, una tendencia, un promedio que 
surge a partir de la observación de múltiples hechos. Las 
"Ley~s son afirmaciones hechas por el hombre acerca de la -
manera uniforme como acontecen en el mundo de los hechos -
los fenómenos que han sido sometidos a observación. Este -
puede utilizarlas en su provecho aprendiendo su funciona--
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miento." (7) 

El proceso económico es un conjunto de acciones que 
con:inuamente se repi:en y lo hacen de forma definida, tiene cierta 
regularidad. Las Leyes económicas son los nexos que se re-
piten constantemente entre dichas acciones. Asf "Las Leyes 
económicas gobiernan el proc2so económico". (3) 

La forma ue acción o actuación de las Leyes eco
nómicas puede ser espontánea o i nternuc 1ona1 men':e inducida -
por la sociedad organizada. Se considera espont6nea cuando 
los resultados del desarrollo no están acordes con los pro
pósitos definidos de la sociedad y planeada, cuando los -
~fectos finales son acordes con los objetivos determinados 
por la sociedad. 

Este tema constituye una de las diferencias esen 
ciales entre las concepciones teóricas del marxismo y el 1! 
beralismo. En una economia de mercado los procesos económ! 
cos tienen una naturaleza espontánea, mientras que el obje
tivo del socialismo es inducir una economia centralmente =
planificada. 

la teoria socialista de la planificación destaca 
las limitaciones, el carácter espontaneo del qesarrollo ca
pitalista, y pondera por otra parte la posibilidad de que 
en el socialismo, las leyes económicas actúen cada vez más 
en concordancia con la voluntad de la sociedad organizada. 

la planeación económica, o mis exactamente: la 
planeación del desarrollo económico, es un elemento esen--
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cial del socialismo. Con ella se expresa el hecho de que 
la economfa socialista no se desarrolla de un modo elemen
tal, espontaneo sino que es dirigida y orientada conciente
mente por la sociedad. "Ld planificación es un medio para 
someter la actuación de las Leyes económicas y el desarr~ 

llo económico de la sociedad a la voluntad humana". (9) 

A continuación, analicemos las mis importantes 
Leyes ecrnómicas de la teoría socialista. 

a) La Ley económica fundamental del socialismo. 

Esta Ley se refiere, en primer lugar, al cambio 
radical realizado en relación al objetivo de la producción 
en la economía socialista, la producción se lleva a cabo -
con el propósito de elevar el bienestar material y el nivel 
cultural de la clase trabajadora. En segundo lugar, en la 
medida en que las relaciones socialistas de producción se 
fortalecen, se crean las condiciones para el cumplimiento 
de la meta seHalada, mediante el crecimiento de la indus-
tria y el desarrollo de la ciencia y la tecnologfa. 

El socialismo, seHala Lenin, "es la organización 
de la sociedad en que las riquezas creadas por el trabajo -
común benefician a todos los t1·abajadores.". (10) 

b) La Ley del desarrollo planificado de la 

economia nacional. 

La Ley del desarrollo planificado, proporcional, 

de la economía nacional exige que el desarrollo de todas 
las áreas de la economía estén sometidas a una dirección -
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única y planificada por parte del estado, para guardar la 
necesaria congruencia y proporcionalidad, entre todas las 
ramas y sectores de la economfa nacional. 

El aseguramiento de la proporcionalidad en la -
economía socialista supone: i) someter un elevado ritmo 
de crecimiento, cuidando la protección y el equilibrio e~ 
tre los diversos sectores económicos; la industria, la agr! 
cultura, el transporte, la industria extractiva y de trans
formación fundamentalmente; ii) guardar las proporciones 
adecuadas entre la producción y el consumo, entre los re-
cursos materiales y los financieros y entre la cantidad de 
dinero y el volúmen de la producción; iii) distribuir ra
cionalmente los productos de acuerdo a las cnracterlstlcas 
de las diversas regiones económicas. con base en la divl-
sión del trabajo y la cooperoclón productiva entre regiones. 

e) La Ley de la elevación constante de la 
productividad del trabajo. 

Esta Ley se expresa en la disminución de la can 
tidad de trabajo necesaria para crear una unidad de produc
to, o en otras palabras en el mayor número de productos -
que se crean invirtiendo la misma cantidad de trabajo. El 
socialismo sostiene que la verdadera economia consiste en 
el ahorro de tiempo de trabajo, ahorro que es idéntico al 
incremento de la productividad de la mano de obra. Lenin 
seftalaba.- "La productividad del trabajo es, en última ins 
tanela, lo más importante, lo principal para el triunfo -
del nuevo régimen social". (11) 
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El capitalismo ha conseguido una productividad 
del trabajo sin precedente bajo el feudalismo. "El Capit! 
lismo puede ser definitivamente derrotado, porque el SOCi! 
lismo logra una productividad del trabajo nueva, muchísimo 
mis alta". (12) 

d) La Ley econó•ica de la distribución con 
arreglo al trabajo. 

Esta Ley determina "la necesidad de distribuir 
los productos ateniindose directamente a la cantidad y ca
lidad del trabajo de cada trabajador, ofreciendo una remu
neración igual para el trabajo igual, independientemente -
de las diferencias de sexo, edad, raza y nacionalidad de -
los ciudadanos de la sociedad socialista". (13) 

Cuanto mayor sea la cantidad de trabajo reunida 
por el trabajador, o mejor la calidad del mismo, mayor can 
tidad de artículos de consumo recibe. 

Los trabajadores que manifiestan una iniciativa 
creadora en su trabajo, tienen derecho a recibir mis que ; 
aquellos trabajadores que muestran una actitud poco escru
pulosa ante sus deberes. Este principio estimula la elev! 
ción de la diferencia esencial entre el trabajo físico y 
el trabajo intelectual. 
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3. La Planificación Socialista. 

En las tareas planificadoras del estado socialista, revis
te una importancia fundamental los objetivos y estrategias 
del Partido Comunista. "Ambas instituciones conjuntamente 
elaboran planes y programas encaminados a organizar y 
orientar la actividad de la sociedad en su conjunto". (14) 

La dirección centralmente planificada de la 
economía nacional constituye un rasgo importantísimo de la 
función de organización económica del estado socialista. 

El Partido Comunista y el Estado orientándose -
en la acción de las leyes económicas senaladas en los pá-
rrafos anteriores establecen los objetivos, las estrate-
gias y las políticas para elaborar los planes de largo, m! 
diana y corto plazo. Y, de acuerdo con lo anterior, se de 
fine el ritmo del crecimiento de la producción y las pers
pectivas de desarrollo de la economía nacional. 

Las características y rasgos particulares de la 
planeación socialista se analizará más a detalle, en el -
apartado relativo a las experiencias de algunos paises de 
economía centralmente planificada, en materia de particip! 
ción social en la planeación. 
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C A P I T U L O 1 I 

LA PARTICIPACIOH SOCIAL EH LA PLANEACIOH EH 
DIVERSOS PAISES DEL HUNDO 

• UNA PERSONA PODRA VIVIR LO HAS RETIRADA QUE 
QUIERA DEL MUNDO: PERO TARDE O TEMPRANO -AUH 
SIH DARSE CUENTA OE ELLO- SE ENCONTRARA COMO 

DEUDOR O ACREEDOR DE ALGUIEN " 

GOETHE 

• NADIE ES UNA ISLA. COMPLETO EH SI MISMO; CA
DA HOMBRE ES UN PEDAZO DEL COHTIHEHTE, UHA -
PARTE DE LA TIERRA; SI EL MAR, SE LLEVA UHA 
PORCIOH DE TIERRA, TODA EUROPA QUEDA DISHI-
HUIDA COMO SI FUERA UN PROMONTORIO, O LA CA
SA DE UNO DE TUS AMIGOS O LA TUYA PROPIA; LA 
MUERTE DE CUALQUIER HOMBRE ME DISMINUYE. PO~ 

QUE ESTOY LIGADO A LA HUMANIDAD; Y POR CON-
SIGUIENTE NUNCA HAGAS PREGUNTAR POR QUIEN -
DOBLAN LAS CAMPANAS; DOBLAN POR TI " 

JOHN DONHE 
(citado por Ernest Hemingway) 



La planeación del desarrollo en cada país, es un reflejo de 

las características hisióricas, políticas, sociales y cultu-

rales. No hay fórmulas mágicas, nirecetas comunes. Cada na--
ción debe dise~ar y transitar su propio camino. Empero, sed! 
ben analizar las experiencias de otros paises, para aprove--
char aciertos y no repetir errores. 

En este capitulo analizaremos lo~ aspectos operati
vos mas relevantes de la participación social en la planea--
ción en diversos paises del mundo, cuatro de economla de mer 
cado y tres de economía centralmente planificada, 

En cada uno de los sistemas de planeación, encontra 
mos diferencias y semejanzas. Entre las coincidencias mas 
trascendentes destacan: 

En los paises con economía de mercado, es indispen
sable establecer mecanismos, ágiles y operativos, de diálogo 
y consulta permanente que establezca la participación compro
metida de las diversas organizaciones, en los objetivos y me
tas de la planeación; la concertación social constituye el 
elemento clave de la planeación; la necesidad de un plan glo
bal, que oriente, el desarrollo nacional; y, finalmente el 
imperativo de que el estado ejerza, en un régimen de liberta
des individuales y sociales, la rectoría del desarrollo econó 

mico y social. 

La característica fundamental de la presencia social 
en los paises de economía centralmente planificada lo consti
tuye la rectoria partidista, la presencia hegemónica del Par
tido en la definición del proyecto de pais y en la manera de 

enfrentar y superar políticamente la~ coyunturas internas Y 
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externas. Los planes y programas constituyen una manifestacion 
de las metas y objetivos del partido. 

Es importante destacar, que en los pa,ses socialis-
tas los partidos polfticos son de cuadros, no de masas, y que 
en ninguno de los casos estudiados, el número de sus miembros 
supera el 10% de la población total. Frecuentemente los mili-
tantes del partido, constituyen una casta burocratica privile
giada. Asimismo bajo este régimen se suprimen libertades, en 
aras de una supuesta igualdad y justicia social. 

En s,ntesis, la participación social en la planea--
ción es un fiel reflejo del sistema pol,tico imperante. Las 

instituciones democráticas, el régimen de partidos, el número 
y la fuerza de las organizaciones sociales, determinan en gran 
medida la presencia de la sociedad organizada en la planeación. 
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A) PAISES CON ECOHOHIA OE MERCADO 

1. Francia 

La República Francesa tiene una extensión territorial de 
57,026 Km 2 y según la estadística oficial de 1983 tenia 
54 748 000 habitantes. Esta divid!da en 22 regiones y 96 de-
partamentos, según su Constitución Política tiene un gobierno 

republicano ~~e ejerce a t~avés de 3 ~oderes, el ejecutivo 
que es electo cada siete afias por sufragio dircc~o; el poder 

legislativo constituido por las camaras de diputados y senad~ 

res; el poder judicial que esta dividido en dos categorias: 

un sistema regular y un sistema de tribunales administrativos 

La planeación francesa moderna se inicia con la 
posguerra, en 1947, Jean Monnet,considerado el fundador de la 
planeación francesa, fue comisionado por el presiden:e Dé --
Gaulle para elaborar el primer plan francés, con el propós!:o 

de construir la economía postbélica. Monnet estableció el Co
misariado General del Plan (CGP), organismo con un alto grado 
de neutralidad y autonomla frente a los ministros, que hasta 
la fecha perdura como instancia gestadora, conductora y coor
dinadora de los trabajos específicos que en torno a la pla--

neación, realizan los ministerios responsables de los diver-
sos sec:ores económicos. 

El Comisariado General del Plan es al mismo :iempo 
centro de anilisis de información global, sectorial y regio-
nal y una ins:ancia de concertación entre los diversos orga
nismos sociales. Es la ins:itución responsable de elaborar el 
texto final del plan quinquenal en turno y anualmente la eje
cución del mismo. Depende directamente del Primer Ministro, Y 
no es un gran aparato administrativo, pues lo integran 70 pe! 

32 



sonas aproximadamente. Entre sus funciones des~aca la de org~ 
nizar las comisiones especificas cuatripartitas, integradas -
por el gobierno y elaborar planes; vigilar y controlar su ej! 
cución; y asesorar permanentemente al gobierno en materia de 
planeación. 

Adem3s del Comisariado General del Plan, se cuenta 

con 6 oficinas que se ocupan de analizar los siguientes aspe~ 
tos: económico, financiero, asuntos sociales, industrial, a
grícola, actividades terciarias, reg~nal y urbanas. Estas 
oficinas constituyen células de estudios para desarrollar tra 
bajos sobre la realidad nacional e internacional en materia 

económica y social. 

Con esta estructura administrativa, la planeación -
francesa representa un proceso social sumamente interesante, 
particularmente el IX Plan, ya que el gobierno de Francois -
Miterrand combina la experiencia de ensayar una concepción s~ 

cialista de la planeactón en una estructura económica capita
lista. 

L~articipación social en la Planeación.- La par-
ticipación social es uno de los elementos trascendentales de 
la planeación francesa. Constituye un mecanismo de di~logo y 
consulta permanente que permite una amplia y profunda partic! 
pación de los diversos protagonistas sociales en las diversas 
etapas de la planeación. El proceso de participación social -
se inicia un año y medio antes de que comience la aplicación

del plan. 

El Comisariado General del Plan convoca a partici-

par a las diversas organizaciones sociales: sindicales, patr~ 

nales, asociaciones de consumidores, funcionarios públicos e 
investigadores. La presencia de las diversas organizaciones 
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ha variado de acuerdo al peso especifico de cada grupo en un 
determinado momento. El cuadro siguiente expresa este aspecto 

Participación por~entual de los representantes 
sociales en cada uno de los Planes Franceses. (15) 

I lI III IV V VI p l A N (1947-53) ( 1954-57) (1958-61) (62-65) (66-70) (71-75) 

Representantes l. 5 5.6 7.3 11. 3 15.0 21.6 
Sindicales 
Agricultores 3.8 3.4 3. 1 1. 9 3.4 4.6 
Empresarios 21.8 22.6 16.9 19.6 20.8 35.9 
Funcionarios 23.8 30.4 28.5 20.0 23.4 36.0 
Otros 22.8 22.0 24. 1 23.0 14 .4 14.5 

2. Alemania Federal 

La ?.epública Federal Alemana tiene una extensión te 
rritorial de 248 630 Km 2 dividida en 10 estados y una pobla-~ 
ción de 61 307 000 habitantes. El sector más importante de la 
economía es la industria. El poder ejecutivo lo integran el
Jefe de estado que es el Presidente y un canciller que presi
de al gobierno federal;y el poder legislativo integrado por -
la cámara baja integrada por 520 diputados y la cámara alta -

que es el Consejo F;deral con 45 miembros. 

La economla planificada se inicia en Alemania duran 
te el regimen nacional-socialis:a en el periodo que transcu-
rre entre las dos guerras mundiales, con el propósito de for
talecer la industria bélica e iniciar un proceso expancionis-
ta .. 34 



Después de la segunda guerra mundial no se le perm! 
tía a este país hacer planeación global, solo sectorial y con 
delimitación. Para el sector agrario se hacen los llamados 
planes verdes y a partir de 1965 se instituye el plan azul -
para superar la marginación maritima alemana. 

La crisis política de la primera mi~ad Je los años
sesentas y la recesión de los años 66-67 provocaron la neces! 
dad de reformar, se introdujo entonces la planeación global y 

se crearon organismos e ins:rumentos de planeactón para pre-
sentar Informes económicos anuales del gobierno federal al -
Parlamento. Sin embargo, estos planes que se califican como-

globales se refieren al sector público únicamente. 

Actualmente es la planeación de mediano plazo lo 
que funciona con los planes quinquenales que son la base de 
las politicas presupuestarias y son obligatorias para el go
bierno federal y los Lander. Para integrar los planes quin-
quenales se toman en cuenta los programas de inversión plu-
rianuales, que son realizados por el ministerio del mismo y 
por las proyecciones de objetivos a mediano plazo para el 
conjunto de la economfa. 

Los planes quinquenales son revisados anualmente P! 
ra adaptarlos segün el caso y el informe de ejecución es pre
sentado al parlamento. 

La sociedad participa en la planeación a través de 
una comisión creada en 1971 por el gobierno federal en la que 
participan representantes de diversas organizaciones sociales 
del país tales como los sindicatos obreros, asociaciones de 
empresarios y organismos científicos, con la fina1idad de es
tudiar las transformaciones tAcnicas, económica~ y sociales. 
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3. Reino Unido 

El Reino Unido esta constituido por cuatro paises, tiene una 
extensión territorial de 244 045 Km 2 y una población de 

56 377 000 segGn estadistíca oficial de 1983. Es una de las 
principales naciones industriales y comerciales del mundo. Su 
sistema político es una monarquía constitucional hereditaria, 
el rey es el Jefe del Estado y un departamento compuesto por 
la Cámara de los Comunes y la Cámara de los Lores. el gabine
te de Estado lo encabeza el Primer ~nistro quien preside el 
Poder Ejecutivo. 

Los orígenes de la planeación coinciden con las ep~ 
cas críticas de las dos guerras mundiales: 1914-1945. Partic! 
larmente en este Gltimo periodo las necesidades bélicas obli
garon a fijar objetivos cuantitativos de producción para cada 

industria. 

Las primerds industrias planificadas fueron la quí
mica, la mecánica de carburantes y del transporte marítimo y 
ferroviario. Los responsables de esta planeación eran los mi
nisterios del ramo y sus encargados los integrantes del comi

té de política económica. 

Una etapa trascendental de la planeación se desarr~ 
lló de 1945-1951 cuando el gobierno intento planear el desa
rrollo de la economía, utilizando controles y fijando objeti
vos. En una etapa posterior de 1962 a 1969 se estableció el 
Consejo Nacional para el Control Económico con carácter de 
órgano consultivo del ministerio de hacienda, su función era -
examinar la situación económica de la Nación y estudiar los 
futuros planes de los sectores pGblico y privado 

En 1964 se creó el Departamento de Asuntos Económi
cos (OEA) responsable de la política económica de mediano y 
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1 argo p 1 azo , en 1985 se pub 1 i e a " E 1 P 1 a n Na c i o na 1 " que esta b 1 e - -
cia como meta alcanzar una tasa de crecimiento del 20% en cin 
co años. En 1969 la DEA deja de existir. 

En la actualidad la política económica de mediano 
plazo esti definida por una publicación del Tesoro sobre los 
planes quinquenales del gasto püblico y la responsabilidad de 
la polltica económica corresponde al Ministerio de Hacienda. 

El Consejo Nacional de Desarrollo Económico subsis
te como un organismo en el que se discuten las cuestiones ec~ 
nómicas y en el que estin representados diversos sectores de 
la sociedad, gobierno, patrones y sindicatos. Este consejo ha 
establecido Comités para el Desarrollo Económico de las dife
rentes industrias, las cuales constituyen los primeros ejerc! 
cios de planeación regional. No existen otros intentos de pl~ 
neación exceptuando lo relativo a la gestión de la demanda 
global de un año a otro. 

4. Costa Rica 

Nación centroamericana con una extensión de 50 900 
Km 2 y aproximadamente 3 000 000 de habitantes, tiene un sist! 

ma de gobierno republicano que se ejerce a través de 3 pode-
res distintos e independientes entre sí: Ejecutivo, Legislat~ 

voy Judicial. Est~ dividido políticamente en 7 provincias. 
Su a¿tividad económica es fundamentalmente agricola, se basa 
en 1 a producción de café, plátano, azücar y cacao. 

La economia de Costa Rica ha mantenido una evolu--
ción típica de los países exportadores de productos primarios 
y se ha vis:o severamente afectado por el desplome de los 
precios de las materias primas en los mercados in:ernaciona--
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cionales. 

La Planeación en Costa Rica.- La planeación inició 
su marco jurídico al establecerse el 31 de enero de 1963 la 
Ley de Planificación Nacional mediante la cual se creó la Ofi 
cina de Planificación y se autorizó a los ministerios, insti
tuciones y municipios para que se adhirieran al proceso de 
planificación. 

En 1974 se modificó la Ley de Planificación Nacio-
nal con el objeto de establecer el Sistema Nacional de Plani
ficación constituido por el Ministerio de Planificación Nacio 
nal, Politica y Económica y por las diferentes oficinas de 
planificación. 

Al establecer el Sistema de Planificación Nacional, 
se crearon diversos organismos responsables de participar en 
la formulación e instrumentación del Plan Nacional de Oesa-
rrol lo. El esquema organizativo del sistema se sintetiza de 
la siguiente manera: 

Dirección política del sistema, constituido por la Pr! 
sidencia de la República y por el Consejo de Gobierno. 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Econó
mica, como órgano central y normativo de planificación 
y coordinación política-económica. 

Tres subsistemas básicos de Planeación coordinados por 
el Ministerio de Planificación que son: 

Subsistema de Planificación Regional y Subregional 
Subsistema de Planificación Sectorial 
Subsistema de Reforma Administrativa. 
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Estos subsistemas son niveles de análisis y estu--
dios que garantizan la puesta en marcha de políticas, planes 
y programas, más no niveles de ejecución. 

La Participación Social.- Se establece que el titu
lar del poder ejecutivo establecerá Consejos de Asesores, Co
mités de Coordinación y Comisiones Consultivas a fin de prop~ 

ciar la mas amplia participación de los diversos sectores en 
las diversas etapas de la planificación. 

Se establece que el Consejo de Coordinación lnter-
institucional, el cual se integra por los titulares de los 
organismos descentralizados, los cuales contribuyen el 1% de 
su presupuesto institucional para Integrar un fondo destinado 
a financiar la preparación, ejecución y evaluación del Plan 
Nacional de Desarrollo. 

Es pertinente destacar las siguientes fechas de cum 
plimiento obligatorio: 

El lo. de abril el Ministerio de Planificación pre
senta al Presidente de la República un Informe sobre el avan
ce en la ejecución del Plan correspondien~e al año anterior; 
el lo. de septiembre, el' Presidente junto con el Ministerio 
de Planificación, presenta el proyecto de Presupuesto Nacio-
nal a la Asamblea Legislativa. 

El Plan Nacional de Desarrollo "Gregario José Rami
rez", que abarcó el periodo 1979-1982, fué un documento dife
rente a los anteriores planes nacionales, ya que establecía 
un análisis claro y jerarquizado de la problemática nacional 
y las principales estrategias para su solución. 
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La estrategia del Plan se fundamentaba en una f11o
sof1a de desarrollo integral del ser humano, la familia y la 
comunidad; y conceb1a al Estado como un organismo subsidia-
ria y orientador de la iniciativa privada. 

Respecto a la metodolog1a y estructura del Plan Na
cional de Desarrollo, este se divide en tres partes: 

Contexto Socioeconómico 
Estrategia de Desarrollo 
Programa de Estrategia de Desarrollo 

La primera parte contiene un análisis de los princ! 
pales problemas que afectan a la población costarricense. La 
segunda presenta Jos objetivos y las pol1ticas generales nece 
sarias para enfrentar la problemática d~l crecimiento. 

40 



8) PAISES DE ECONOHIA CENTRALMENTE PLANIFICADA 

1. Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas 
(URSS) 

La URSS posee una extensión territorial de 22 402 200 Km 2 , 
según el censo de 1984 su población era de 273'800.000 habi-
tantes. Conforme a la Constitución de 1977 la URSS es formal
mente un estado federal que comprende 15 repúblicas unidas. 
Algunas de ellas son autónomas y contienen o son parte de re
giones autónomas. A su vez, las Repúblicas Socialistas Federa 
tivas Soviéticas Rusas incluyen 10 áreas nacionales. 

El máximo órgano de poder estatal es el Soviet Su-
premo de la URSS que comprende el Soviet (Consejo) de la 
Unión con 750 miembros y el Soviet de las nacionalidades con 
igual número de miembros. 

Cada una de las 15 repúb.1cas tienen su Constitución 
y estructura gubernamental, sigui~ndo el patrón del gobierno 
centra 1. 

El papel hegemónico en la vida nacional lo tiene el 
Partido Comunista, quien de acuerdo con el Articulo 60. de la 
Constitución es la fuerza que guía,el líder de la sociedad so 
viética y el núcleo de su sistema político. En la actualidad 
la membresia del partido comunista asciende a 17'480.000 mili 
tantes. 

La Unión Soviética es el líder mundial en la produ
cc1on de petróleo, carbón, hierro, fertilizantes, minerales, 
cemento y acero. Sus reservas de gas natural representan un 
tercio de las reservas de gas natural mundiales. Un tercio del 
área total del pais es forestal,-lo que permite que este país 
sea líder mundial en la producción de madera en cilindro y 
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madera aserrada. 

La Planeación de la URSS.- El triunfo de la Revolu
ción de octubre de 1917; marcó el inicio del gobierno de los 
Soviéticos. Durante los pri~eros años y hasta 1921 se realiza 
ron una serie de medidas económicas orientadas más que a pro
yectos de planificación a necesidades de racionamiento gener~ 
li~ado. El interés principal del estado en esta fase fue el de 
dotar al ejército rojo de los pertrechos y vlveres necesarios 
para sostener la lucha contra la intervención extanjera. 

La segunda fase, consecuencia del triunfo del ejérc..!_ 
to rojo, se propuso la descentralización de la actividad pro-
ductiva. Esta fase tuvo éxitos rotundos ya que a partir de · 
1926 se alcanzó y empezó a superar el nivel que tenia desde 
antes de la guerra, y se inició un intenso programa de desa-
rrollo con base en los planes quinquenales, que a partir de 
1926 se convierten en un elemento fundamental de la población 
soviética. 

Bases teóricas de la Planeación 

El marco teórico de la planeación en la URSS se deriva de 
la economia política del socialismo, que tiene como prio
ridades: el crecimiento económico, el desarrollo de las 
fuerzas productivas.y las relaciones de producción. 

El crecimiento económico es un proceso u11ificado de pro--
ducción, distribución, intercambio y consumo. El punto de 
partida es el papel prioritario de la producción. 

Un principio básico es que la única fuente de ingresos en 

la economia nacional es el trabajo, en la esfera producti
va. La expansión de empleos en la esfera no productiva esta 
condicionada por el crecimiento de la actividad producti
va. 



El proceso de crecimiento se realiza de manera simultánea 
en términos físicos y en términos de dinero (precios). 
Por lo tanto, la planificación debe hacerse tanto en uni
dades físicas como en unidades de dinero. 

El centralismo democrático se establece para promover la 
planeación del desarrollo, como concepción integrada y 

congruente. 

Principios Rectores de la Planificación 

Rectoría Partidista. Los planes constituyen una manifes
tación de los objetivos y metas históricas del partido co 
munista. 

Método de Balance con base científicas. Se pretende que 
la elaboración de planes emanen de anilisis científicos 
de la problemática social. 

Principio de Dirección. Significa que a cada objetivo y 

programa corresponde una organización o dirección respon
sable de llevarlo a cabo. 

Principio de las Vinculaciones Principales. Consiste en 
que los esfuerzos de los planificadores y la asignación 
de recursos naturales y humanos se deben orientar a lo-
grar metas del Plan, en ciertos sectores básicos que se 
consideran prioritarios. 

En los años 30's las vinculaciones principales 
eran el hierro y el acero; en los años 40's los armamentos; 
en los años SO's el acero, el carbón y el petróleo; en los 
años 60's, los productos químicos y el gas natural; en los 
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años 70's, la agricultura y la electrónica; y en la década de 
los 80's; se está dando impulso a la producción de bienes de 
consumo. 

Principio de Contabilidad Comercial.- Consiste en que ca
da unidad económica, en términos generales debe ser rent! 
ble, de manera general todas las empresas deben obtener 
utilidades. El objetivo es estimular la eficiencia y evi
tar Jas pérdidas y la burocratización. 

Las etapas del Proceso de Planeación.- La elabora-
ción de planes y programas pueden ser divididos conceptual--
mente en 8 etapas: 

Pri•era La elaboración de los formularios, cuadros e in
dice del Plan. 

Segunda Estudiar los resultados y analizar el cumpli---
miento del Plan anterior. 

Tercera Elaborar el pérfil del plan a la luz de los da
tos sobre el período anterior y los objetivos 
presentes del partido. 

Cuarta 

Quinta 

Sobre la base del perfil principal, se elaboran 
los objetivos preliminares de producción e inve! 
sión que se utilizan para calcular las orienta-
ciones preliminares o cifras de control para los 
niveles más bajos de las unidades de producción. 

Elaborar planes preliminares para las empresas, 
las asociaciones, los ministerios, las repúbli-
cas y la economía nacional en su conjunto. 
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Sexta Confirmar el plan económico nacional. Confirmar 
que el diseño del plan se llevó a cabo por medio 
del partido central y las corporaciones del esta 
do. 

Sépt1aa Trasladar las partes pertinentes del plan econó
mico nacional. Confirmar que el diseño del plan 
se llevó a cabo por medio del partido central y 
las corporaciones del estado. 

Octava Por último, elaborar los planes finales para el 
desarrollo de las repúblicas, las regiones, los 
distritos, los ministerios, los departamentos, -
las asociaciones y las empresas. 

Periodicidad de los Planes.- Se consideran 3 peri~ 
dos para la eleboración de planes y programas: 

Planes a largo plazo, de 15 a 20 años, planes qui~ 
quenales y planes anuales. 

La Participación Social en la Planeación. La pre-
sencia de las diversas organizaciones sociales, en los pro-
cesas de planeacióQ tiene muchas y muy variadas instancias. 
Su participación esta fntimamente ligada a la estructura po
lítica, gubernamental y partidista de la URSS, las cuales 
siguen caminos paralelos. 

La economia de la URSS es manejada de acuerdo a es 
tructuras administrativas y partidistas, con una jerarquía 
bien establecida. En su cima se encuentra el Politburó 
(órgano nombrado por el Comité del Partido Comunista). 
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El gobierno y sus agenc1as, (Comités estatales y 
los ministerios económicos) expiden instrucciones obligato-
rias a las unidades subordinadas aunque teóricamente estas 
unidades hacen sus propias proposiciones. Por lo general se 
les instruye sobre que producir, a quien entregar el producto, y 
de quien recibir insumos y en que cantidades. 

El aparato de planificación soviético en base a su 
vinculación con la estructura del Partido afirma conocer lo 
que necesita la sociedad y p1de instrucciones a efecto de -
proceder a sus satisfacciones. 

El órgano de la planificación central en la URSS 
es la Comisión de Planificación del Estado (GOSPLAN), el 
cual es responsable de la elaboración de los planes de pro-
ducción y de entregarlos a las organizaciones correspondien
tes. 

Un mecanismo de participación social muy importan
te lo constituye la presencia de los órganos partidistas que 
vigilan el desarrollo y ejecución de los planes y programas 
en sus diversas etapas particularmente en materia de su cum
plimiento. Los principales organismos son: el comité de con
trol del pueblo, el ministerio de finanzas y las diversas 
instancias partidistas. Los Comités del partido en todos sus 
niveles son el eje de la planeación, sus funciones abarcan 
desde establecer las estrategias y prioridades del desarro-
llo nacional hasta realizar nombramientos y despidos en los 
puestos importantes y coordinar a las diversas organizacio-
nes sociales. 
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2. República Popular China 

China se encuentra al este de Asia, en la costa occidental 
del Oceáno Pacifico. Ocupa una suoerffcie de 9'780 000 Km 2• 
Ocupa el tercer lugar en extensión territorial en los paises 
del mundo, después de la URSS y Canadá. La población, según 
el censo de 1982, ascendfa a 1 008' 180 000 habitantes. Es un 
estado multinacional unitario. En su territorio existen 56 
nacionalidades siendo la más numerosa la Han, que incluye el 
94% de la población total. 

Cuenta en su división adminsitrativa con 21 provin
cias, 5 regiones auton6mas y 3 municipios directamente subor
dinados al poder central. 

En 1949 se fundó la República Popular China, desde 
entonces la división administrativa se divide en 3 niveles: 
Provincia, Distrito y Cantón Comunal. 

En enero de 1965 el Congreso Nacional ·del Pueblo en 
su primera reunión en 10 aHos, adoptó ~na nueva constitución, 
el documento hace hincapié en el papel hegemónico del Partido 
Comunista, cuyo Presiden~e es Jefe Suoremo de la Nación y de 
las Fuerzas Armadas. 

La Planeación en China 

La Planeación en China tiene como caracterfsticas 
fundamentales su carácter participativo. El plan que se elab~ 
ra -se afirma- procura apoyarse al máximo en las masas. Se 
combinan las orientaciones políticas que emanan del partido 
con las organizaciones sociales. 
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La elaboración de los planes se realiza a través de 
la retroalimentación entre las instancias de gobierno y las 
de base. El Estado suministra estrategias objetivos y cifras 
orientadoras, esta información tiene el carácter de normas 
consultivas y sirven para una primera elaboración de proyec-
tos en los distintos departamentos de los municipios, quienes 
a su vez suministran lndices globales a las diferentes fábri
cas, en las cuales se someten a la discusión de los trabajad~ 
res, quien6evaluan las instalaciones del lug~ y las innova
ciones que se pueden introducir. 

El órgano dedicado a la planeación se encarga a --
través de diversas instancias, de elaborar el plan unificado. 
Algunas de las normas utilizadas para la elaboración son: 
valor global, cantidad de las principales producciones, pre-
cio de costo, productividad del trabdjo, calidad, variedad y 

gama del producto. 

Para identificar su tipo de plan los chinos emplean 
el término planificación unificada, la cual es ante todo una 
estrategia política, orientada a favorecer las iniciativas de 
las organizaciones sociales. 

El término plan unificado significa la unificación 
y congruencia de los distintos planes de las unidades de pro
ducción, con el fin de articular los diferentes niveles: Plan 
de Desarrollo Nacional de China, Planes Provinciales y Planes 
Locales. Cierto número de productos denominados prioritarios 
como las materias primas, se planifican directamente a nivel 
nacional. En el caso de productos menos importantes, el Plan 
es elaborado a nivel provincial. Finalmente, cuando la produ
cción es tan dispersa que el diseño de un Plan Central caree~ 

ría de interés y de vínculos, se elabora un Plan a nivel Dis
trital. 
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El Plan Nacional Chino, incluye en primer término a 
las empresas estatales. Este no incluye en detalle todos los 
planes provinciales y locales, pero toma en consideración las 
necesidades básicas de las distintas provincias. 

Los Planes Quinquenales 

Los Planes Quinquenales incluyen orientaciones gen~ 
rales sobre el crecimiento necesario para las producciones 
calificadas como esenciales. No incluye detalles para cada 
unidad de producción, pero cuando se establece la implanta--
ción de grandes unidades se elaboran proyectos m&s detallados 
en consulta con trabajadores que tienen experiencia en deter
minada industria. 

La Planeación en China se inicia en 1950. El primer 

Plan Quinquenal incluye el periodo (1953-1957). El actual --
Plan, séptimo Plan Quinauenal (1986-1990), se incluye en un 
periodo comprendido entre 1980-2000, cuyo objetivo fundamen-
tal consiste en cuadruplicar el valor global anual de la pro
ducción industrial agrícola en el país. La realización de la 
meta sefialada exige como prioridad, el fomento de la agricul
tura, la industria energética y el transporte, así como la 
educación v la ciencia; puntos sefialados como estratégicos pa 
ra incidir en el desarrollo de la economía. 

La participación social 

La República Popular China de acuerdo a su constitu 
ción política es un estado socialista dirigido por la clase-
obrera y basada en la alianza obrero-camoesina. Los obreros -
ejercen su dirección sobre el Estado a través del Partido Co
munista Chino, cuya ideología es guiada por el Marxismo-Ceni
nismo v el pensamiento de Mao-Tse-Tung. 
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El poder pertenece al pueblo, el cual lo ejerce a 
través de la Asamblea Popular nacional v las Asambleas Pooul! 
res y Locales a todos los niveles, en los cuales se practica 
el principio del centralismo democr5tico. 

La organización polltica mis importante lo constit~ 
ye el Partido Comuni~ta de Chin3, Hasta 1980 el oartido canta 
bacon 30 millones de militantes. En términos generales la 
participación de las organizaciones sociales en el proceso de 
planeación estS 1ntimamente ligado a la presencia del partido 

en la vida nacional. En las instJncias partidistas sP. ,rnaliz! 
zan y discuten las estrategias y objetivos del desarrollo na
cional y sus dirigentes est&n lntimamente vinvulactos con las 
unidades productivas. Destaca la oresencia de las comunas po

pulares, esta institución nació de la necesidad de dar una b! 
se m&s amplia v consistente al desarrollo rural, considerando 
la comuna popular como una célula, no sólo oara la organiza-
ción de la producción, sino en conjunto para la vida del pue
blo. Como unidad económica, social y politica, de propiedad 
comunal es manejada por personas que viven dentro de ella y -

organizada para la producción agrlcola e industrial con el -
fin de satisfacer las necesidades educativas, médicas, cultu
rales y de bienestar de sus habitantes. 

3. Cuba 

El archipiélago cubano se encuentra ubicado en el 

Mar Caribe, su superficie total es de lOo,9g2 Km 2 . Su pobla-
ción en 1985 se calculaba en aproximadamente 11 millones de 

habitantes. 

Cuba, según su Constitución de febrero de 1976, es 
un Estado Socialista v establece que el poder supremo reside 
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en una Asamblea Nacional del Poder Popular, elegida por asam
bleas locales. La potestad legislativa es facultad exclusiva 
de la Asamblea Nacional. En 1975 dicha asamblea nombró a Fi-
del Castro como Presidente, quien adem~s ejerce la jefatura 
del Gobierno, del Partido Comunista y del Ejército. 

La economla se basa fundamentalmente en la agricul
tura, pricipalmente del azúcar y el tabaco. Cuenta con gran-
des reservas de níquel. 

La Plancdci6n en Cuba 

Durante la época de Fulgencio Batista la economía 
estaba maltrecha y dependla en gran medida de los Estado Uni
dos, los sectores estratégicos de la economía estaban en ma-
nos de empresas privadas, principalmente de consorcios trans
nacionales. 

En virtud de que la economía cubana se sustentaba 
fundamentalmente en actividades aaricolas, fue precisamente -
en esa irea donde se inició el proceso de reconstrucció eco-
nómica. En 1959 se promulgó la Ley de Reforma Agraria y se 
creó el Instituto Nacional de la Reforma Agraria (INRA). Esta 
institución tuvo como objetivo liquidar los grandes latifun-
dios extranjeros y nacionales, distribuir la tierra a los cam 
pesinos v consolidar el proceso que habrla de sustituir a la 
propiédad privada de la tierra por la propiedad estatal. 

En 1960 se creó otro institución clave en la Econo

mía Cubana, la Junta Central de Planificación, JUCEPLAN, res

ponsable de la planeáción del desarrollo. 

Desde su concepción original la planificación en 
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Cuba estableció un amplio riroceso de parlicipación socidl. 

La JUCEPLAN tiene como toda la elaboración de 

los planes de corto y mediano plazo sobre la base de las di-

rectrices del partido y del gobierno, tomando en consideración 

las propuestas de empresas, organismos y órganos de poder po-
pular. 

ción. 

La primera experiencia cubana en materia de planeación se lle

vó a cabo en un proceso denominado "De abajo hacia arriba" , 

es decir, mediante la elaboración de pre-planes que incluyen 

la actividad prevista por cada uno de los organismos estata-

les. Estos documentos se concentraron, analizaron e integraron 

en la JUCEPLAN, la cual elaboró un documento rector que contem 

plara el sentido inver~o de lus ürganos de planeación y de las 

organizaciones sociale~. 

Las dos etapas que sintetizan la participación 

social en la planeación estan sujetas a las directrices poli

ttco-económlcas se~aladas por el gobierno y por la formula--

ción del Modelo Global de Desarrollo. 

La segunda etapa en el proceso de partlclpacion 

social en Cuba se Cdracterizó por la elaboración de propuestas 

elaboradas por las unidades de planeación global de la 

JUCEPLAN, presentadas al ministerio de economla y asumiendo la 

forma de un conjun~o de alterna:ivas de desarrollo que inclulan 

un diagnós~lco de la economia, su problematica y alternativa 

de solución. 
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Cuba estableció un amplio proceso de participación social. 

La JUCEPLAN tiene como todo la elaboración de los 

planes de corto y mediano palzo sobre la base de las directri 

ces del partido y del gobierno, tomando en consideració11 las 

propucsl•s de empresas, organismos y órganos de poder popular. 

la primera experiencia cubdna en materia de planeación se 11! 
vó a cabo en un proceso denominado "de abajo hacia arriba", 

es decir, mediante ln elaboración de pre-planes que Incluyen 

la ac:ividad prevista por cada uno de los organismo~ estata

les. Estos documentos se conccntr;irnn, anülizaron e integra-

ron en la JUCEPLAN. la cual Plaboró un documento rec:or que 

contem~lara el sentido inverso de los órganos de planeación y 

de las organizacione~ sucidles. 

Las dos etapas que sintetizan la participación so-

cial en la planeación ('Stan sujetas a l;is din,ctrices políti

co-económicas srftaladas por el gobierno y por la formulación 

del Modelo Global de Desarrollo. 

la segunda etapa en ol proceso de participación so

cial en Cuba se caracterizó por la elaboración dP propuestas 

elaboradas por las unidades de planeación global de JUCEPLAN, 

presentadas al ministerio de economia y asumiendo la forma -

de un conjunto de alternativas de desarrollo que lncluian un 

diagnbstlco de la economta, su problemAtica y al:ernatlva de 

soluC'ión 

La temporalidad de la planeación es anual, tomando 

como marco de referencia la elaboración de los planes quin-

quenáles (en 1985 se inició el tercer plun quinquenal)y actual 
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mente el órgano planificador trabaja en una estrategia de de

sarrollo hasta el año 2000. 

Es importante destacar los mecanismos de participa

ción social en la elaboración del plan anual que se elabora 

por ramas económicas y por oraanlsmos del poder popular. El 

documento se Integra por estrateqias económicas: producció~. 

abastecimiento, trabajos y salarios. 

El Plan de un afio se inicia en el mes de enero a 

través de la conciliación de cifras del plan quinquenal, con 

las directrices oollticas del partido. Con estos elementos la 

JUCEPLAN elabora y emite en coordinación con los órganos del 

poder popular, las cifras de control o metas estrat69icas que 

deberian orientar la actividad económica nacional. 

Entre los meses de abril y junio los diversos orga

nismos sociales empresas y órqanos de poder popular examinan 

las cifras de control y las discuten oara elaborar sus pro--

puestas de cifras las que presentan a la JUCEPLAN a fines del 

mes de julio. Es en esta etapa donde se desarrolla con mayor 

intensidad y claridad la participación social en la planea--

ción, va que las propuestas del plan y los objetivos y cifras 

del desarrollo se analizan y discuten con los trabajadores en 

los establecimientos v empresas v con los sindicatos provin-

ciales y nacionales. 

Una vez recibidas las propuestas en la JUCEPLAN, se 

analizan e inteoran a efecto de elaborar el plan definitivo. 

Esta propuesta debe ser discutida y aprobada en tres instan-

cias: El Comit~ Ejecutivo del Consejo de Ministros del Comité 

Central del Partido y la Asamblea Nacional. 
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La versión definitiva del plan se da a conocer du-• 
rante el mes de diciembre. 

Los principios conceptuales y metodolóqicos de la 
planeación cubana se fundamentan -seoQn sus teóricos- en la 
esencia de la planeación socialista como una forma de utili-
zar las leves socio-económicas para promover la elevación de 
los niveles de vida de la sociedad. 
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C A P I T U LO III 

ANTECEDENTES H1STORICOS DE LA 
PLANEACION EN MEXICO 

" LA FUNCION DEL HISTORIADOR NO ES NI AMAR EL PASADO 
NI EMANCIPARSE DE EL, SINO OOHlNARLO Y COMPRENDERLO 
COMO CLAVE PARA LA COMPRENSION DEL PRESENTE " 

E.H. Carr. 

• LA ESENCIA DE LA HISTORIA, COMO ANALISIS Y ENJUI
CIAMIENTO DE LOS HECHOS PASADOS, CONSISTE EN HACER 
DEL PASADO MISMO UH PROBLEMA OEL PRESENTE " 

Arnaldo Córdova. 



Lo planificación economica, política y social P.S un imperativo de 

nuestros tiempos para todos los gobiernos del orbe, indepen

dientemente de su estructura económica y la orientación poll

tica. En nuestras dlas la elatoración de planes y programas 

de desarrollo, adquiere una importancia esencial dentro de la 

tarea gubernativa. 

La pianeación -en su concepción m~s amplia- por su 

misma naturaleza reguladorJ, abar~a todos lo; á~bitos de la 
actividad social. No obstante, el anblisis del desarrollo de 

la pianeación en México, nos permite ctis~in9uir dos grandes 
vertientes: ld µrimeril se refiere ¡¡l :,eguimicnto, control y 

evaluación de la inverslon p~blica; y 1a segundd, a la formu

lación de planes y prograrrns ele d·'.!surrol lo sectorial, rt:giünal 

o nacional. Estos son los dos grandes caminos por donde ha 

avanzacto la actividad planificadora en H~xico. Vias que en 

ocasiones se unen e identifican, y en otros casos, se separan 

y desvinculan. 

Podemos afirmar, que en buena medida el gran reto de 

la planeación en nuestro pals durante las ültimas décadas, fue 

vincular la inversión pGblica central y paraestatal, con su 

consecuente impacto en la inversión privada, cnn el disefio de 

estrategias y objetivos del desdrrollo nacional, desde una 

perspectiva global e integral. 

Con el surgimiento del Sistema Nacional de Planeación 

Oemocritica, se logra en buena medida vincular la inversión P! 

blica con los grandes objetivos nacionales. El reto actual lo 

constituye la democratización de la planeación, es decir, la 

participación de la sociedad en la elaboración, control y eva 

luac1ón de planes y prugramas de desarrollo. 
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En las siguientes páginas se analizan la evolución 
de la planeación de 1917 d 1982, desde estas dos perspectivas. 
El seguimiento y control de la inversión y la formulación de 
plünes de desarrollo socioeconómico. 

La vertiente analiticd de control y evaluación de la 
inversión, tiene sus inicios mas claros y relevantes durante 
el gobierno del Gral. Plutarco Ellas Calles. 

El r~gimen de Plutarco Ellas Calles tuvo que enfre~ 
tar una crisis política y económica de yrandes magnitudes que 
afectó el desarrollo del puis. Su periodo tiene como signo la 
crisis mundial de 1929 y sus secuelas de los años trrintas. 
Esta situación condicionó que se formara en 1928 el Consejo Na 
cional Económico, organismo representado por todos los secto
res de la población que funcionaba como órgano consultivo del 
gobierno para enfrentar la problematica económica y social, 
resultando uno de los primeros esfuerzos de planeación con es 
tas características. 

El Consejo Nacional Económico es sustituido por el 
Consejo Nacional d. Economía en 1930, órgdl10 consultivo del 
gobierno formado por los diversos sectores de la sociedad que 
buscaba ser un instrumento de planeaci6n. De esta manera, el 
gobierno en estos afias busca intervenir en la planeaclón de la 
economía, con la participación de la sociedad. La planeaclón 
como factor fundamental para el desarrollo de la planta produ~ 
tiva del país. 

Las condiciones nacionales e internacionales, propl 
ciadas por la segunda guerra mundial, obligaron a reformar el 
Consejo Nacional de Economla y a sustituirlo por la Comisión 
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Nacional de Planeación Económica en 1941. Organo consultivo 
de la Secretarla de Economia Nacional. En la Comisión estauan 
representados patrones y obreros y las resoluciones eran envia 
das al Ejecutivo Federal. En este sentido la Comisión Nacio
nal de Planeación respondió a un intento para dar soluciones 
congruente~. primero, a una economía de guerra en el plano i~ 

ternacional y, segundo ajustarse a las nuevas condiciones ge
nerales dadas por esta situación. 

Ante esta situación, los objetivos de Ja planeación 
se destinaron al control y vigilancia de los organismos y em
presas püblicas. Por esto, en 1947 se creó la Ley para el CD! 

trol de organismos descentralizados y empresas de participa
ción estatal que daba facultades a la Secretaria de Hacienda 
y Crédito Püblico para el control de las operaciones de los 
organismos estatales. Unas semanas después se crea la Comi
sión Nacional de Inversiones (1948), que surge ante la neces~ 
dad de dar soluciones de inversión debido a la complejidad, 
incremento y diversificación de las empresas paraestatales en 
la producción y la creciente participación del Estado. La pl! 
neación estatal se dedica a tratar de racionalizar el uso de 
la inversión pübllca. 

El periodo de Miguel Alemin se caracteriza por el 
avance de la industrialización, con un alto indice de la in
versión extranjera, despues de una década de desarrollo sos
tenido. Todo esto ocasionado por el trinsito del conjunto de 
países a una economía de paz. 

En 1948 se formuló un proyecto de inversiones del 
gobierno federal y dependencias descentralizadas para el pe
rfodo 1947-1952 que constituye un esfuerzo de programación de 
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\'. 

la 1nversión pública para coadyuvar el desarrollo industr1al. 

Durante la presidencia de Ruiz Cortines se prepara 
un plan de inversiones para toda su administración. En 1953 
se crea el Comité de Inversiones que debía elaborar a partir 
de los informes de los organismos descentralizados, sobre sus 
programas de inversión, un programa nac1onal de inversión. 

En 1953-1958 se elabora el Programa Nacional de In
vers1ones que toma en cuenta la situación del país y plantea 
una estrategia de planeación para el conjunto de la economía. 
Es interesante hacer notar que era la segunda ocasión que en 
México se implantaba un programa de inversiones de estas ca
racterísticas. 

Al inicio de la admlnistracion del presidente Oiaz 
Ordaz se derogo la Ley para el Control de los Organismos -Oes
centralizados y empresas de participación estatal y se elabo
ró una nueva con el mismo nombre en el d~o de 1966, que res
ponsabiliza a la Secretarla de Patrimonio Nacional de la vig! 
lancia, control y funcionamiento de los organismos y empresas 
de participación estatal. 

Pese a que la formulación de la ley coincidió con 
la elaboración del Programa de Desarrollo Económico y Soc1al 
1966-1970, no existen mecanismos de coordinación entre ambos. 
Sin embargo, a partir de entonces se ha observado la importa~ 
c1a del sector paraestatal y su integración a la planeación 
global, para que lleven a una mayor eficiencia en el desarro
llo de la sociedad. 

Respecto a la vertiente de la planificación del desa 
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rrollo, el primer indicio esta en la Ley de Planeación Gene
ral de República de 1930. 

En 1930 durante el gobierno del C. Pascual Ortiz R! 
bio, se promulgó la Ley de Pianeación General de la República, 
con el propósito fundamental de realizar un inventario regio
nalizado de los recursos con los que contaba el pals después 
de la revolución, para tener una base e iniciar la construc
ción de la infraestructura necesaria p6ra fomentar el desarro 
llo nacional. 

La Convención del Partido Nacional Revolucionario ce 
lebrada en Querétaro, el 5 de diciembre de 1933, significó un 
suceso trascendental en la historia de la planeación en México, 
pues en elia se aprobó el proyecto del Plan Sexenal pa~a 1934-
1940. Este constituyó un valioso instrumento politico del r! 
gimen posrevolucionario y fue prActicamente el primer esfuer
zo por conducir intcgramente el desarrollo del pais. En la 
misma ("nvenclón, se aprobó una resoluci6n en la que el part! 
do se comprometfa a vigilar el cumplimiento del plan y en la 
que se postulaba como candidato del P.N.R. a la presidencia de 
la Repablica al General Lizaro Cirdenas; el hombre encargado 
de llevar a cabo los planteamientos del Plan Sexenal. 

Se sefialó que con la aplicación del Plan Sexenal se 
entraria en la primera etapa de un régimen progresivo de eco
nomia dirigida. El plan se ubicó en la historia se Mlxico, 
como un punto de referencia que sefiala el fin de una etapa y 

el comienzo de otra. 

El Plan Sexenal, representó un instrumento de con
trol del gobierno, en el aspecto de que serviria como un pa-
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trón para medir los resultados o la falta de ellos y al inicio 
de una nueva concepción en la planeación en México, para con
ducir el desarrollo nacional. Desde ese momento la planeación 
significó un mecanismo de la rectorla del Estado en el proceso 
de desarrollo. Por otra parte tambien se presentó, como un 
compromiso del gobierno con la sociedad civil en el aspecto de 
materializar y efectuar los ideales y principios de la Revolu 
ción Mexicana de 1910. 

Ahora bien, para la Instrumentación del primer Plan 
Sexenal, el 31 de diciembre de 1935, durante la administración 
cardenista, fue publicada en el Diario Oficial de la Federa
ción la Ley oe Secretarias y Departamentos de Estado, la cual 
fue formulada en estrecha relación con el Plan y trataba de 
adecuar la estructura de la administración pública a las nece 
sidades de instrumentación del plan. 

Esta ley significó un mecanismo para facilitar que 
el sector público cumpliera los compromisos asumidos en el 
plan. Igualmente se señalaron los asuntos en que intervendría 
el gobierno, las funciones que habría de realizar y la distr~ 
bución de las mismas entre las diferentes Secretarlas o Oepa! 
tamentos del Estado, coordinandose 1o necesario para cumplir 
con los objetivos del plan. 

Posteriormente, como resultado de la primera Asam
blea Nacional del Partido de la Revolución Mexicana, celebra· 
da en noviembre de 1939, se concibió el segundo Plan Sexenal 
para el gobierno 1940-1946, el cual representaba la continui
dad de los esfuerzos que en materia de planeación del desarr~ 

llo se había realizado en el sexenio 1934-1g40 y que signifi
caron una aportación decisiva a la gran obra gubernamental del 
General Lázaro Cárdenas. 



Para llevar a cabo los puntos plan':.eados en dicho pr~ 
grama, el Partido de la Revolución Me~icana eligió como su c~~ 

didato a la Presidencia de la República al general Manuel Av~ 

la Camacho, el cuál, más tarde, resultarla vencedor en los co 
micios del año de 1940. 

El gobierno de Avila Camacho se significó por el d! 
seo ostensible de ganar para el bien de México la concordia y 
la unidad nacionales: por ejemplo, el desarrollo del sector 
agrlcola fué el elemento mis dinimico del crecimiento económi 
co ya que correspondió a la época de las fuertes inversiones 
en irrigación y apertura de tierras. 

Como consecuencia del segundo Plan Sexenal, el g de 
julio de 1942 apareció en el Diario Oficial el decreto que 
creó la Comisión Federal de Planificación Económica como or
ganismo consultivo de la Secretaria de la Economía Nacional. 
Su función principal consistió en dar soluciones a los probl! 
mas internos suscitados con motivo de la segunda guerra mun
dial, donde las naciones industrializadas de Europa se encon
traban ocupadas por las potencias del eje. 

El conflicto bélico afectó a la economía nacional 
ya que se restringieron las importaciones de bienes estraté
gicos para la industrialización y se suspendieron las compras 
al extranjero, lo que originó un esfuerzo mayor para alcanzar 
una mayor independencia económica en el ramo industrial y un 
desatrollo más acelerado en lo general. 

En este contexto, la creación de la Comisión Fede
ral de Planificación respondió a la necesidad de hacer uso 
racional de los recursos, dictando las medidas necesarias para 
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aminorar las dificultades, desventajas y peligros que se deri 
varan del desajuste económico internacional. 

Una vez terminada la guerra, con el triunfo de los 
aliados, se planteaban para M~xico diversos problemas. Por 
una parte, la experiencia de los aftos posteriores a la prime

ra guerra habla dejado el recuerdo de las dificultJdes origi
nadas por la transición de una economla de guerra a una econ~ 
mía de paz, las que se manifestaron en crecimiento del desem
pleo, altas tasas de inflación, dislocamiento del sistema mo
netario internacional y del comercio ~undial, entre otras. 

[s debido a lo anterior que el 16 d~ febrero de 1944, 
se expidió un decreto que apareció enel Jiarío Oficial del 12 

de marzo del mismo afio, en el cual se establecla la Comisión 
Nacional Para el Estudio de los Problemas de M~xico en la Pos 
guerra. Este organismo trataba de prevenir y adelantarse a 
la situación económica que se originaria al término de la gu! 
rra, asi como estudiar los medios para enfrentar los posibles 
acuerdos que tomarla la comunidad internacional en materia 
económica y política. 

Este decreto se presentó estando vigente el Segundo 
Plan Sexenal, cuyos lineamientos, ante los acontecimientos b~ 
licos, tuvieron que ser modificados a fin de hacer frente a 
las repercusiones inmediatas del conflicto en la economla na
cional. En este sentido, la planeación a largo plazo, tuvo 
que ser revisada ante la din~mica de los hechos, incluyendo 
modificaciones en la administración pública. 

Durante el sex~nio de López Mateos la Secretaria de 
la Presidencia fué la encargada de ld planeación para lo cual 
decretó, en 1951, un acuerdo donde se establece la normativi-
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dad de la planeación del sector pGblico para lograr un creci

miento económico superior al demográfico y la elevación de los 
niveles de vida de la población. 

Para alcanzar este objetivo, en marzo de 1962 se crea 

una Comisión lntersecretarial para formular planes nacionales, 
integrada con los representantes de las Secretarías de la Pr~ 
sidencia y Hacienda y Crédito PGblico, la cual se encargarla 
de coordinar y vigilar la inversión pGblica y privada, así c~ 

mo de proyectar y calcular los Ingresos y el presupuesto fe
dera 1. 

La Comisión lntersecretarial elaboró el Plan de Ac
ción Inmediata 1962-1964, el cual busca actuar con rapidéz en 
el proceso de desarrollo, formulando una polltica económica 

de cooperación entre el sector público y privado. Este es el 
primer Plan de desarrollo socioeconómico que incorpora al sec 

tor privado en la planeación. 

En 1966 la Comisión lntersecretarial inicia el Pro
grama Económico y Social ~~México 1966-1970 en el cual se ap~ 
yan los elementos fundamentales de la estrategia económica d~ 

nominada desarrollo estabilizador. El propósito del programa 
es jerarquizar, normar y determinar el curso a seguir de las 
actividades pGbllcas y cumplir un papel indicativo para las 

actividades del sector privado. 

Por otra parte, es importante seftalar que en 1963 el 
Senado de la RepGbllca elaboró un proyecto de Ley Federal de 
Planeación, puesto que la que existía, elaborada en 1930, no 
respondia a las necesidades de la época. Este proyecto no 
prosperó, sin embargo constituye un Esfuerzo por modernizar 
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la normatividad de la µlaneación. 

El propósito de éste proyecto de ley era el de hacer 
institucional y permanente el proceso de la programación del 

desarrollo económico y social del pais y el de establecer los 
organismos encargados de apoyar al Ejecutivo Federal, en la 
tarea de la planeación nacional y en la regional que involu
crara a dos o mis entidades federativas. 

El desarrollo económico de la década de los sesentas, 
conocido como el •·milagro mexicano", hizo impostergable la ne 

cesidad de profundizar la tarea clanificador3 del Estado. 

El sector económico privado creció enormemente, so
bre todo en lreas de punta (automotriz, articules electróni

cos y eléctricos, aviación, etc.) asimismo, el sector püblico 
incrementó su participación en la economia. Estos dos hechos 
marcaron la urgencia de regular la actividdd económica media~ 
te la planificación central de Estado. Esta planificación de 
bia responder al desarrollo regional y sectorial, a través de 
la programación de las actividades de los diferentes s~ctores, 
en las distintas lreas de la economia nacional. 

Con este imperativo, en 1970, al inicio del gobier
no de Luis Echeverrla Alvarez, se elaboró el Programa de In

versión Financiamiento del Sector Publico Federal 1971-1976. 
El objetivo central era armonizar y compatibilizar los gastos 
de inversión y los recursos financieros, con la perspectiva 

de fomentar las actividades económicas prioritarias, encamin! 
das al beneficio social. Programar los recursos financieros, 
su destino, los plazos y su vinculación con los programas so

ciales, es la trascendencia de la politica planificadora de 

Luis Echeverria. 
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Durante el sexenio de José López Portillo la planifl 
cación deviene en una labor esenc~, en lo politice y en lo 
económico, del gobierno. El déficit del presupuesto público, 
el endeudamiento externo y la retracción de la inversión pri
vada en varios sectores económicos, urgen al gobierno mexica
no a planificar toda la economía nacional. 

L~ creación de la Secretaría de Programaciór y Pres~ 

puesto muestra la relevancia de programar, presupuestar, ca
lendarizar y coordinar la inversión pública y privada. Ademis, 
la decisión de crear la SPP, reafirma la función reguladora 
del Estado en el desarrollo nacional. 

Laformación de dicha dependencia estatal va acompa-
fiada de la formulación de programas sectoriales y regionales 
especlficos, e integrales, los cuales mantienen una coherencia 
y un fin común explicitado en el Plan Global de Desarrollo 
1980-1982. 

Así mismo, con José López Portillo, el Estado asume 
su función rectora. P'anificar y presupuestar centralmente a 
nivel federal seílala la disposición gubernamental de regir la 
vida económica, política y social de manera racional. Por lo 
tanto se realizaron planes para los sectores agropecuarios, 
pesquero, científico-tecnológico, educativo, industrial, agr~ 

industrial, etc. 
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Al LA CONSTITUC!ON POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
.. -----··--~------------·-·----·-·-----~---·- ------- ··-------·-·~--

1917 

Los fac_ores que de~erminacon el reflujo de la Revolución y el 

avance y hegemonla de Carranza y la bandera del const1luciona

lismo fueron: la incapacidad de las fracciones campesinas 

( vi 11 i s ta y zapa t i s ~a : p a 1· u o r g a n i z ar e 1 Es : J do N iJ e i o na 1 y 1 a 

notoria inestabilidad de las tendencias que las apoyaban, asl 

como el proce$O de r,1dicalizac1ón del cons i·ucionalismo y sus 

1 e y es agra ,- i as , obre,. a s y ,1 d mi " i s ( '~"- i vas , es d t~ e 1 .- , l a e a p a c -~ 

dad del e o ns'. i e u e ion a 1 i s 1110 par a o r g a 11 i zar .; 1 Es .. ''do, un g o b i e r:. 
no y el ejército. Asi como el cansancio y desgas~e de las ma-

sas campesinas y la imposibilidad de resolver sus demandas; 

as i mi s 1,10 l a con se a n Le y '..a n 9 r i en é a g u 0 ¡- r a c í v i l sos: en id a por 

m~s de seis a~os. 

En es:e con~l·x~o nace ld co11>~i~uc1(11 de 1017 que-·~ 

presenta el ~acto fundamental, la no¡-ma de convivencia que une 

a los mexicunos. Sin:.esis de nues~ra his~ori,; y proyec~o de 

nación. Se cons,i~uye por t.into en un progr<11;1;1 in:.egral, en el 

que se consignan el pr1cipio de la liber:ad de los mexicanos 

en su diml'nsión individual y social y la forma de gobierno que 

el pueblo de México ha escogido. como repüblica democrá"cica, 

reµresen:ativa y federal. 

Como programa de desarrollo in:egral, económico, pa

l i: i e o y so c i a 1 , l a Con s - i '.:u c 1ó11 re g u 1 .i l as accione<, del g o b i e.'.:. 

no y debe constituirse en la b~se de 1a plílneación en la que 

par:icipen ·:odas los sec~o1·es sociales y económico> del país. 

Por ejemplo: Las 1·efor111as cons~i <uciona1es ¡)(omovidas en di--

clembre d~ 1982 a los arc~culos 25,26, 27 y 28 cons~ituyen un 

grdn avance en ma~eria de planeación ya que la elevan a rango 
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constitucional y representan prictlcamente el apartado econó

mico de la constitución en el que se establece el rigimen de 

economía mixta. 

A partir de las siguiente~ lineas, trateremos de se

guir la historia de la planeación en Mixico, ubicindola en el 

contexto en el cual se desarrolla y al que indudablemente 

constituye una respues~a. 

El conflic:o cristero, resultado de la famosa "Ley 

Calles" que entró en vigor· el 31 de julio de 1926, en la cual 

se exponian serias restricciones a la libertad de cultos, al

canzó su auge en los a~os 1927-1928. Es~e movimien:o afectó 

las regiones del occlden~e y en el cen¡ro del pais y fue soste 

nida por peque~os y medianos propie:arios afecLados por la re

forma agraria, implantada por el gobierno de Plutarco Ellas 

Calles. LilS c.onsecuenc1as de lu rebelión cris:era, di:·igida 

µor "lo l i'.)a defensora dl' l<l 1 ibcr-tad re! igiosa", fueron nega

tivas para el desarrollo de M~xico, debido al abandono de la 

producción en el campo y en las ciudades. La si:u,1ción politi

ca se carac:erizó por un ambiente tenso debido al intento de 

reelección de Alvaro Obregón y, d~spu&s, a su asesinato, cuyo 

autor fu e e 1 fa n á ti e o re 1 i g i os o .! os e de León Toral . De es~ a 

crisis política Plutarco Elias Calles salió fortalecido y, de 

i.echo, es el inicio de elap.~s sucesivas de su poder (maximato). 

El Presidente Calles plan:ea en 1928, la necesidad 

de poner fin al caudillismo, y sentar las bases para la insti

tucionalización del pais median~e el concurso de un partido 

polltico, el Partido Nacional Revolucionario, que habría de 

tener gran importancia en la estabilidud poli:ica del pals. 
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Todavía duran~e la presidencia de Calles el 15 de junio de 

1928 apareció en el Diario Oficial de la Federación la Ley que 

creó el Consejo nacional Econóraicu, integrado por representan

tes del gobierno, de los obreros, los indus~riales, los comer

ciantes, los campesinos, la banca, las sociedades científicas 

y los consumidores, para funcionar como un órgano consultivo 

autónomo y de inic1a~iva libre cuya función principal era ana

lizar y proponer soluciones a los candentes problemas económi
cos y sociales del pais. 

Es importan:e destacar que es~a ley es uno de los 
primeros esfuerzos de planeación realizados para que los dis-

tintos grunos sociales par:iciparan en las decisiones naciona
l es. 

La Ley del Consejo consta de 38 articulas y 6 trans! 

torios, tiene como contexto nacional y mundial la gran depre-

sión del 29 que afectó al conjunto de paises capitalistas y 

que sin duda tuvo su influenciJ en la economía naciona:. En 

1929 se otorga la amnistia a los crlsteros, ya durante el go-

bierno de Portes fiil. 

C) LEY SOBRE PLAHEACION GENERAL DE LA REPUBLICA (1930) 

El 12 de julio de 1930 durJnte el gobierno del C. Pascual Or-

tlz Rubio, se promulgó la Ley sobre Planeación General de la 

RepQblica, con el próposito fundamental de realizar un inven-

tario regionalizado de los recursos naturales con los que con-
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taba el pais después del proceso revolucionario y con la fi-

nalidad de iniciar la construcción de la infraestructura flsi 

ca que se requeria para fo1nentar el desari·ol lo del país. 

La citada ley se divide en 5 capltulos y contiene 

19 artículos: 

En el capl:ulo primero se des:aca que el propósl:o de la 

planeación se ol'ien~a a coordinar y encauzar las activi-

dades de las distintas dependencias del gobierno para con

seguir el desarrollo material y constructivo del pais. Se 

establece la forma e iún ele 1 "P1 an 11ac i ona 1 cte 1·\éx i co" que 

comprenderS todas las carac~eristicas del :errltorio na--

cional, con el objeto de regular el desari·ollo armónico 

del país. 

El capitulo segundo es:ablece la integración de la Comi--

sión ~acional de Planeación, con caricter de cuerpo consu! 

tivo de la Comision de Programa e in~egrada por un repre-

sentante t~cnico de diferen¡es organismos privados y pübll 

cos y la presidencia honoraria del primer mandatario, 

El capi¡ulo tercero establece la constitución ele una comi

sión denominada de Programa, dependiente de la Secretaria 

de Comunicaciones y Obras Públicas a efecto de realizar 

los ~rabajos técnicos para la integración del Plan Nacio

nal de México. 

Los capitulas cuarto y quinto se refieren a las facultades 

del Ejecutivo en el proceso de planeación, elaboración y 

aplicación del Plan ~acional de México y las prevenciones 

generales de :ipo juridico. 
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Es conveniente destacar que en la mencionada Ley en 

los articulas 4o. y So., se contempló la participación social, 

en la Comisión Nacional de Planeación, con el caricter de ---

cuerpo consultivo. ln~egrada por representantrs técnicos de 

dependencias gubernamentales y de instituciones académicas, 

cientlficas y asociaciones empresariales. Es notable la ausen

cia de organizaciones obreras y campesinas. 

En los aílos posteriores a 1930, la situación politicd del pafs, 

se enc11entra dominada por la influencia del maximato, la situa 

ción económica era precaria, aün se encuentran los signos de 

la crisis del 29, el incremento en el nfimero de huelgas, el r! 

greso de indocumentados y el desempleo, influyen nega~ivamente 

en la economfa mexicana. El movimiento obrero empieza a tomar 

fuerza, factor que mas tarde demostrará en el sexenio del Gral. 

Lázaro Cárdenas. 

En 1933, en el gobierno de Abel ardo L. Rodríguez, d! 

saparece la Ley de Consejo Económico para dar su lugar al Con

sejo Nacional de Economia, que funcionó como órgano consultivo 

del gobierno. 

El Consejo Nacional de Economia publicadn ~n el Dia

rio Oficial el 31 de julio de 1933, cons~ituye un intento para 

establecer la planeación del desarrollo económico y social en 

nuestro pais. En el consejo participaban representantes del 
gobierno, de los obreros, de los campesinos y de los ernpresa-

rios. La ley del consejo consta de 26 artículos y dos transi--
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torios. En 1941 las nuevas condiciones nacionales e interna-

cionales obligaron a reformar el Consejo "aclonal de Economia, 

el cual fue finalmente sus~ituido por la Comisión Nacional de 

Planeación Económica que se enfrentó a los nuevos problemas 
creados por la segunda guerra mundial. 

E} LA IDEA DE UN PLAH SEXENAL. CONVENCION DEL PNR 1933. 

La idea de un plan de gobierno, el Plan Sexenal, para el re-
riodo presidencial 1934-1940, Luvo su origen en la famosa en

trevista Calles-Padilla, de junio de 1933; en ella declaró el 

Jefe Máximo: 

" Ha llegado el momento de formular un plan 
de acción detallado para el periodo que 

abarcará el próximo término presidencial de 

seis años." (15) 

Es asi como de la noche a la ma~ana estuvo en labios 
de todos la frase del plan sexenal. El Partido Nacional Revolu 
cionario nombró una comisión para que los redactara; el enton

ces Presidente de M~xico, Abelardo Rodriguez designó un cuerpo 
técnico para que ayudJra a la comisión del PNR, de esta manera 
todos, desde el mismo Rodriguez para abajo hicieron sugeren--

cias y recomendaciones, y en menos de seis meses se habla re-
dactado el Plan y se presentó en la asamblea del Partido Nacio 
nal Revolucionario, celebrada en diciembre de 1933, en la ciu

dad de ~uerétaro. 

En esta asamblea del 5 de diciembre de 1933, se de
cidió, asimismo, postular al General Lázaro Clrdenas como can 
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dtdato a la Pre~idencia de la Repüblica, adernis de que se apr~ 

bó el proyecto del Plan Sexenal 1934-1940, que llevaria a efec 

to. Es:e que fue el primer Plan Sexenal, signific6 un valioso 

ins:rumen:o polí.1co del r&g1men pus-revolucionario, ademis de 

que si g ni f t c ó e 1 p r irnf' r esfuerzo por e o n d u e i r in e r: gr a 1me11 te e 1 

desarrollo nacional. 

Sin duda alguna, el aspec(P mi1s t1-.1scenden~al de 

esta Convención del r:rn de 1933. fue 1 a pronunciación de los 

grupos callis.as en favor del Plan y del proyec.o de la orien

tación soc1al1s~o de 1ü l'dUtdc'.ón," ::e oprobó una r·c1 solurión 

en la que el partido gobernante so comprometió solemnemente 

ante el pueblo mexicano a reformar, con ayuda de su represen-

ta e i ó n par 1 amen t ar i a , e l 1\ r t í e u 1 o 1 ere ero de l a Con s :. 1 ':u e i ó n 

para liquidar la escuela laica e introducir la escuela socia-

lista como base de la PrJucación prirn.in,1 y secunrlaria." (16) 

Aspectos pnr demas inter~sentps pdra Id pustulación 

de L á z a ,- o C á r d e n a s p a ,- a P r e s i d e 11 t " d e l a R e p ú lJ l i c a y e j e c u •- o r 

del Plan Sexenal son: que et'a uno dl' los jóvenes generales de 

la Revolución, nacido l'n 1895 y era conocido por su honradez; 

que siendo gobe,.nador de Michnaciin de 1928 a 1932, hablase 

:neocupado por llevar a la priictica 1<1 reforma .igraria, 1n~e

resándose vivomence en la situación de las comunidades indíge

nas, e im¡iulsando den:ro de las lim·itaciones impues~as poi' el 

pequer10 presupul'sto d\>l es'.<1do, 1.i consLrucción de escuelas 

primarias. Era, en consecuencia, explicable que su posible 

pos~ulación hubiese tonquis~ada el apoyo de los grupos del PNR 

que aspiraban a un cambio de arien:ación en la politica del 

gobierno. 

O~ro factor de suma importancia para la designación 
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de Cárdenas, fue la actitud que en su favor asumieron -si bien 

no por razones de solidaridad ideológica- los generales Satur

nino Cedilla y Juan Andrew Almazán; ambos se hablan enriqueci

do, el primero como cacique agrarista que manejaba al Estado 

de San Luis Potosi y el segundo como prominente hombre de ne

gocios. Tanto Cedilla como Almazán apoyaron a Cárdenas con la 

esperanza de colocarse en una posición privilegiada en el go
bierno carden1s'.a. 

Como e1·0 de e'.;penirse, ,1 lgunos de 1 os grupos pol í t.~ 
cos poderosos que mantenlan relación con Calles, externaron 

~u disgusto por la designacion del General Cárdenas: Luis 

León, Carlos Riva Palacio, Melchor Ortega, Gonzalo H. Santos 

y Estrada Carbajal, eran uno~ de ellos que apoyaban la candi

datur;i del Generdl Manuel Pérez lreviiio, hombre dotado de la 

entoncL>s bien conocida, corrupto cama1·illa cullista, además 

por razones de indole personal poco grato al general Abelardo 
Rodríguez. 

D (' s de a ti r i 1 de 1 9 3 3 , e 1 .jefe 111 .í x i m o se ll a b i a tras 1 a 

dado¡¡ la hacienda "El Sauzdl" propiedad de Abelardo Rodrí--

guez, hacia donde afluyeron los politicos mis prominentes de 

esa época. Los partidarios de P&rez Treviílo, se empeílaron en 

persuadir a Calles de nu votar por Cárdenas, puesto que segün 

ellos, sus ideas extre111is:as significaban peligro. Tantas fu~ 

ron las inquietudes por par~e de los grupos adversos a Cárde

nas que el mismo hijo del ,Jefe Máxiino, Rodolfo Elias Calles 

seílal~ que C~rdenas era el hombre ya que según ~l mantendrfa 

una actitud de respe~uasa subordinación que harla posible la 

continuidad del "maximato". Calles, persuadido de que así se

r~a y para evitar un enfrentamiento con los grupos progresis
tas que habían surgido del PNR, dictó su veredicto. El 13 de 

75 



mayo de 1933, el Presidente de M~xico Abelardo Rodriguez, si
guiendo las instrucciones de Calles, manifestó a Cárdenas que 
estimaba procedente su dimisión como Secretario de Guerra y 
Marina, para quedar en libertad de dedicarse a su campaña po
litica. En la Convención de Querétaro, en 1933, es proclamada 
su candidatura a la Presidencia de la República por el PNR. 

Se enfrentaron a Cirdenas como contrincantes a la 
Presidencia de la República el Coronel Adalberto Tejeda, exgo
bernador de Veracruz, hombre progresista, anticlerical y par
tidario de una reforma agraria en beneficio del campesinado 
Hernán Laborde del Partido Comunista; y el General Antonio 
Villar candidato de los diversos grupos políticos, mas o 
menos dispersos, que in:egraban el Partido Nacional Antirree
leccionista y la Confederació Revolucionaria de Partidos fnd! 
pendientes encabezados por Antonio Diaz Soto y Gama y Aurelio 
Manrique, obregonistas y por consiguiente opositores al Ca--
llismo. 

Como se señaló anteriormente uno de los aspectos 
más interesantes de la postulación de Cárdenas como candidato 
del PNR fue la obligación que se impuso el Partido de refor-
mar el Articulo Tercero Constitucional con una orientación so 
cialista, estipulada como parte del proyecto Plan Sexenal. 

Esto lógi.camente causó desconcierto y descontento 
sobre todo en los grupos conservadores y clericales del país 
los cuales externaron abiertamente su franca oposición al pro
yecto. 

Incluso, el entonces Presidente de México Abelardo 
Rodríguez, se opuso a la educación socialista formulada en el 

76 



Plan Sexenal. Argumentó que los convencionalistas de Querétaro 
habian cometido un error al no dedicarse a considerar aspectos 
prác~icos y se habian dejado llevar por el calor de la discu-
sión. Advirtió que la sustitución de una fe religiosa por una 
socialista no era necesariamente una mejora, mientras que se 
colocaba a la nación en el riesgo de crear un estado autorita
rio o similar a los de Rusia o Italia. 

En la Convención de 1933, se señaló que en el proye~ 

to del Plan Sexenal no se hicieron alteraciones en las ramas 
correspondientes a Hacieda y Crédito Público, Ejército Nacio
nal y Comunicaciones y Obras Públicas. Se incorporaron a la 
ponencia de la Comisión del Partido, que figuraron dentro del 
cuerpo de aictaminación de la Comisión, importantes ideas en 
ramas coma: Gobernación, Relaciones Exteriores, Educación Pú-: 
blica y Salubridad. 

Asimismo, se señaló que con la aplicación del Plan 
Sexenal, se entraria en la primera etapa de un régimen progre
sivo de economla dirigida, de mucha trascendencia. Se colocó 
al Plan en la historia de México, con los carac~eres de un 
punta de referencia que señala el fin de una etapa y comienzo 
de otra. 

Finalmente, se ex~ernó que el Plan Sexenal se desa
rrollarla en seis etapas sucesivas, una cada año, cada una 
planeada y calculada por el Ejecutivo, en colaboración con el 
Partid~, y presentada al pals por el Presidente de la Repúbli
ca el primero de enero del afio correspondiente. 

El lo. de diciembre de 1934, Lázaro Cárdenas toma 
protesta como Presidente Constitucional de México cumpliéndose 
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asi lo establecido en la Convención de Querétaro de diciembre 

de 1933. 

F) PLAN SEXENAL 1934 - 1940 

"Aunque el Plan Sexenal era de manera principal una serie de 

generalidades mis o menos deslumbran:es, de pun~os formulados 

en los t~rminos mis generales a causa de la rapidez con que 

fue formulado y de que no se dispuso de investigaciones ni de 

la infor;;iación estadistic.1 biisiCd indispensable, representaba, 

sin embargo. en un momento que no se distinguía por el desa-

rrol lo económico y social de ~éxico, un ins!rumento de control 

del gobierno, en el sentido de que serviría como un pc1trón pa

ra medir los resultados o la fdl~d de ellos y, por consiguien

~e abria el camino para cambiar el énfasis en el proceso poli

;; i e o -e os a que h ¡¡ b i a seña 1 "do C ,1 l 1 es - de 1 ,1 s persona 1 i dad es 

a los principios y de los hombres a los m~todos y las institu

ciones." (17 

El Plan marcó el inicio de una nueva concepción en 

la planeación en M~xico para orien:ar el desarrollo nacional, 

manifestó la volun:ad polltica de ordenar las acciones del 

sector p~iblico a fin de cumplir con sus responsabllidades de

rivadas de la Constitución de 1917. Asl la planeación signifi

có un inscrumento de la rectoria del Estado en el ~roceso de 

desarrollo. 

El Plan integró en un marco ordenado y coherente, 

objetivos especificas para cada una de las principales varia

bles económicas y sociales del pals. Ante todo representaba 

un compromiso del gobierno con l<l sociedad civil, en el aspec
to de ma:erializar y ejecu:ar los ideales y principios de la 
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Revolución de 1910. Su objetivo fundamental e1·a el mejoramien

to del nivel de vida de la población rural: repartición de 

tierras y mejoramiento de las mismas. Tambi~n manifestó la ne

cesidad de mejorar las condiciones de trabajo, educación y sa
nidad de toda la población. 

El aspecto más q•levanL~ del Plan Sexenal, era dar 
la orientación social is ca de la educación, que posteriormente, 
durante la administración cardenista se practicó. Hubo tres 

acontecimientos de suma importancia que ayudaron a la crist.ali 

zación de tal empn·sa, como parte del proyecto del Plan Sexe
na l: 

La Campaíla Polltica del General Cirdenas 

Las elecciones presidPnc1Jles del primer domingo de 
julio de 1934. 

El "Grito de Guadalajara" del 20 de julio de 1934, por 

parte del General Calles. Esto significó un duro golpe 
a las injerencjas culturales y administrativas del 
Clero. 

Ld campaíla polltica de Cirdenas fue importante, por
que constan~emente durante el lapso que duró, Cirdenas hizo 

constantes manifestaciorres a favor de 1,1 orientación socialis

ta de la educación. Las elecciones de julio de 1934, donde re

sultó electo Presiden~l' de la Repúbljca, el hombre que habría 
de llevar a cabo los planteamientos del Plan Sexenal. 

Los aspec~os mis representativos del "Grito de Guada 
lajara" del 20 de julio de 1934, eran: 
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La afirmación de Calles de que Cárdenas sería un sucesor 
digno del General Abelardo Rodriguez: y por consecuencia 
continuador del maximato, 

En il Calles afirmó que exis~ía un nuevo periodo de la 
Revolución, el que se llama: "De la Revolución Psicoló

gica o de conquista espiritual; debemos entrar en ese 
periodo y apoderarnos de las conciencias de la niñez y 

de la juventud, son y deben pertenecer a la Revolución". 

Asimismo, afirmó que no se podía entregar el porvenir de 
la patria a elementos clericales y reaccionarios. 

Una vez electo Presidente de M&xico, L¿zaro Cárdenas, 
como candidato del PNR, llevaría a cabo el Plan Sexenal. El 
primero de diciembre de 1934, y en acto solemn~ efectuado en 
el Estadio Nacional, el se~or General Abelardo L. Rodrlguez 

hizo entrega de su mandato provisional, al que desde ese mome! 
to se convirtió en Presiden~e Cons:ttucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. De inmediato Lázaro C5rdenas procedió a in
tegrar su gabinete, que quedo conséicuido de la siguiente man! 
ra: "Gobernación, Ing. Juan de Dios Bojórquez; Relaciones Ex:! 
riores, Lic. Emilio Portes Gil; Guerra y Marina Gral. Pablo 
Quiroga; Hacienda y Cridilo Püblico, Lic. Narciso Bassols; Ed~ 
cación Püblica, Lic. Ignacio Garcia Tellez; Economla Nacional, 
Gral. Francisco J. Mügica; Comunicaciones, Rodolfo Ellas Ca-

lles; Agricultura y Fomento, Lic. Tomis Garrido Canabal; Depa! 
tamento Agrario, Lic. Gabino Vizquez; Departamento de Salubri

dad, Dr. Abraham Ayala Gonzilez; Departamento Central, Lle, 
Aarón Sienz; Procurador de Jus~icia del Distri¿o y Territorios, 

Lic. Raül Castellanos". 118 1 



Estos fueron los hombres que inicialmente habrian de 
llevar a cabo lo estipulado en el Plan Sexenal. Un año después, 
en 1935, con la ruptura de Cirdenas con el "maximato" este ga
binete queda disuel~o y se formó otro con gente cardenista y 
no callista. 

G) LEY DE SECRETARIAS Y DEPARTAHEHTOS DE ESTADO 1935 

Para la instrumentación del Primer Plan Sexenal, en 1935, se 
da a conocer la Ley de Secretarlas y Depar~amentos de Estado. 

Dicha Ley, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1935, durante la administra-
ción de Lizaro Cirdenas. Fue formulada en estrecha relación 
con el Plan Sexenal, y trataba de adecuar la estructura de la 
administración pública a las necesidades de instrumentación 
del Plan. Era un instrumento para facilitar que el sector pü-
bllco cumpliera los compromisos asumidos en el Plan Sexenal. 
En ella se señalaron los asuntos en que \ntervendrla el gobie! 
no, las funciones que habria de realizar y la distribución de 
las mismas entre las diferentes secretarias o departamentos de 
Estado, precisando con ello su 5mbito de acción y posibilitan
do la coordinación para cumplir con los objetivos del Plan. 

Su artfculo primero señala que para el estudio y pl! 
neación de la politica de conjunto, y para promover y gestio-
nar lo conveniente, habri las consiguien~es dependencias encar 
gadas dG tal empresa. (Señala todas las Secretarias y Departa
mentos que existian). 
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H) PLANEAC 1 OH EN HEXICO EH EL PERIODO 1940-1948: EL SEGUNDO 

PLAN SEXENAL. 

En los primeros días de noviembre de 1939, se reunió la Prime
ra Asamblea Nacional del Partido de la Revolución Mexicana 
(PRM), a fin de elaborar el Segundo Plan Sexenal para el peri~ 

do de gobierno 1940-1946. 

Para llevar a cabo los puntos planteados en dicho 
programa el PRM eligió como su candidato a la Presidencia de 
la República, al general Manuel Avila Camacho, el cual, más 
tarde, re$ultaria vencedor en los comicios del año de lg4o. 

El Segundo Plan Sexenal, representaba la continuidad 
de los esfuerzos que en materia de planeación del desarrollo 
se habían realizado en el sexenio 1934-1940 y que significaron 
una aportación decisiva a la gran obra gubernamental del gene
ral Lázaro Cárdenas. Desafortunadamente, el Segundo Plan no p~ 

do ser llevado a la práctica debido a la situación de emergen
cia que vivió el país a causa de la Segunda Guerra Mundial, 

Aunque el Segundo Plan no se realizó, es importante 
hacer notar los avances teórico-conceptuales que incluía: En 
mater,a de reparto agrario y economía agrícola contemplaba ·el 
que dicho reparto se realizara de una manera integral y en ~l 

menor tiempo posible, asimismo, marcaba de una manera especial 
la necesidad de desarrollar técnicas que modernizaran la pro-
ducción agropecuaria para, con ésco, incorporar a los grupos 
campesinos al desarrollo nacional; en el rubro de economía 
industrial, comercio y crédito, se refería a las acciones que 
el gobierno debería tomar, respecto de los problemas relativos 
a la explotación industrial de los recursos de nuestro territo 
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río, y a la circulación y consumo nacionales de los productos, 

proponiendo hacerlo a través de la recuperación, preservación 

y conservación legales y técnicas de nuestras riquezas natura

les, la. organización y el incremento de la capacidad producto
ra del pals, la dirección de producción y del crédito, y la 
organización adecuada del consumo interno. 

Para el aspecto de comunicaciones y obras püblicas, 

plan~eaba la necesidad de resolver los problemas de acceso a 
las zonas de recursos naturales, de consolidación de la comu-
nidad cultural de los habitantes del pals, de aumento de la 
producción y eficiacia en los servicios de circulación y dis
tribución de productos, proponiendo, asimismo, soluciones ta-

les como el establecimiento y mejora de servicios igiles de 
comunicación y transporte, a través de la ejecución de obras 

materiales tendientes exclusivamente a este propósito. 

En el rubro en el cual se demuestra el caricter so-
cial de la obra y el pensamiento de Cirdenas, lo es el de Tra

bajo y Previsión Social ya que el citado documento nos refiere 
los problemas relativos a la intervención del Estado en la re
gulación de las relaciones de trabajadores y patrones y en la 

protección de los trabajadores y personas económicamente débi
les mediante la elaboración y aplicación de leyes sobre el tr! 
bajo y previsión social, bajo el criterio de que la subsisten
cia de la sociedad no debe depender de la existencia de las 

clases explotadas, postula que la legislación respectiva debe 
tender·a crear posibilidades de todas clases, para que el Es-
tado impulse la transformación del sistema económico imperante 

en otro que est6 organizado de tal manera que, al mismo tiempo 
que aplique dl proceso de la producción t0dos los progresos de 
la técnica del sistema, evite la injusticia social y el desor-
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den económico en la distribución de la riqueza, especialmente 
mediante el apoyo que otorge al proletariado para unificarse 
y robustecer su organización, 

Para el ramo de educación püblica contempla el esta
blecimiento de la unidad cultural de todos los mexicanos, ele
var su capacidad técnica, el cuidado de la conservación y pro
greso del trabajo cientifico y a la vez marca especialmente la 
importancia de transmitir a las nuevas generaciones el pensa-
miento revolucionario que da continuidad y vigencia al movi--
miento. 

No descuida el apartado de politica exterior enun--
ciando una serie de puntos programáticos que vienen a ra~ifi-
car la vocación pacifista de nuestra Nación por una parte y 
por la otra se encaminan a mantener relaciones con los demás 
estados que forman la comunidad internacional, mediante los 
procedimientos diplomáticos establecidos y la celebración de 
convenciones y tratados. 

Para e 1 rubro de política interior contempla es--
tablecer las acciones necesarias a fin de mantener, dentro del 
sistema de la Constitución General, el funcionamiento de la 
organización politica del pais y la acción en materia de prev! 
sión social, de control de la migración y el movimiento de po
blación y de administración de los territorios federales. 

En Hacienda Pública se refiere a la implantación de 
acciones tendientes a la obtención de ingresos para los gastos 
püblicos, a su correcta aplicación y a la utilización de las 
medidas fiscales con propósitos de orientación económica y so
cial, a utilizar los sistemas impositivos para encauzar y me--
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jorar la producción y facilitar la distribución en beneficio 
del pueblo, y para combatir los vicios so:iales y crear mayo
res posibilidades de cultura y bienestar para la colectividad. 

~establece, la necesidad de mejorar la organiza--
ción del ejército nacional, a través de la organización de las 
fuerzas humanas y económicas de ~al forma que se encuentren en 
condiciones de asegurar la inviolabilidad de nuestro territo-
rio, la independencia de la Nación y la estabilidad de las 
instituciones. 

El mejoramiento del ejército, asf como el de su org! 
nización técnica para adaptarlo mejor a la defensa del territo 
rio nacional y de las instituciones revolucionarias es priori
dad de este Plan. 

Por último el Segundo Plan, contiene un apartado en 
el cual se delinean las acciones a tomar para el gobierno del 
Dis~rito Federal, las cuales están encaminadas al mantenimien
to, mejoramiento y aplicación de los diversos servicios que 
requiere la capital de la República, mediante el ejercicio de 
funciones administrativas y de promoción y dirección. 

La acción del D,epartamento del Distrito Federal debe 
tender a los mismos fines que la obra general de gobierno con
forme a todos los postulados y prevenciones del Plan, en cuan
to sean aplicables a sus funciones y específicamente a reali-
zar fi.nes semejantes a los que, de acuerdo con el capitulo re
lativo a Gobernación, se preven para los municipios, mediante 
la honesta y racional aplicación de los ingresos públicos y 
con la cooperación de todas las fuerzas de la colectividad. 
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En plena guerra mundial y durante la presidencia del 

Gral. Manuel Avila.Camacho, el país ~omaba nuevos caminos. El 

conflicto armado propició un proceso de industrialización y 

desarrollo económico acelerado en virtud de la cancelación de 

la importación de bienes estral~gicos, la su5~itución de impo! 
taciones y la demanda de ciertos produc:os mexicanos en el ex-
tranjero. La presidencia apoyó el proceso de industrialización 

y como parte del cambio sus~entó el principio ideológico de la 
Unidad Nacional. 

Avila Camacho, al protes~ar como Presidente de la R! 
pública expresó: "El empresario necesila contJ1' con el estim!'_ 

lo de que su obra de previsión, de esfuerzo constante, de va-
lar para desafiar los riesgos, va a encontrar la garan:la de 

las ins~i~uciones. Por su parte, el obrero alcanzar5 con sen -
cilla claridad de convicción de que la producción beneficia 
no solo a las empresas y a los hogares de todos los trabajado

res sino al bienestar de toda la Rep~blica ... " 119) 

La Unidad Nacional basada en su expansión económica 
sus ideales de mejoramiento de los niveles de bienestar de la 
población en general. Se oponia a cualquier conflicto de clase 

que desalentara la inversión y por consiguiente que a~c~ara 

el proceso productivo. 

La industrialización y el proteccionismo de la plan

ta productiva ya no fueron medidas transito!ias, sino que for
maron parte fundamental de la política económica que tenia co

mo objetivo central el crecimiento industrial..,, 

El desarrollo agrlcola fue el elemento rn5s dinámico 

del crecimien~o económico duran~e el periodo de Avila Camacho, 
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correspondió a la época de la fuertes inversiones en irriga--

ción y apertura de tierra_s, en cambio en materia laboral se _.. 
pasó de una politica de impulso a la organización de los obre-

ros con el objeto de que és~os superaran en alguna medida su 

debilidad en la contienda capital-trabajo, a otra en la cual 

se pretende precisamente que el proletariado haga suyos los 

intereses de la burguesia; es el paso de la fase radical de la 

Revolución Mexicana, aquella en la que se destaca la necesidad 

de hacer efe~tivos los postulados del movimiento de 1910 en 

cuanto a incluir a las masas entre los beneficiarios del pro-

gres o eco n óm i e o de 1 p a i s , <1 un u et il p a en 1 a e u a 1 se 1 es re g a - -

tea ese privilegio. 

En el aspecto de promoción industrial se desarrolla 

una especial politica Impositiva, la cual consis~ia principal

mente en exenciones de impuesto sobre la renta. importación, 

ingresos mercan:iles y exportacione~. que se ofrecian a empre

sas "nuevas y necesarias" por periodos de 5,7, y 10 afios,según 

las caracterlsticas de los productos manufacturados; a todo 

esto se sumaba el crecimiento de la dep~ndencia de M~xico con 

Estados Unidos, como ejemplo, tenemos quP en el periodo 1940-

1952 el total de ingreso de Cilpital extranjero fue de 363.2 

millones de dólares (contra 157 millones en el sexenio ante--

rior); pero los egresos (utilidades revertidas y envlos por 

intereses, regalias y otros pagos) fueron un 27.91 mayores, 

puesto que sumaron 1~ cantidad de 464.4 millones de dólares 

con lo que el pais en realidad sufrió una descapi:alización. 

1) COMISIOH HACIOHAL DE PLANEACION ECONOM!CA 1942. 

En medio de esta crisis financiera del gobierno y de la cada 

vez mayor dependencia económica del ex~ranjero, el 9 de ju\io 
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de 1942, apareció en el Diario Oficial el decreto que creó la 

Comisión de Planeación Económica como organismo consultivo de 

la Secretaria de la Economia Haconal. Su función principal 

consistió en dar soluciones a los problemas internos suscita-
dos a raiz de la Segunda Guerra Mundial. La comisión estaba 

integrada por representantes técnicos de los consejos naciona
les de patrones y obreros. Las resoluciones aprobadas por el 

organismo eran sugeridas al Ejecutivo Federal a través del Se
cretario de Econorn!a NaciJnal. 

La creación de la Comisión se dio dentro del marco 
de una economla mundial d~ guerra, donde las naciones indus--

lrial izadas de Europa se encontraban ocupadas por su lucha co~ 
tra las potencias del eje. México e1·a en ese entonces, un país 

mayoritariamente agrlcola con una industria incipiente, produ~ 
tora de bienes de consumo ligero. 

El conflicto bélico afectó a la economía en la medi
da en que se restringieron las importaciones de bienes estra-

tégicos para la industrialización. la suspensión de compras al 
extranjero originó un esfuerzo manual para alcanzar una mayor 

independencia económica en el ramo Industrial y un desarrollo 
más acelerado. Asimismo, al decla1· Mexico la guerra a las po-
tencias del eje, por el hundimiento de algunos buques petrole
ros, el pais adquirió el compromiso moral con los paises alia

dos para suministrar materias primas, alimentos y minerales 
es:ratigicos a la lndus~ria nor¡eamericana. 

En este contexto, la creación de la Comisión de Pla

nificación respondió a la necesidad de hacer uso racional de 
los recursos, dictando las medidas necesarias para aminorar 
las dificultades, desventajas y peligros que se derivan del 
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desajuste económico internacional y, a su vez, para poder cum
plir con los compromisos adquiridos por México. 

Entre los objetivos de la Comisión se encuentra ya 
presente la preocupación de estudiar en forma sistem5tica y 
coordinada los principales problemas que surgir5n despufis de 
la contienda mundial; así como el señalamiento de que éstos 
fueron solucionados con planes concretos, para salvar con éxi
to las perturbaciones y desajustes económicos existentes en el 
orbe en esa época. 

Ante el triunfo de los aliados y la terminación pró
xima de las hostilidades, se planteaban diversos problemas. 
Por una parte, la experiencia de los años posteriores a la Pri
mera Guerra Mundial habla dejado el recuerdo de las dificulta
des originadas por la transición de una economía de guerra a 
una economía de paz, las que se manifestaron en crecimiento de 
desempleo, altas tasas de inflación, dislocamiento del sistema 
monetario internacional y del comercio mundial entre otros. 
Posteriormente, una vez finalizada la Segunda Guerra, desapare
cería la demanda externa que habla estado favoreciendo la in
dustrialización del pais, sin embargo, los efectos en nuestro 
pa1s se tradujeron en estimulos para dar un mayor impulso a la 
economia mexicana, los cuales se vieron favorecidos por las 
condiciones generadas en el sexenio de Lizaro Cirdenas: reforma 
agraria, proceso de creación de un sector de la economía mediante 
la nacionalización del petróleo, el transporte, la creación de 
banco~ de financiamiento, por ejemplo: Nacional Financiera, la or
ganización de las centrales obreras y campesinas, la participación 
estatal creciente en la economía implementada en el Plan Sexenal, 
la creación del Instituto Politécnico Nacional y escuelas de desa-
rrollo técnico. Todos estos factores cü,lli'. buyen a un proceso 
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avanzado de desarrollo industrial favorecido por las condicio
nes internacionales y nacionales existentes. En esta lógica se 
operó un cambio sustancial de la estructura ¡nstitucional del 
seccor püblico. De ahl que surgieran numerosos organismos pü-
blicos y empresas estatales autónomas que influyeron en varios 
campos de la economia: la siderurgia, fertilizantes, acero, 
industria azucarera. Duran~e las administraciones de C~rdenas 

y Avila Camacho el sector p~blico comprendia solamente el go-
bierno federal y unas cuantas empresas estatales :petróleo, 
electricidad y ferroLarriles), ya en el gobierno de Alem5n, 
existian poco mis de 75 organismos pübl ico~ y em~resas estata
les autónomas que dependian de los recursos del gobierno fede
ral. Citaremos sólo algunas: Altos Hornos de México, Ayotla 
Textil, Instituto Mexicano del Seguro Social, Oanco Nacional 
Monte de Piedad. 

El 16 de febrero de 1944 se expidió un decreto que 
apareció en el Diario Oficial del lo. de marzo de 1944, el 
cual estableció la Comisión Nacional para el estudio de los 
pro~lemas de México en la posguerra. Este organismo trataba de 
prevenir y adelantarse a la situación económica que se origin! 
ria al término de la guerra, asl como estudiar los medios para 
enfrentarla y los posibles acuerdos que se tomarlan con la co
munidad internacional en materia económica y polftica. 

Este decreto se presen~ó estando vigente el Segundo 
Plan Sexenal, cuyos lineamientos, ante los acontecimientos -
bélicos, tuvieron que ser modificados a fin de hacer frente a 
las repercuciones inmediatas del conflicto en la economia na

cional. 

En este sentido, la planeación a largo plazo, tuvo 
que ser revisada ante la dinimica de los hechos, incluyendo 
modificaciones en la administración pública. 
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J) LEY PARA El CONTROL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL 1947 

Ante la situación que prevalecia a finales de los cuarentas 
los esfuerzos en materia de planeJción se dirigieron a la 
vigilancia y control de los organismos y empresas p~blicas. 

En este Marco se encuentra la expedición de la Ley para el 
Control de los Organismos Descentralizados y Empresas de Par
ticipación Estatal publicada el 31 de diciembre de 1947 en el 
Diario Oficial de la Federacíór.; primera en su tipo y que da
ba farultades a la SPcrPtari~ de Hacien~a y Cridito PQblico 
pura el control y vigilar.ciil de las operaciones reallladas 
por los organismos descentrdlizJdos y empresas de participa
ción estatal. Dicha Ley est3 constituida por 19 artfculos y 

7 transitorios. 

K) COMISION NACIONAL DE INVERSIONES 1948 

La Ley para el Control de los Organismos Descentralizados y 
E;npresa$ de Participación Estatal, estipulaba en su ;_irtfc11lo 
15 1~ creación de una Comisión Nacional de !nversione~. la 
cual e~ constituida vor dec.reto el 31 de enero de 1948. 

La complejidad de la estructura gubernamental y 
el reconocimiento de que el incremento y diversificación del 
proceso·productivo requerian je recursos financieros en 
grandes cantidades, 
ra a racionalizar 

determinó que la planeación se aboca
i a inversión pGblica. En primer ar--
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ticulo afirma: "Se crea la Comisión Nacional de lnversio· 
nes como el organismo dependiente de la Secretaria de -
Hacienda y Crédito Público, encargada de asumir las funclo 
nes de control, viqílancia y coordinación de que se habla 
en la "Ley para el Control de los Organismos Descentraliza 
dos y Empresas de Participación Estatal". 

Cabe aclarar que dicho decreto no alcanzó a cu-
orir sus obJet1vos de manera absoluta oero constituye uno 
de los primeros antecedentes del Comité de Jttversiones, de 
la Comisión de Inversiones y de la Dirección de Inversiones 
Públicas. 

El decreto que creó la Comisión Nacional de In-

versiones consta de 14 articulas y un transitorio donde -
además del control, vigilancia y coordinación se especifi
ca cuales son las empresas públicas y como deben funcionar 
eficientemente. 

Durante el gobierno de Alemán, la política eco-
nómica que se sigue se fundamenta en el aumento de la pro
ducción, se continúa con el proceso de industrialización, 
además de un qran aumento de la inversión extranjera en -
materia económica. Sin embargo la economia nacional evi
denciaba signos de debilidad después de 10 años de creci
miento sostenido. El alto indice en las exportaciones iba 
en descenso debido principalmente a que el conjunto de 
países, paulatinamente volvían a tomar el cursu de. sus 
procesos productivos, el pais se debatía entre la infla-
ción y la devaluación, el ingreso de las masas era cada -
vez mas 1njusto, y aunado a todo esto el indice de pobla-
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cibn aumentaba ostensiblemente. 

En este ambiente, era algo claro Que la tarea de 
la planeacibn era solucionar estos problemas, sin embargo -
en este tiempo no se contaba con los instrumentos oara tal 
fin. La tarea a cumplir era: sostener y aumentar la tasa 
de crecimiento, proporcionar servicios básicos a una pobla
ción urbana en r~pida expansión, emprender proyectos costo
sos y de largo plazo. 

En agosto de 1946 concluyó la formulación del pr~ 

yecto de inversiones del gobierno federal y dependencias -
descentralizadas para el periodo 1947-1952. El programa -
fue uno de los primeros esfuerzos de programación de la in
versión pübica y tenia como objetivo apoyar el desenvolví-
miento del oroceso de industrialización. 

El proyecto se publicó cuando los aliados daban -
los primeros pasos para cumplir las promesas que en nombre 
de la Segunda Guerra Mundial hicieron. Habian asumido el 
compromiso de alejar el pelioro de nuevas conflagraciones, 
descolonizar los territorios que aQn eran colonias v comba 
tir el hambre y la pobreza a través del apoyo al desarrollo 
económico de los paises subdesarrollados. 

Se pensaba aue al t~rmino de guerra ocurriria una 
depresión similar a la de 1929, como consecuencia de la 
transfórmoció1. de una economía de guerra a otra de paz, más 
no ocurrió asi. Por "l contrario, se dio un acelerado cre
cimiento económico en la mayorla de los paises del mundo y 
en 1arias naciones subdesarrolladas se iniciaron ambiciosos 

·~ ..... .-.. 
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programas de industrialización oue necesitaron la ayuda -
financiera externa. 

México fue de los paises ~ue iniciaron amplios -
programas de industrialización. En el lmbito interno, es
taban creadas las condiciones económicas y políticas para 
un rápido crecimiento. Se habla nacionalizado el petróleo 
y los ferrocarriles, creado el Banco de Médco, Nafinsa, -
Bancos de Fomento Agropecuario, la Comisión Federal de -
Electricidad. A nivel pol ltico existi.1 consenso sobre los 
papeles que asumirtán, en el desarrollo, los sectores pú
blico y privado. Los empresarios estaban organizados en 
en cámaras, y los campesinos y obreros hablan establecido 
una estructura y sólida alianza con el Estado a través de 
sus organizaciones. 

Con el objeto de aprovechar al máximo las opor
tunidades de industrialización, el gobierno mexicano ges
tionó ante el Banco Mundial un crédito que, sumando a los 
ingresos normales y al crédito interno le permitiera rea
lizar obras que estimularán la recuperación económica y -

el desarrollo industrial. Para fundamentar esta demanda 
y dar a conocer el destino de los créditos, fue formulado 
e 1 p ruy e c to de i n ver s i o ne s de l G o b i e r no Federa 1 y De pe n - -
dencias Descentralizadas (1947-1952). 

ll PROGRAMA NACIONAL DE INVERSIONES 1953-1958 

El Programa Nacional de Inversiones 1953-1958, fue elabo
rado de acuerdo a una programación, jerarquización y cana 
lización de recursos objetivos, de tal manera que mostró 
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un avance tanto en el aspecto técnico y el procedimiento de 
ejecución con rererenc1a a otros planes y proqramas. En su 

elaboración se tomó en cuenta la situación nacional y plan

teó una estrategia para el conjutno de la economi~ Entre -
los logros de los objetivos del programa:. el crecimiento -
del producto nacional fue del 5.8 por ciento anual en termi 

no~ reales, muy cercano a la Lasa proyectaaa de 5.~ por cien 
to. 

El objetivo de estab1liaad ae precios se alcanzó 

un a~o aespúcs de la ocvaluacion ae 1Y54, y sentó las ba-
ses para que en 1os próximo5 l~ ctnos la estab1 liaad ruera -
una realidad. tia se pudo financiar la inversión pública -

con los ahorros del sectoi- pübl ico por lo que se estuvo -
que recurrrir al financiamiento externo e interno, tampoco 
fue posible cumplir con los objetivos de inversión en el -

sector agropecuario, que con el tiempo producirla un esta~ 

camiento en dicho sector, especlalmente en el renglón de -

los alimentos base fundamental en la estabilidad de los pr! 
cios. 

Pese a todo ello, es importante hacer notar que 

era 1a segunda vez que en M~x1co se instrumentaba un pro-
grama de inversiones que se basaba en el curso de toda la -

actividad económica. 

La década de los sesentas esta marcada por lapo 
lítica de industrialización vía sustitución de importacio

nes. Este modelo económico tuvo su auge en su segunda fa
se: el desarrollo estabilizador. 
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Es~a politlca de indus:rialización no solo empobrecla 
al campo que entraba en la crisis propia del capitalismo depen

dit>nte .'' tardío. E 1 crecimiento de 1 Producto Interno Bruto se 
lograba a costo de dumentar las desígu,1ldades. El aparato indus
trial se mo5traba insuficiente para disolver los excedentes de 
mano de obra; estos se acumulaban en cinturones de miseria al-
rededor de las grandes ciudades. La desigualdad de los Ingresos 
a su vez, limitaba el mercado 1n~erno. La esperanza de abrir un 
mercado comün la~inoamericano no hnbia dado resultado. Ante 
esto, las empresas lransnacionales continuaban su expansión, 
principalmente de la Industria de la transformación y los serv! 
clos financieros aumentando la dependencia del exterior. Y por 

consecuencia, el endeudamiento externo crecia irremcdiablemen-· 
te. 

DEL SECTOR PUBLICO 1961. 

los ül timo~ año$ de la déc,1da de los cincuencas, se caracteri-
zan por una contracción de la economla nacional. El caso de Mé

xico no era el ünlco. Por es~o. hacia 1959 se elaboro •1n progr~ 

ma de ayuda finilncier·a de los E.U. ,1 América Latina.La" alianza 
para el progreso,"nombre de dicho acuerdo 1nteramericano, dotó 
de grandes recursos financieros a los paises firmantes. México 
contó, asl con la base económica necesaria para desarrollar su 
plJnta productiva y, colateralmente, mantener una estabilidad 
político. 

Adolfo López Maleos (1958-1964) desarrolló una pla--
neación integral para cumplir los objetivos trazados por su 
administración, y adem5s, cumplir con el compromiso de planifi
car las actividades públicas según el acta firmada por Mixlco 
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en la alianza para el progreso. 

Bajo es~a perspectiva planificadora, el 7 de julio 
de 1961 el Ejecutivo Federal decret6 el "Acuerdo ~ todas las 

Secretarias y Departa~enlos de Estado para que elaboren sus 
planes de acción persiguiendo los obje:ivos que se se~alan y 

sumen sus esfuerzos para la proyección y ejecución de progra
mas coordinados, ~endientes al desarrollo económico y social 
del país". 

La relevancia del acuerdo es~riba en: 

La planeaclón in~egral del sector püblico es 
considerada en ~u relevancia como instrumento 

del desarrollo nacional. 

Es un antecedente de la planeación sectorial 

y regional. 

Introduce la coordinación entre el ejecutivo 
federal y los Estados, municipios e iniciati

va privada. 

Secre~arla de la Presidencia (creada en 1958) 

fungió como dependencia coordinadora de la 
aplicación, desarrollo y evaluación del acuerdo. 
Sin embargo, el proyec~o quedó :runcado ante la 

falta de experiencia en el manejo y asignación 
de atribuciones de ~odas las dependencias ofi

ciales. 
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N) SE CREA LA COH!SION INTERSECRETARIAL PARA FORMULAR 
PLANES NACIONALES 1962. 

En marzo de 1962 se cons~ltuye la Comisión Jn~ersecre:arlal pa

ra que proceda romo ins~anc!a formuladora de planes nacionales 

de desarrollo eocnómico y social. 

Se pretende canalizar, conjuntar y ordenar esfuerzos 

de los sectores públicos y privados para conseguir un desarro

llo económico basado en la dlstribuc1bn equitativa del ingreso. 

La Comis 1ón se integró con representan'. es de las Se

cretarias de la Presidencia {SP) y de Hacienda y Crédito Públi 

CD (SHyCP). 

Sus funciones eran planear, coordinar, y vigilar la 

inversión pública. Adem~s de proyec:ar y calcular los ingre-

sos y el presupuesto federal. 

Esta Comisión fue el cimiento del Plan de Acción In

mediata 1962-1964. 

Ñ) PLAN DE ACC!ON INMEDIATA 1962-1964 

El Plan de Acción Inmediata, elaborado por una Comisión Inter

secretariat -con representantes de las Secretarias de Hacienda 

y Crédito P~blico y de la Presidencia-, especificaba las nece

sidades de inversión de los sec~ores püblico y privado. 

El Plan persiguió determinar el monto y estructura 

de las Inversiones que permitieran un ripido crecimiento eco-

nómico a través de una mejor utilización y orientación del 
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ah o r ro • t a n to i n te r no como e x : e rn o , t a m b i é n i n c 1 u y ó un i n ven t a -

rio de las necesidaoes de inversión y su correspondiente esqu! 
ma de financiamiento. 

En el periodo que abarca el plan, el crecimiento de 

1 a inversión pública y pri voda í ncrementaron el producto í nte.!:_ 

no bru~o a un 81 anual. rabasando, asi, las metas establecidas 
en el plan. 

Los objetivos generdles del plan, tienen como fina--

l 1dé!d poner en juego los eleme11tos que permitieran actu¡ir con 

rar:iidez sobn~ el proc1:so dC' de>arrolln, íll mismo •iernpo entra

na la formulación precisa de la politica económica necesaria 

para lograr la cooperación del sector privado en dicho proceso. 

Establetia concen:rar el esfuerzo en inversiones pú

blicas y privadas y en mejoras a la productividad, que asegu-

raran un r~pido aumen•o de la oferta interna y del nivel de 

empl,o, asl como Jcelerar el proceso ¿e sustitución de import! 

e iones. 

La elaboración del programa de inversiones del sec-

tor póblico para el periodo drl plan, tuvo por objeto lograr a 

nivel macroeconómico el aumento mlnimo previsto en el producto 

interno bru~.o. A nivel sectorial se dio importancia al fomento 

agro pe e u ar i o y d 1 gasto de b i en es ' ar so c i a 1 , se et ores t r ad i c i o -
nalmente rezagados en IJs prioridades de la inversión pública. 

La importancia del Plan de Acción Inmediata estriba 

en el hecho de que constituyó el primer plan de desarrollo so

cioeconómico que involucró al sector privado. Pero dicho Plan 

tuvo escasa aplicación debido a que no se logró realizar una 

reforma administra:iva que hiciera posible su ejecución. 
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A partir de lo anterior, comienza a gestarse d media 
dos de los sesenta, una crisis tdnto de tipo económico como 

politico que repercute en el proceso de acumulación y en el 

papel que el Estado habla tenido de dicho proceso. 

Entre los elementos que determinaran la crisis econó 
mica a mediados de los sesenta encontramos lo siguiente: 

l. Desaceleración del crecimiento agricola, como consecuen-
cia del abandono en que se tiene al campo, y de los bajf
slmos ingresos que perciben los campesinos. 

2. La producción de alimentos baja y se tiene que importar. 

3. La industrialización se habla desarrollado solamente en 

la rama de bienes de consumo duradero. 

4. Creciente concentración del capital en los grandes mono

polios. 

5. Monopolización de algunas ramas industriales por las em

presas transnacionales. 

6. Crisis económica de los paises capitalistas desarrollados. 

7. Déficit del gobierno a consecuencia de los subsidios y 

exenciones de impuestos. 

8. Crecimiento de la deuda pública. 

Por otra parte, y como indicador de la crisis del 
Estado Mexicano, el movimiento social del 68 aparece. Este mo 
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vimiento permitió la alianza de por lo menos tres sectores he

terogéneos (estudiantes, profesionistas e izquierda), y se de

bió mis a la pre~encia del adversario contra el PRI/gobierno/ 

Presidente que a la unificación en torno a un proyecto de so-

cicdad futura. Unificada má~ por la identificación del adver=

sJrlo que por el pode• de su propio proyecto, la alianza hete

rogénea del 68 vi6 ~urgir, acentuarse o diluirse sus contradic

cione~ de origen segün el vaivén de los acontecimientos impi

diere o facilitara la identidad y la movilización unitaria de 

los sectores involucrados. 

(1 motor que d¡;:.r.'liCildenó 1~ pa.-tirip,ición del estu

diantado debe buscarsr m~s uue en las brljas espectativas de 

trabajo prnfe~iondl, en la emergencia de un dr~stico impulso 

<•nti autori tar10 cuya expresión primera fue c·J enfrentJrniento 

con las fuerzas represivds; este fue el impulso que encontró 

en el Estado y, m<ls pcirlicularmente, en el Presidente, al ad

versario concentrado de su critica. 

Este movim1ento trajo al sistema por lo menos la 

concienci¡, de que er,1 necPs,1r1n establecer nuevas bases de rela

ción institucionales y pol (tices entre el gobierno y la sacie 

dad. 

En resümen en este periodo, se fractur6 el consenso 

ideológico del Estado; el modelo de desarrollo estabilizador 

fue criticado por las consecuencias sociales y de injusticia 

social"que trajo consigo; se rompió la estabilidad polltica e 

ideológica: los postuladas de "unidad nacional", "patriotismo" 

"alianza entre sectores de la rroducción", perdieron su efica

cia para importantes grupos de población; habia una situación 

económica objetiva que llevaba a plantearse la critica estruc

tural del modelo de desarrollo; comenzaron a criticarse los me-
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canismos tradicionales de control político que el Estado ha
bfa manejado de manera sumamente hábil para el control pol iti
co. De este modo, ante las demandas que en 1968 plantearon 
los estudiantes, el Estado perdió el control político de la 
situación y recurrió a la represión. 

D) PROYECTO OE LEY FEDERAL DE PLAHEACIOH. 1963 

En 1963 el Senado de la República elaboró un proyecto de ley 
con el objetivo de coordinar y unificar los diversos crite--
rios sobre planeación que existían en las dependencias del 
Gobierno Federal, esta iniciativa no prospero. Pues seguta v~ 
gente la Ley de Planeación de 1930, la cual no respondi'a ya a 
las exigencias en la materia. No fue sino posteriormente cua~ 
do se ve materializada esta idea con la actual Ley de Planea
ción. 

En la exposición de motivos de dicho proyecto se 
desprende que el propósito fundamental del proyecto de ley; 
es el de hacer institucional y permanente el proceso de la pro
gramación del desarrollo económico y social del país y esta
blecer los órganos que en todo tiempo presten su colaboración 
al Ejecutivo que es a quien corresponde, como lo señala el 
arttculo 2 del Proyecto la planeación nacional y los aspectos 
regionales de la misma que comprenden a dos o mas entidades 
federativas. 

INICIATIVA DE LEY FEDERAL DE PLAHEACION.0963) 

El objetive de esta Ley es regir la elaboración, revisión, ej! 
cución y control del Plan Federal de Desarrollo Económico y 
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Social de México, crear los órganos que deberán elaborarlo y 
revisarlo. 

De la elaboración del Plan: 

Al iniciarse una gestión constitucional, el Ejecuti
vo enviari a la Comisión Federal de Planeación un documento 
que contenga. las metas económicas y sociales de la Administra-
ción Nacional. Conforme a este documento se formularl el pro-
yecto preliminar que servir5 de base para elaborar el Plan. 

En la eli1llor<1ció11 del plan la Comisión Federal debe-· 
rá tener en cuenta lo; proyectos de programas sexenales '"le so
bre las ac:.ividades específicas le envien las Secretadas y De 
partamenlos de Estado, los Organismos Descentralizados¡ las 
Em~resas de Participación Estatal. 

La Comisión Federal tendri en cuenta los informes 
presentados por las Comisiones Sectoriales con el objeto de 
coordinar las actividades del Sector Privado con las del Sec-
tor Público en la elabor;1ción del Plan, a cuyo efecto, los Org_!! 
nismos Privados le proporcionarin los Informes complementa---
r i o~. 

El Plan Federal de Oesari·ol lo Económico y Social, 
comprenderá periodos de seis años y se dividirán en ejercicios 
anuales. 

La Subcomisión de Financiamiento estimará los recur
sos financieros para la ejecución del Plan, comprendiendo tan
to el gasto público como las inversiones del Sector Privado 
Nacional, así como los que provengan del exterior. 
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El Plan Federal de Desarrollo Económico y Social se
rá elevado a la consideración del Ejecutivo para su aprobación 
y publicación. 

De la Revisión del Plan: 

La Comisión Federal con la colaboración de sus orga
nismos auxiliares, revisará el Plan después de que el Preside~ 

te de la República presente al Congreso de la Unión su informe 
sobre el estado general que guarde la administración pública 
del país. 

De la Ejecución y del Control del Plan: 

Las iniciativas de Ley de Ingresos y del Presupues
to de Egresos se formularán teniendo en cuenta el Plan Fede--
ral de Desarrollo Económico y Social aprobado por el Ejecutivo 
para el año en que vayan a regir, a cuyo efecto se remitirá al 
Congreso el propio Plan y el informe de su ejecución en el 
último ejercicio gubernamental. 

La Comisión Nacional de Planeación dependerá del 
Presidente de la República, ·evisará y controlará el Plan Fede
ral de Desarrollo Económico y Social. La Comisión Federal es
tará formada por nueve miembros que serán designados por el 
Presidente de la República. 

De los Organos Auxiliares: 

Son órganos auxiliares de la Comisión Federal de 
Planeación: 
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a) Las Comisiones Sectoriales. 

b) La Subcomisión de Financiamiento. 

el Las Subcomisiones de Coordinación. 

d) Las Direcciones de Planeación. 

Las Comisiones Sectoriales serin integradas por represe~ 
tantes de las organizaciones campesinas, los sindicatos 
de trabajadores y organismos empresariales. 

La Subcomisión de Financiamiento estari integrada por un 
representan~e de las siguientes Secretarlas: de la Presi
dencia de la República, de Hacienda, del Patrimonio Naci~ 
nal y de Industria y Comercio, por el Banco de M~xico, 

Nal. Financiera, del Banco de Comercio Exterior, del Ban
co Nnl. Hipotecario y por cuatro miembros de la Comisión 
Federal. 

Las Subcomisiones de Coordinación Regional y de las Dire
cciones de Planeación. 
La Comisión Federal coordinari sus Trabajos de Planifica
ción con las Entidades Federativas y con los Municipios 
a cuyo efecto podrfi integrar subcomisiones de coordina-
ción regional. 
Las Direcciones de Planeación de las Secretarias y Depar
tamentos de Estado, de los Organismos Descentralizados y 

de las empresas de participación estatal, son órganos 
au_xiliares de la Comisión Federal de P1aneación. 

La segunda mitad de~~ década de los sesentas tiene 
caracteristicas muy peculiares en el desarrollo del pafs: 

' 
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crecimiento económico elevado y sostenido, estabilidad de pre
c i os , t i p o de ca m b i o f i jo , aumentos de c ª.P a c i dad pro d u c ti va , 
elevados sal arios y signos que pronosticaban un amplio desarro-

1 lo económico, por otra parte habla rezago del sector agricola 
respecto al industrial, disparidad de desarrollo regional de-
sigu~ldad del ingreso, necesidad creciente de recursos exter-
nos, insuficiencia de los ingresos públicos acordes a los com
promisos de este sector, con el desarrollo económico y social. 

P) LEY PARA EL CONTROL DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS --------·-
y EMPRESAS DE PARTJCIPACIOH ESTATAL. 1966 

Al inicio de la administración del presidente Diaz Ordaz se 
derogó la Ley publicada en 1947 y se elaboró una nueva, que 
contenta mecanismos propios para su ejecución; así el 4 de 
enero de 1966, por Decreto Presidencial del Gobierno Federal 
se crea la Ley para el Control de los Organismos Descentrali
zados y Empresas de Participación Estatal. La nueva Ley res--
ponsabi lizó a la Secretaria de Patrimonio Nacional la vigilan~ 
cia y control del funcionamiento de los organismos y empresas 
pariestatales y en materia de presupuesto e inversiones a las 
Secretarias de Hacienda y de la Presidencia. Esta nueva Ley 
consta de 22 artículos y dos transitorios. 

En ella se establecían las responsabilidades de los 
integrantes del sector paraestatal y de la Secretaría de Pa-
trimonio Nacional, sin embargo, a pesar de que la Ley coinci-
dió con la formulación del Programa de Desarrollo Económico y 
Social 1966-1970, no se contemplaban mecanismos reguladores 
entre ambos. 

A partir de entonces, se ha observado mejoría en este 

106 



problema y se ha comprendido la importancia y relevancia del 
sector paraestatal. Particularmente, la integración a la es-
trategia de la planeación global y sectorial que coadyuve a 
mejorar la eficiencia en la operación de dichas empresas. 

En este contexto, la comisión intersecretarial para 
formular planes de desarrollo püblico, inicia en 1966 el Pro
grama Econ6mico y Social de Mfixico 1966-1970, el documento 
apoya los elementos fundamentales de la estrategia económica 

denominada ~~:0..!:.r:_~~~~-~_'?J._l_i_~~dor. El propósito del progra
ma es jerarquizar, normar y determinar el cutso a seguir de 
las actividades püblicas ; cumplir un papel indicativo para 
las actividades del sector privado. 

Sus objetivos mas relevantes son: alcanzar la tasa 
de crecimiento del 6.5 por ciento anual, dar prioridad al de
sa1rollo agropecuario, impulso a la industrialización, mejo-
rar el nivel competitivo con el exterior, terminar con la dis 
paridad del desarrollo regional, distribución equitativa del 
ingreso, no recurrir al endeudamiento, estabilidad cambiaria 
y de precios y promover reformas en la administración püblica 
federal. 

Q} PROGRAMA UE DESARROLLO ECOHOHICO Y SOCIAL DE MEXICO 
1966 - 1970 

La primera parte del Programa de Desarrollo Económico y Social 
incluy~ las metas globales del desarrollo 1966-1970, la polf
tica de relaciones económicas con el exterior, la inversión 
pública y su financiamiento y los incentivos a la Inversión 
privada. Su propósito es identificar las formas para alcanzar 
los objetivos mencionados y los mecanismos necesarios para h~ 
compatibles las decisiones a tomar en distintos niveles.· 
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Sin embargo, en casi todos los casos, no se señalan los respo~ 
sables ni los instrumentos de ejecución de las políticas. 

La segunda parte del documento esta compues~ por el 
Programa del Sector Püblico 1966-1970 el cudl esta integrado 
por cuatro secciones identificadas según las acciones a desa--
rrol lar en los siguientes sectores: agropecuario y pesquero~ 

industrial; comunicaciones y transporte~ y bienestar.social. 
Contiene ademis una sección especial que señala diversas re--
formas a Ja Administración Püblica, para alcanzar los objeti-
vos de la planeación. 

EVALUACION DEL PROGRAMA DE DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL 
1966 - 1970 

El comportamiento económico en este periodo fue el siguiente: 
la tasa de crecimiento del PIB alcanzó un ritmo de 6.9 por 
ciento anual en promedio. La inversión bruta fija creció a una 
tasa de 9.6% y, en general, todas las metas globales estableci 
das fueron ampliamente superadas. 

Los resultados sectoriales mostraron una tasa de 
crecimiento del 2.7% anual del producto agrlcola, muy poco de
bajo de la proyectada (5.3% anual). 

En cuanto a las inversiones en bienestar social el 
Programa proponla dedicar a esta irea un 22.l.% de la inver~-

sión pública ~a~~t. y se le dedicó el 25.51. •sto obedeció a 
la elevada transformación del país de rural en urbano. 

En materia de reformas la Administración Pública se 
crearon la Subcomisión de Inversión y Financiamiento y una 
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Comisión de Administración Pública. La primera con la finali
dad de jerarquizar el gasto de inversión y su funcionamiento 
sobre bases anuales. Y la segunda como una entidad complemen
taria en las tareas de planeación. 

Aún cuando el programa mencionó que era importante 
establecer objetivos y metas, se~alar me~ios y recursos, a ni~ 
gún órgano se le dio la responsa!lilidad, el control,la ejecu

ción ylaevaluación del proceso de planeación. 

Esta situación hace presumir que el proceso de plar
neación no fue debidamente entendido y que sus actividades se 
articularon deficientemente con la politica económica, reper-
cutiendo en la aplicación del programa y en su capacidad de d! 
rección de la economia hacia la consecución de los objetivos 
planeados. 

Los resultados mostraron, que no bastaba una planea
ción meramente indicativa para las actividades del sector pri
vado, sino que era necesario Inducir aquellas socialmente In-
dispensables y desalentar las no prioritarias, mediante el uso 
de todo el instrumental de politica económica. 

Como ya habiamos dicho, la década de los sesentas. 
esta marcada por la politlca de industrialización via sustitu
ción de importaciones. Los indicadores económicos, principal-

. mente el del PIB y del producto per capita, mostraban avances. 
A fines de la dlcada de los sesentas dicho modelo evidenció su 
incapacidad para satisfacer las demandas sociales. 

El sexenio de Gustavo Diaz Drdaz concluyó en un cli
ma de inestabilidad política, producto del movimiento estudian 
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til de 1968. Las formas de control social se desgastan acele
radamente sobre todo respecto a las clases medias urbanas y a 
los estudiantes en particular. 

El sexenio de Luis Echeverria Alvarez comienza bajo 
dos signos desalentadores: agotamiento del modelo económico 
sustentado por mis de tres décadas y una crisis politica que 
exterioriza la cerrazón del sistema politico mexicano para 
dar acceso a los beneficios sociales y a las instancias de de
cisión gubernamental. 

Politicamente, el estado perdla apoyos, como lo de
mostraban los frecuentes conflictos con varios gremios profe-
sionales, grupos burocráticos y sectores estudiantiles. Crecia 
también y se explicitaba cada vez mis el descontento de los 
obreros y campesinos ante los controles oficiales tradiciona-
les. Así se rompia el necesario equilibrio entre apoyos otor-
gados, demandas planteadas y beneficios disponibles que tan 
habitualmente habia logrado mantener por varias décadas el 
Sistema Mexicano de Gobierno. 

Bajo esta perspectiva el gobierno de Echeverria 
Alvarez siguió una politica económica redistributiva buscando 
una base social firme para impulsar su proyecto politico. 

La acción reformista, o neo-populista, en el discur
so ideológico atrajo a los anteriores sectores disidentes: cla 
ses medias, profesionistas, intelectuales y estudiantes. 

La apertura democritica dio mayores libertades de 
participación y organización a la sociedad en general. 
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La crisis final del mandato de Luis Echeverria se 
explica en dos niveles.El primero de corte económi~o: la poli
tica redistributiva e inclusive de amplios sectores sociales 
se basó en un incremen:o sustancial en el monto del presupues
to gubernamental. La inversión estatal creció, en términos 
reales, rápidamen<:e. El sector agricola se estancó, lo cual se 
tradujo en la impor~ación de alimentos para la población. La 
balanza de pagos fue deficitaria. La deuda externa, pública y 

privada, aumento aceleradamente. 

El segundo nivel se refiere al aspecto político. Los 
sectores empresariales se contrapusieron pública y profundame~ 

te a la gestión echeverris~a; la pugna estatal-empresarial se 
ahondó ante el descontento de los últimos por la economia re-
distributiva y por la tolerancia polilica del régimen polltico 
de Luis Echeverria. 

R) PROGRAMA DE IMVERSIO_K~~NC 1 AH l EIHO DEL SECTOR PUBLICO 

FEDERAL 1971 - 1976 

Este programa fue elaborado en 1970 por las Secretarias de la 
Presidencia y de Hacienda y Crédito Público, y se proponia ar
monizar y compatibilizar el gasto de inversión y los Recursos 
Financieros, orientándos~ a proyectos de beneficio social y a 
la promoción de actividades prioritarias de la economía. 

La política económica implantada hasta entonces ha-
bia aportado resul:ados positivos: elevadas tasas de creci---
miento econ6mic~ un aparato productivo diversificado, estabil! 
dad financiera, creciente urbanización y la modernización en 
general de la sociedad mexicana. Sin embargo, también se acu-
mularon rezagos y contradicciones que llevaron al estancamien-
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to económico: disminución de las oportunidades de Inversión, 
concentración del Ingreso y agudización de los conflictos so
ciales. 

Para har.er frente a estos problemas se requerfa de 
una adecuada planeación de la obtención, uso y destino de los 
recursos financieros. Por este motivo los objetivos blsicos -
del programa en materia pol itica de financiamiento se enfoca
ron a mantener el equilibrio entre el gasto y los recursos dis 
ponibles no inflacionarios, elevar el ahorro del sector para
es-:.atal, orientar el cridito hacia proyectos que contribuyeran 
a reducir el dificit en cuenta corriente de la balanza de pa
gos, y vincular el cridito interno al incremento del ahorro 
voluntario captado por el sistema financiero. 

Para la ejecución del programa, se proponía su anua
lización con el objeto de tener un mayor control de los recur
sos. La encargada de 1 levar a cabo el programa era la subcomi
sión de Inversión y Financiamiento. 

No se -:.lene conocimiento de los resultados directos y 
de los efectos pricticos de la aplicación de este programa. la 
Inversión pública de 1970-1975 se incremento en un 16 por cie~ 
to anual, Inferior al establecido en el documento. En tanto, 
el crecimiento del PIB el programa proponla un 7 por ciento 
anual, mientras que la realidad mostró una tasa de 5.6 por 
ciento. 

Por todo lo dicho, el programa de Jnversión~Financi! 

mten-:.o 1971-1976 constituye un documento valioso en sí mismo, 
ya que mues~ra la trascendencia de programar los recursos finan
cieros, su destino y calendarización y su relación con el 
bienestar social. 
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S) LA PLANEACION EN EL SEXENIO DEL LIC. JOSE LOPEZ 
PORTILLO (1976-1982) 

Durante el periodo del Presidente Luis Echeverria (1970-
1976) se alcanzaron altas tasas de crecimiento económico, 
derivado fundamentalmente de un notable incremento de la 
inversión y el gasto público. El crecimiento económico se 
basó en la intervención estatal. 

El financiamiento de la actividad económica gubern! 
mental propició un dlficit presupuestal que fue cubierto con 
endeudamiento externo. 

El capital privado, por su parte, se redujo en mon
to y en esferas de actividad. La especualción y el rentismo 
fueron los refugios de un capital inseguro de invertir. La 
fuga de capitales en el año de 1976 refleja esta etapa de in 
certidumbre para los empresarios. 

Así, el sector agropecuario se encontraba "comprimi
do" y el sector industrial sobreproteg1do. Las bipolarida
des, complementarias por necesidad, importaciones/exporta
ciones; crecimiento económico/restricciones fiscales; pro-
ducción básica/lucro; tasas impositivas/financiamiento pú
blico; estabilidad de precios/flotación cambiarla; necesid! 
des de consumo/hábitos de consumo; justicia agraria/ produ~ 
ción agrícola, mostraron fehacientemente el agotamiento de 
un modelo económico acabado por sus propias contradicciones. 
La devaluación de 1976 rompió un esquema económico sosteni
do artificialmente. 
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Este es, a grandes rasgos, el panorama económico -
que hereda José López Portillo. El .período 1976-1982 se 
dividió en tres grandes etapas bianuales. 

Etapas bianuales: la recuperación económica, la 
consolidación de la economía y el crecimiento acelerado. 

Se promovió durante el períódo una gran reforma so
cial que tuvo tres vertientes: la reforma política, orle~ 

tada a promover una mayor participación de las minorías p~ 
lfttcas en la vida nacional; la reforma administrativa, -
que pretende modernizar lasestructuras administrativas en 
un contexto de mayor integración; y la reforma económica, 
que persigue promover un crecimiento económico alto y sos 
tenido, para dotar a los mexicanos de empleo y de los mí
nimos de bienestar. 

La planeación se convirtió en un valioso instrumen
to de gobierno. Planeación concebida como una técnica 
orientada a transformar la realidad social y por ello, -
constituye un proceso fundamentalmente político. 

La planeación registró notables avances durante el 
periodo, se elaboraron diversos programas sectoriales y -
finalmente se elaboró el Plan Global de Desarrollo - - -
1980-1982. Por vez primera se integra un plan nacional 
que incorpora las estrategias del desarrollo sectorial y 

regional. 

El descubrimiento y posterior explotación de gran
des yacimientos petrolíferos dota al régimen lopezporti-
llista de una base económica fuerte y sólida. La export! 
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ción de petróleo significa, en poco tiempo, grandes recur
sos monetarios para el Estado. En la historia de México 
ningún régimen había tenido tanta capacidad económica como 
en el sexenio del "boom petrolero". 

La capacidad financiera del gobierno pospone los 
planes de racionalidad productiva y adelgazamiento del -
sector público. La virtual inundación de divisas que su
fre el país, producto del petróleo, hace creer al gobierno 
a los empresarios y a la sociedad misma, que la economia
camina sobre bases firmes. El Gobierno se preparaba para 
"administrar la abundancia". 

Sin embargo, factores externos (caída del precio 
del petróleo y aumento de-las tasas de interés) e internos 
(atraso de la planta productiva y económica y petrolizada) 
derrumban en 1982 el corto auge de la economía nacional. -
La crisis económica instala sus reales en el país. 

Paralelo a la situación económica, el desarrollo 
político es acelerado. La etapa de auge económico permite 
al gobierno experimentar un nuevo modelo de organización -
política, más acorde al crecimiento y maduración de la -
sociedad. 

En· 1977 el Lic. Jesús Reyes Heroles, Secretario de 
Gobernación, pone en marcha la reforma política, continua-

ción d' la "apertura democrAttca" del Gobierno de Luis - -
Echeverría. La Ley electoral es reformada y da lugar a la 
aprobación en 1978, de la Ley de Organizaciones Políticas -
y Procesos Electorales. 



Este nuevo esquema juridico posibilita la inclusión 
legal de diversos grupos ideológicos. Tres partidos obtie-
nen su registro legal como organismos polfticos nacionales; 
el Partido Comunista Mexicano, el Partido Socialista de los 
Trabajadores y el Partido Demócrata Mexicano. 

De esta forma, el abanico politico de la época, in
cluyó a siete diferentes opciones ideológicas. De 1978 en 
adelante, la politica de la oposición, se hace a través de -
cauces institucionales. La Reforma Politica amplió conside
rablemente los mecanismos de participación de órganos socia
les con capacidad critica y de movilización social. 

A continuación se sintetizan los aspectos raás tras
cendentes de los planes y programas elaborados durante el 
período del Presidente José López Portillo. 
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1. PROGRAMA INTEGRAL PARA EL DESARROLLO RURAL 
1977 - 1982 

Desde su origen, el Programa Integral para el Desarrollo Rural 
(P.l.D.E.R;J utilizó la planeación en sus estudios micro-re-
gionales para establecer una estrategia que orientara las 
acciones en las comunidades y sj rviera de marco de referencia 
a los presupuestos anuales. 

De ~sta forma se establecla una congruencia entre 
las acciones y los objetivos dentro de cada micro-región y 
los objetivos estratégicos del programa a nivel nacional, pe-
ro hacia falta establecer la liga con el resto de acciones que 
realizaban las dependencias a nivel estatal y con los grandes 
objetivos nacionales. 

Con la aparición del Plan Global de Desarrollo 
1980-1982 y el impulso a la formulación de los planes estata-
les de desarrollo en la presente administración, se avanza en 
el establecimiento del Sistema Nacional de Planeación y se pr! 
sentan las condiciones necesarias para vincular el PIDER a los 
grandes objetivos nacionales de producción de alimentos, de em 
rleo y de dotación de mínimos de bienestar de cumplir con el 
propósito de fortalecer el federalismo y de apoyar un creci--
miento más equilibrado. 

La finalidad del PIDER es inducir un proceso de de-
sarrollo autosostenido de las comunidades rurales mediante la 
particfpaclón organizada de sus habitantes para generar y re-
tener excedentes económicos, canalizados hacia inversiones pr~ 
ductivas y garantizarles el acceso a niveles mlnimos de bienes
tar. 
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2. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO 
( ~977 - 1982 ) 

La pesca y sus actividades secundarias -señala el plan- pueden 
contribuir de manera decidida a mejorar los niveles nutricio-
nales de nuestra población, crear numerosos empleos, realizar 
aportes de signifiación al producto interno bruto (PIB) y pro
porcionar montos considerables de divisas. Esto, en general, 
puede lograrse con una inversión relativamente baja, la pesca 
debe considerarse une actividad integrada: captura, 
comercialización y con~umo. 

cultivo, 

Los recursos pesqueros de M~xico representan un po-
tencial para mejorar la alimentación popular y aumentar los 
niveles de ocupación, sin embargo, los beneficios no han sido 
favorables a todos los sectores, debido al intermediarismo. 

Por otra parte, el financiamiento muestra deficien-
cias, notándose que descansa en el Hctor público. Mientras la 
banca privada se concentra en el sector industrial. La partic! 
pación del sector público es importante, pues construye embar
caciones, participa en la captura, en la industrialización y 

comercialización, la acción del Estado, por lo tanto, es de 
importancia estratégica, por cuanto ella permite orientar el 
desarrollo pesquero. 

El plan de desarrollo pesquero elabora una proyec-
ción de politica ~esquera a largo plazo y plantea una trans
formación radical en esta materia. 
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3) PROGRAMA NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
1978 - 1982 

Con la coordinación del CONACYT se elaboró el Programa Nacio-
nal de Ciencia y Tecnología, 1978-1982. El sector privado, la 
comunidad científica, técnicos de diversos institutos de inves 
tigación, y directores de los centros educativos participaron 
en la preparación de este programa. 

El programa considera la polltica económica vigente 
en el periodo seílalado, relativa a la producción de energéti•
cos convencionales y no convencionales, bajo la necesidad de 
lograr la autosuficiencia alimenticia, y la urgencia de mejo-
rar la salud püblica en toda la nación, combatir el desempleo 
y alcanzar la autodeterminación cientffica y tecnológica. 

Para construir los grupos de trabajo se definieron 
tres áreas y 39 ramas científicas y tecnológicas: 

1) Investigación básica física, química, matemá
tica y biología. 

2) Investigación orientada: alimentación, agrope
cuRria y forestal, salud, ciencias 'del mar y 

li~nología ecología, ciencias sociales, infor
mación, e~tre otras. 

3) Desarrollo y adaptación de tecnología: Tecnol~ 

gia de alimentos, agrícola, ganadera y comer-
cial, industrias, energética, agrícola, minera 
química, textil, automotriz, farmaceütica, ma
derera, papelera, de la construcción, teléco-
municaciones, e invent·va-teconológica, entre 
otras. 
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El Programa Nacional de Ciencia y Tecnología que se 
basa en un inventario minucioso de ofertas y necesidades plan
teadas por numerosas instituciones y grupos de ~os especialis
tas mis destacados del país, contiene solo los programas que 
se habían estructurado hasta la fecha o que cambiarán al reci
bir nuevos y cuando se ejecutaran los ya presentados. 

El Programa propone metas especificas de formulación 
de recursos humanos derivadas de las demandas de los sectores 

de investigación, educación y producción así como de la admi-
nistración pública. Las becas se asignarin preferentemente a 
las instituciones que tengan programas en marcha. 

Asimismo, el Programa propone metas específicas de 
formación de recursos humanos derivadas de las demandas de los 
sectores de investigación, educación y producción así como ae 
administración pública. Las becas se asignarin preferentemente 
a las Instituciones que tengan programas en marcha. 

Para lograr las metas del Programa, en 1982 el gasto 
público y privado por este concepto seri aproximadamente él 1% 
del Producto Interno Bruto. 

4) PLAN NACIONAL DE EDUCACIOH Y METAS DEL SECTOR EDUCATIVO 
1979 - 1982 

En 1977 se elaboró el Plan Nacional de Educación con base en 
un anilisis cualitativo de la situación del sector educativo. 
En 1978 se definieron las prioridades, se fijaron las metas y 

se prepararon los precios para el periodo 1974-1982 para la 
ejecución del Plan. 

Para la elaboración y ejecución del Plan se conside-
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ró fundamentalmente la partic1pación de los sectores público, 
privado y social, magisterio, educandos y padres de familia. 

El sustento ideológico del PNE fue el Articulo 3o. 
Constituciopal. A partir de éste, se fijan 5 metas a cumplir y 

diferentes plazos y regiones, sectores o áreas de pa~ticipa•
ción educativa. Las 5 metas son: 

1) Asegurar la educación bisica a toda la pobla
ción. 

2) Vincular la educrción terminal con el sistema 
productivo de bienes y servicios social y na-
cionalmente necesarios. 

3) Elevar la calidad de la educación 

4) Mejorar la atmosfera cultural del pais 

5) Aumentar la eficiencia del sistema 

5) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO INDUSTRIAL 
1979 - 1982 

Este Plan, toma como estrategia el crecimiento industrial de 
Mfxico, el cual a partir de 1965 ha procedido a menor ritmo, 
durante la primera mitad de los a~os setenta, se caracteri~ó 
por per~odos de relativo estancamiento, seguido por fases de 
auge de corta duración. Este comportamiento pone de manifiesto 
el agotamiento paulatino del patrón de desarrollo que siguió 
la economia mexicana desde la segunda guerra mundial. 
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la experiencia de otros paises en proceso de desarr~ 
llo que siguieron un patrón de crecimiento similar al de Méxi
co indica que, de no haber condiciones específicas para amino
rar la dependencia financiera, la crisis que ésta ocaciona se 
torna crónica. 

La estrategia para superar Ta crisis esta concebida 
en tres etapas: superar la crisis, fase que ya se ha cumplido 
pues se logro recuperar la actividad económica gracias al es-
fuerzo social, particularmente de las clases trabajadora9. La 
segunda etapa consiste en consolidar las bases de un proceso 
de desarrollo capaz de sustentarse así mismo. La tercer fase 
es la de un crecimiento acelerado, esta tercera fase deberá 
prolongarse, por lo menos,durante el decenio de los noventa. 

6) PLAN GLOBAL OE DESARROLLO 
1980 - 1982 

A mediados del sexenio del Presidente José López Portillo, se 
públicó el Plan Global de Desarrollo, como parte del proceso 

de reforma económica promovido en dicho sexenio. Entre los as-
pectos más relevantes de dicho plan se destaca: 

El Plan deriva de una concepción de desarrollo inte
gral, persigue integrar todos los aspectos de la vida social y 

comprende desde los supuestos fundamentales hasta las caracte 
rísticas de las políticas sectoriales, aparte de los elementos 
de congruencia entre la planeación estatal y sectorial. 

El plan está integrado por tres partes: una política 
una economica y una social. 
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La primera se integra con la caracterización, orient! 
ción e instrumentación de la política interior, la política 
exterior, la de seguridad nacional y la de impartición de ju~ 

ticia y, asimismo, contine un diagnóstico cfel desenvolvimiento 
socio-económico del pais. 

La segunda parte del Plan es la económica. En esta 
se presenta la estrategia de desarrollo para cons~guir el ca~ 

bío estructural. La estrategia aelineada, representa el con
junto de acciones articuladas que se requieren para alcanzar 
los objetivos globales. El petróleo est5 intimamente ligado 
a la viabilidad de la estrategia. Adicionalmente a los re
cursos del petróleo, el esfuerzo de financiamiento del desa
rrollo se basa en la generación de un mayor nivel de ahorro 
interno. 

La política fiscal, que incluye a la tributaria y de 
estimulos fiscales, ha enfatizado no solo el aspecto recau
datorio, sino su impacto en la equidad y en el fomento al em
pleo. 

Destaca, por otra parte, Ja revisión de la política 
comercial, reduciendo gradualmente el excesivo proteccionismo 
y fomentando con programas permanentes de mediano plazo, las 
exportaciones no petroleras. 

La tercera parte del Plan es la social. En ella se 
muestr~ cómo la política económica y social que se ha venido 
instrumentando está dirigida principalmente a transformar el 
crecimiento económico en desarrollo social. 

Este planteamiento económico y social guarda relación 
directa con un sistema pcl1tico viable en proceso de moderñi
zación democrática. 
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7) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO AGRO INDUSTRIAL 
1980-1982 

El plan en sv primera parte contiene un diagnóstico del proc~ 

so de desarrollo agroindustrial en México en el cual se seña
la el proceso de sustitución de importación de la década de 
los cuarentas y sus consecuencias en el sector. 

El proceso de transformación agroindustrial, se ha in 
tegrado de manera vertical y, dado su mayor peso especffico 
como proceso económico, ha subordinado significativamente la 
producción primaria. 

Las experiencias institucionales -señala el documen
to- no han logrado aún suscitar una dinámica de desarrollo 
agroindustrial sostenida, en el renglón social del agro, don
de se cuenta con una estructura jurídica que permite mejores 
condiciones de transacción económica para los productores. 

El Plan, plantea que la acción del Estado estará su
jeta al siguiente orden de prioridades: 

El régimen de propiedad de los recursos materia 
les y de las plantas industriales con~tituye el 
primer criterio de prioridad. 

El segundo criterio es el carácter de la produ~ 
ción. Por lo que su prioridad se vincula con 
la satisfacción de los requerimientos alimenta
rios del pueblo 

En el tercero se refiere al efecto que el desa
rrollo agrointiustrial produce sobre el empleo 



de los ingresos en el medio rural. 

Por último, la integración jurídica y económica 
de los procesos agroindustriales es un elemento 
fundamental para delimitar el ámbito de inciden 
cía del Plan. 

Los intrumentos de política contemplados, tienen un 
nivel de definición normativo que emana de la estrategia glo
ba 1. 

Las polít~ca> instrumentales del desarrollo agroindu~ 
trial son: Crédito y financiamiento, estímulos y regulación 
fiscal, inversión y gasto público. comercialización, inversi~ 

nes y empresas extranjeras, desarrollo cientlfico y tecnológ~ 
co, organización e integración productiva, como último admi
nistración pública. 

B) PLAN DEL SECTOR COMERCIO 
{1980-1982) 

Como respuesta a las necesidades b~sicas de la mayoría de. la 
población y para evitar conflictos entre los sectores de la 
sociedad se realizó una actualización de la función pública, 
la cual debe fortalecer la producción y distribución de bie
nes y servicios. 

Objetiwos Generales: 

1. Organizar la estructura comercial para el abas 
to popular regulada por el Estado. 
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2. Lograr que las actividades comerciales estimulen 
la producción básica. 

3. Conseguir que las actividades comerciales contri 
buyan a jerarquizar el uso de las divisas dispo
nibles. 

Objetivos Especificas: 

1. Comercio Interior: 

-Apoyar la autosuficiencia alimentaria, proteger 
el poder adquisitivo, reducir los márgenes de 
comercialización, modificar las tendencias es
tructurales del sistema comercial, fomentar la 
integración de una industria nacional, orientar 
y defender al consumidor, vigilar el cumplimie~ 
to de las normas que protegen al consumidor y 
promover el óptimo aprovechamiento de materia
les y recursos de la administración pública fe
deral. 

2. Regulación y Abasto: 

-Asegurar a la población del país el abasto de 
los bienes y servicios socialmente necesarios 
de manera oportuna, asegurar la disponibilidad 
interna de productos básicos, evitar el inter
mediarismo, buscar la autosuficiencia alimenta 
ria y elevar la eficiencia distributiva del a
parato comercial. 
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3. Comercio Exterior: 

-Mejorar nuestra balanza de pagos con el exterior, 
jerarquizar las importaciones de acuerdo a las 
necesidades del desarrollo económico del pais, 
racionalizar el sistema de protección, mejorar 
las condiciones del intercambio comercial con 
el exterior, desarrollar e integrar el comercio 
en la franja fronteriza y zonas libres al resto 
de la economía. 

9) PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
(1982) 

El origen del Plan Nacional de Desarrollo Urbano (PNOU}, se 
remonta a mayo de 1978. Este se va conformando como una res
pu"sta a la velocidad de crecimiento de la población y su tran~ 
formación de r·urdl en urbana. En este sentido se elaboró la 
politica de asentamientos humanos, la cual tiene dos lineas: 
una orienta las situaciones de urgencia, creadas por las pre
siones demogrificas y sus desequilibrios, y la otra preve y 

regula los asentamientos futuros. Lo cual significa la deci
sión nacional de regular la forma de distribuirnos en el terri 
torio para mejorar la calidad de vida de todos. 

El Sector Asentamientos Humanos a través del PNOU, ti~ 

ne la responsabilidad de impulsar esta nueva estructura geogr! 
fico-e~pecial mediante sus programas. Dentro de este proceso, 
la planeación de los asentamientos humanos comprende los si
guientes elementos: 

1. La planeación del territorio, que se aplica a 
escala nacional, estatal y municipal. 
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2. La planeación del desarrollo urbano de los cen
tros de población. 

3. La planeación de los elementos, componentes y 

acciones del Sector. 

10) PROGRAMA DE EHERGIA. METAS A 1990 Y 
PROYECCIONES AL ARO 2000 

(1980-1982) 

El Programa de Energia deriva sus principales lineamientos del 
Plan Nacional de Desarrollo Industridl. 

En el caso de la energía, el efecto de sus condiciones 
no se materializan de Inmediato, su horizonte temporal es am
plio, dado los largos periodos de maduración de las inversio
nes, el lento desarrollo e incorporación de nuevas opciones 
tecnológicas y la inflexibilidad de los patrones de demanda. 

El objetivo primordial del Programa es aprovechar la 
dotación abundante de energéticos disponibles para fortalecer, 
modernizar y diversificar la estructura económica de México. 

Por esto se señala es necesario un Programa de ener
gía para acrecentar la duración para implantar una estructura 
de producción y consumo de energía que facilite la transición 
gradual ordenada a una situación de escasez de h drocarburos 
mundial. 

Los objetivos específicos del Programa son: 

l. Satisfacer las necesidades nacionales de ener
gia, primaria y secundaria. 



1 I. Racionalizar la producción y el uso de la ener
gía. 

III. Diversificar las fuentes de energía primaria 
pres tanda 
renovables. 

particular atención a los recursos 

IV. Integrar el sector de la energía al desarrollo 
del resto de la economía. 

V. Conocer con mayor precisión los recursos ener
géticos del país. 

VI. Fortalecer lil infraestructura científica capaz 
de desarrollar el potencial de México en este 
campo y de aprovechar nuevas tecnologias, 

PJra esto, es menester dar respuesta a preguntas bá
sicas: ¿Cuánto tiempo serla autosuficiente el pals en hidr~ 
carburos? ¿En qué situación se encontrari la economia una 
vez que deje de serlo y qué características estructurales te~ 
drá el desarrollo? En este sentido, el Programa contempla m! 
tas especificds de racionalización y conservación a alcanzar
se durante los años ochentas. Los recursos energéticos del 
pais -petróleos, gas y carbón- son propiedad de la Nación. 
Su transformación es una actividad regulada por el Estado, 
de acuerdo al mandato constitucional 

11) SISTEMA ALIMENTARIO MEXICANO 
1980-1982 

Las metas de consumo alimentario y medios para satisfacerlas 

1 
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son dos vertientes fundamentales para un rápido aumento en la 
producción de alimentos básicos y apoyos múltiples al consumo 
de las mayorias empobrecidas de México. 

Dar un cabal cumplimiento a la prioridad alimenticia 
-se establece en el documento- no es sólo justicia social, 
sino que se sustenta en dos razones adicionales: económica y 
de soberania. 

Los alimentos se usarán cada vez más como elementos 
estratégicos de negociación y aún de presión. Por lo mismo 
es necesario ser autosuficiente en materia alimentaria si se 
quiere ser potencia energética. 

En México lo que se ha llamado la modernización "mar
ginal izante" ha contribuido en mucho a la crisis agricola. De 
tal surte -se afirma-, que hemos pasado a comprar lo que antes 
exportábamos. 

Satisfacer la autosuficiencia alimentaria añade el ob 
jetivo de justicia, al de soberanfa y producción y es así con 
gruente con nuestra realidad y filosofla polftica. 

Es condición fundamental de esta estrategia, romper 
el circulo vicioso de importar productos agricolas porque no 
se produce lo suficiente ... pero que luego ya no se producen 
porque se importan. 

Impulsar como productores de granos básicos a los em
pobrecidos campesinos en las zonas de temporal, y en su papel 
simultáneo como sus principales consumidores da una correla
ción estratégica de la mayor importancia, pues la subalimenta 
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ción es esencialmente un problema de pobreza cuya mejor solu
ción es la reactivación productiva de quienes la padecen. 

Se plantea un aumento generalizado de la producción 
agropecuaria y pesque~a para producir en el plazo más breve 
posible los alimentos más importantes de la Canasta Básica Re 
comenda~le. 

Es en función de esta meta, la autosuficiencia alimen 
taria, que se revitalizará la alianza entre el Estado, los 
campesinos y las comunidades pesqueras. 

Otro elemento de la estrategia es la reconverción de 
la ganaderia a un sistema más intensivo, con el doble propós~ 
to de librar tierras para el cultivo y elevar su productivi
dad para atender eficientemente la demanda de carne y leche 
que el crecimiento del pais habrá de plantear. 

El sector pesquero tiene un papel fundamental en la 
estrategia de autosuficiencia alimentaria. Se prevé que el 
consumo de pescado en la población debería ser de 30 gramos 
por persona. 

Los precios de ga\ar.tia jugaron un papel importante 
de estimulo en la estrategia. En ese entonces, un aumento en 
los precios de garantía se justificaba en la necesidad de pr~ 
ducir más. Los aumentos en los precios de garantia, que eran 
negativps para los sectores de más bajos recursos, debf an ser 
complementados con otras politi:as que minimizaron este efec
to negativo. Estas políticas debian ser: subsidios al con
sumo y una amplia red de distribución de los productos subsi 
diados. 
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El SAM desarrolló como principio normativo un plante! 
miento en el que se estimó lograr la autosuficiencia en los 
productos de la Canasta Básica Recomendable (CBRl (maíz, fri
jol, arroz, trigo, soya, cártamo, ajonjolí, sorgo). 

El SAM pretendía un enfoque totalizador porque contem 
plaba el objetivo de autosuficiencia alimentaria. Era un ins 
trumento de planificación integral, pues planteaba objetivos, 
metas cuantificadas e instrumentos de acción a corto y largo 
plazo ligados a su visión totalizadora. 

El Sistema Alimentario Mexicano, coadyuva al cumpli
miento de los cuatro grandes objetivos trazados en el plan 
global de desarrollo: 

1. Reafirmar y fortalecer la independencia del país 
al orientarlo hacia la autosuficiencia alimenta 
ria, asegurando as! la soberanía nacional ante 
el llamado poder alimentario que cobra singular 
relevancia en la coyuntura actual. 

2. Tiende a proveer ocupación y mínimos de bienes
tar a la población al propiciar la creación de 
empleos rurales y al reorientar el consumo de las 
mayorías hacia la satisfacción de sus requeri
mientos mínimos. 

3. Busca mejorar la distribución del ingreso en
tre las personas factores y regiones, mediante 
la reactivación de los productores y zonas temp~ 

raleras y la reasignación de los recursos. 
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4. Promueve un crecimiento económico alto, sosteni 
do y eficiente de toda la cadena alimentaria a 
la vez que busca la autonomia tecnológica nacio 
nal en dichas actividades. 

Para alcanzar los objetivos del Sistema Alimentario Me 
xicano se requiere que los sectores involucrados: agropecua
rio, pesca, comercio e industria, incorporen los lineamientos 
de polftica económica, los planteamientos estratégicos y los 
lineamientos operativos propuestos por el SAM a sus planes re~ 

toriales, programas y proyectos e, incrementen su asignación 
de recursos a las zonas geográficas y grupos de población pri~ 
ritarios, que han sido definidos por el sistema. 
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CAPITULO IY 

El SISTEMA NACIONAL DE 
PLANEACION DEHOCRATICA 

• NADIE FORMULA PLANES PARA FRACASAR, 
PERO HUCHOS FRACASAN POR FALTA DE 

PLANES •. 

F. ARTHllR CLARK 



A) CRISIS Y PLANEACION 

En tiempos de crisis, la planeaci6n es un instrumento de gobie~ 

no indispensable. Se requiere establecer con claridad los obj~ 
tivos del desarrollo, estrategias, políticas y metas afines al -
proyecto nacional. 

Existe en la actualidad una amplia experiencia en ma
teria de planeación, tanto en paises de economía de mercado co
mo en paises de economla centralmente planificada. La planea-
ción no es patrimonio exclusivo de ningún país o sistema econó
mico o político. 

El panorama económico internacional refleja una aguda 
crisis. Particularmente, en los Gltimos a~os se han presentado 
cambios bruscos en el sistema financiero mundial, tal es el ca
so de la deuda, que ha rebasado los aspectos meramente contables 
y se ha convertido en un grave problema político tanto para los 
paises acreedores como para los deudores. 

En el concierto de las naciones se presenta una seria 
dificultad de una recuperación económica sostenida y generaliz! 
da. 

Los paises en vías de desarrollo se encuentran en una 
reces1~ cuya profundidad y generalidad puede ser m~s grave que 
la crisis económica de 1929, lo que ha agudizado la vulnerabi--
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lidad de estos pafses, principalmente de America Latina, y por 
otra parte, no se vislumbran perspectivas de solución en el -
corto plazo. 

México no escapa a la actual crisis económica que 
se presenta como consecuencia de factores coyunturales de fnd~ 

le internacional y estructurales de condición interna, propi
ciados por un desarrollo económico sectorial desequilibrado, 
una inequitativa distribución de la riqueza y del ingreso, 
asf como de una marcada dependencia del aparato productivo -
hacia el exterior. 

El fortalecimiento de la planeaclón como instrumen 
to de gobierno y de transformación social, se hizo impresci~ 
dible al estado mexicano, por Jo que en lg82 surge el Sistema 
Nacional de Planeación Democrática (SNPD) con base en las ex
periencias acumuladas en nuestro pals por más de medio siglo 
y las aportaciones teóricas y prácticas de otros países. 

Es necesario que la planeación propicie la organi
zación, el orden y la racionalidad tanto para ordenar la ec~ 
nomía en el corto plazo, como para promover los cambios es-
tructurales de fondo que requiere el paf s. 

B) REFORMAS CONSTITUCIONALES 

En diciembre de 1982, el Presidente de la República Miguel -
de la Madrid Hurtado, presentó a la Cámara de Diputados una 
iniciativa para reformar los artículos 25, 26, 27, y 28 de -
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la Constitución. La iniciativa se refiere a la rectoria del 
Estado y la economía mixta; y establece un sistema de plane~ 
ción democrática del desarrollo, "En las reformas se ordenan 
las atribuciones del Estado en materia de planeación, condu~ 
ción, coordinación y orientación de la economía nacional, -
así como aquellos de regulación y fomento". { 20) 

Con la aprobación de las reformas, constituciona
les y su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
el 3 de febrero de 1983 se elevó a rango constitucional la 
planeación y se incorporaron y actualizaron los principios 
de desarrollo económico. "Por primera vez se contará con -
un conjunto explicito de atribuciones, consistente, defin! 
co en sus alcances, con instrumentos económicos perfeccio
nados y los fundamentos para llevar al derecho los nuevos -
conceptos económicos". ( 21l 

Las modificaciones al marco legal sefialan el ini
c10 de una serie de transformaciones jurídico-administrati
vas y económico-administrativas, que constituyen una nueva 
etapa de la planeación en Mexico. En esta materia, quizás 
la aportación más relevante en su carácter democrático, la 
voluntad expresa del Estado de incorporar a las organizaci~ 
nes sociales al proceso de planeación, en sus diversas eta

pas y componentes. 

Los aspectos más relevantes de las Reformas Cons

titucionales son: 

Articulo 25 Constitucional.- En el se fijan las 
bases para el desarrollo de la econom1a mexicana a largo -
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plazo y se indica que la rectoria del Estado se realizará, 
a través del proceso de planeación, con la participación -
de los sectores sociales. 

Se establece la concurrencia de los sectores pú
blico, social y privado en el desarrollo económico nacio-
na 1 . 

El sector público tendrá a su cargo las áreas e~ 

tratégicas que sefiala el Articulo 28 y podrá parti~ipar -
por si o con los otros dos ~ectores en el impulso y organl 
zación de áreas prioritarias del desarrollo. 

Para el sector social se prevé el establecimien
to de "mecanismos que faciliten la organización y la expan
sión de la actividad económica del sector social". (22) Que 
lo constituyen: "los ejidos, organizaciones de trabajadores, 
cooperativas, comunidades, empresas que pertenecen mayoril! 
ria o exclusivamente a los trabajadores y en general, de t~ 

das las formas de organización social para la producción, -
distribución y consumo de bienes y servicios socialmente ne 
cesarlos". (23) 

La actividad económica de los particulares será 
alentada y protegida por la ley, de tal grado que el sector 
privado contribuya al desarrollo económico nacional. 

Articulo 26 Constitucional.- En este articulo se 
incorporaron la normatividad de la planeación y se sentaron 
las bases para un sistema democrático de amplia participa-
ción popular en dicho proceso. 
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El carácter democrático del sistema de planeación, 
fue una demanda explicita de la mayorfa de los participantes 
en la vida económica nacional. Por lo que su incorporación 
a la ley mixima es de fundamental importancia, ya que así el 
Estado podrá hacer converger los esfuerzos y aportaciones de 
todos a través de la consulta popular en el Plan y los pro-
gramas de desarrollo. 

Se prevé la realización de una ley que norme la -
planeación, en la que se faculte al ~jecutivo como"respon
sable de establecer los procedimientos y mecanismos de par-
ticipación y consulta popular en el sistema nacional de pla
neación democrática, y los criterios para la formulación, -
instrumentación, control y evaluación del plan y los pro-
gramas de desarrollo". (24) Conforme a este mandato se ex 
pidió la Ley Federal de Planeación, aunque es pertinente s~ 

ñalar que faltando unos pocos meses para que finalice la -
actual administración, todavla no se ha expedido el regla-
mento de dicha ley. 

Las modificaciones a este articulo, son sumamen-
te importantes ya que constituyen la base constitucional 
de la participación social en el proceso de planeación. 

Dichas reformas obligan al Estado a organizar un 
Sistema de Planeación Democrática, mediante la participa-
ción de los diversos sectores sociales y faculta al Ejecut~ 

vo F~deral para que establezca los procedimientos de part1~ 

cipación de consulta popular. Sin embargo, la participa- -
ción social unicamente se realizó durante la campaña polit! 
co-electoral del c. Presidente, asi como durante el proceso 
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de integración de los planes sectoriales. 

Articulo 27 Constitucional.- Se reformaron las -
fracciones XIX y XX con la finalidad de introducir el con
cepto de desarrollo rural integral y las condiciones para 
hacer expedita la justicia y fortalecer la seguridad jurí
dica en la tenencia de la tierra. 

El desarrollo rural integral contempla: el generar 
empleos e incorporar a la población campesina al desarrollo 
nacional, fomentando la actividad agropecuaria y forestal -
para el óptimo uso de la tierra, con obras de infraestructu 
ra, insumos, créditos y servicios de capacitación y asisten 
cia técnica. 

También establece la expedición de un reglamento 
para planear y organizar la producción agropecuaria, su in 
dustrialización y comercialización, considerándolos de in
terés público. 

Articulo 28 Constitucional.- Se establece el pri~ 

cipio nunca antes acreditado de libre competencia y en fun
ción de ella, se fijan las normas operativas a seguir. Se 
amplia asf la interpretación del monopolio en las manifest! 
ciones de concentración en la industria, el comercio y los 
servicios. 

Se protegea los consumidores propiciando su orga
nización y especificando las actividades que el Estado ha -
de realizar en forma exclusiva. Las "actividades estratégi
cas", expresión que establece algunas funciones propias 
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de la soberanía económica, servicio a cargo exclusivo del 
gobierno federal y la explotación de dominio directo, que 
por su significado social y nacional también deben aten-
derse con base al inter~s general que sólo garantiza la di 
rección del Estado. 

En relación a los servicios bancarios, se esta
blece que la Nacionalización de la Banca es definitiva e 
irreversible. En tal virtud, la última parte del párrafo 
quinto se establece que "El servicio público de banca y -

crédito no seri objeto de concesión a particulares". (25) 
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C) LEY DE PLANEAClOH 

En c~mplimien;o al Artículo 26 Constitucional, que establece 
la necesidad de que una norma específica defina los procedi
mientos de participación y consulta popular en el Sistema N~ 

cional de Planeación Democrática, el 5 de Enero de 1983, ap~ 

rectó publicada en el Diario Oficial de la Federación , La -
Ley de Planeación que consta de cuarenta y cuatro artículos 
divididos en sie=e capítulos, Los aspectos mis relevantes 
de cada uno de los mencionados capítulos se señalan a con
tinuación: 

Capitulo Primero.· Disposiciones Generales. 

Se es:ablece que las disposiciones de esta Ley son de orden 
público e interés social y señala las bases normativas de la 
plenación. 

La planeación deberá llevarse a cabo como un medio 
para lograr un desarrollo integral del país, fortaleciendo -
la independencia y soberanía nacionales; preservando y per
feccionando el rigimen democritico, republicano, federal y 

representativo que establece la Cons:itución; respetando -
las garanéias individuales y sociales; fortaleciendo el pa~ 

to federal y respetando el equilibrio de los factores de la 

producción. 

La responsabilidad de conducir la planeación re-
cae sobre el Ejecutivo Federal, con la aprobación del Con-
greso de la Unión, que podra formular las observaciones que 
estime pertinen~es dur~nte la ejecución, revisión y adecua-
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ción del propio plan. 

Capitulo Segundo.- Siste~a Nacional de Planeaciál 

De•ocrática. 

En este apartado se definen las responsabilidades de las en
tidades y dependencias de la administración pública centra-
lizada y paraesta:al, particularmente de las secretarfas --
globalizadoras Secre:arla de Programación y Presupuesto 
(S.P.P.) Sccre·~arÍii de Hacienda y Crédito Público (S.H.C.P.) 
y ~ecretarla de la Contraloria General de la República 
(SECOGEF) e11 el ámbito de la planeación. 

También se establece la necesidad de una ley regl! 
mentarla que contenga las normas de organización y funciona
mien~o del Sistema ~acional de Planeación Democratica y del 
proceso de planeación a que deberan sujetarse las activida-
des conducentes a la formulación, instrumentación, control y 

eveluación del Plan y los programas a que se refiere este 
ordenamien~o. 

Capitulo Tercero.- Participación Social en la 
Planeación. 

Se es:ablece la par:icípación y consulta de los diversos gru 
pos sociales, para elaboración, actualización y ejecución 
del ~Jan y los programas sectoriales. 

Las organizaciones sociales participarin como 
órqanos de consulta permanen~e en los aspectos de la plane! 
ción democratica relacionados con su actividad a través de 
foros de consulta popular que al efecto se convocarin. 
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Asimismo, participarán en los mismos foros los diputados y 

senadores al Conqreso de la Unión. 

Para poder llevar a cabo este proceso, el sistema 
deberá prever la normatividad a que se sujetará la participa
ción y consulta para la planeación nacional de desarrollo. 

Cap,tulo Cuarto.- Plan y Progra•as. 

En este capitulo, se definen las características y elementos 
esenciales del Plan y su congruencia con los Programas Secto
riales, Institucionales, Regionales y Especiales que de él se 
derivan. 

El Plan Nacional constituye el compromiso político 
fundamental del Gobierno Federal con la sociedad mexicana, 
contiene los objetivos nacionales, estrategias y prioridades 
que deberán orientar la gestión gubernamental; deberá formu--
1 ar se durante 1 os primeros seis meses de cada administración y su 
vigencia es de seis años. (26) 

El Plan y los programas, serán obligatorios para 
las dependencias de la Administración Püblica Federal, en el 
ámbito de sus respectivas competencias así como para las enti 
dades paraestatales. 

La coordinación en la ejecución del Plan y los pro
gramas se propondrá a los gobierno de los Estados, a través 
de convenios y con la finalidad de lograr un desarrollo inte
gral. 
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Capftulo Quinto.- Coordinación. 

La ley plantea un esquema de coordinación oara la olaneaci6n 
entre la federación y los estados. En consecuencia, los go-
biernos estatales y las autoridades municipales asumen en 
plena libertad, conforme a sus competencias, la prerrogativa 
de realizar la planeación en el imbito de sus jurisdicciones. 
En este contexto destaca la posibilidad y la conveniencia de 

que el Ejecutivo Federal, acuerde con los gobiernos estata-
les, y por su conducto con los municipios las tareas de la 
planeación, que coadyuve al cumplimiento de los objetivos 
programaticos señalados en el Plan. 

Para efecto de la coordinación con los estados, el 
Gobierno Federal, podrá convenir con las autoridades estata-

les: Su participación en la planeación estatal; los procedi-
mientos de coordinación; los lineamientos metodológicos; la 
elaboración de los programas reqionales y la coordinación de 
acciones comunes. 

Cap1tulo Sexto.- Concertación e Inducción 

Se sefialan las bases generales a través de las cuales el Ejé~ 

cutivo Federal podrá concertar la realización de acciones pr~ 
vistas en el Plan y los proqramas, con las representaciones 
de los grupos sociales o con los particulares interesados. 
Las acciones concer~adas que se realizarán a través de contr~ 
tos -0 convenios de carácter administrativo, se considerarán 
como de Derecho Püblico. 

Capítulo Sépti•o.- Responsabilidades. 

Finalmente para asegurar la oportuna y adecuada ejecución de 

145 



los compromisos contraidos en los términos de la propia ley, 
se preven las medidos disciplinarias y sanciones pertinentes 
conforme a la lev. Se establece asimismo, que el Ejecutivo 
Federal propondrá a las autoridades estatales que los conve-
nios relativos incluyan sanciones por su incumplimiento. 
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D) SISTEMA NACIONAL DE PLANEACIDN DEMOCRATICA. 

1. Definición. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrática (SNPD) es un 
conjunto de relaciones entre las dependencias y entidades -
del sector público, con las organizaciones de diversos gru-· 
pos sociales y con las autoridades de las entidades federa
tivas, con la finalidad de efectuar acciones encaminadas ·
al cumplimiento del Plan y los programas. 

El sistema comprende lambi¿n mecanismos permanen
tes de participación social en los que se hacen propuestas, 
se plantean demandas, formalizan acuerdos y toman parte ac· 
tiva en el proceso de planeación. 

Dentro del sistema se distinguen en el proceso ·· 
cuatro etapas: formulación, instrumentación, control y eva
luación, se apoya en la estructura institucional, en sus 
tres niveles y cuenta con una infraestructura básica. 

De acuerdo a la responsabilidad que tienen los 
participantes en el sistema, se elabor1n programas que se -
distinguen por su jerarquia, su cobertura espacial y tempo
ral y su función dentro de la planeación nacional. 

El SNPD involucra principalmente a las dependen-· 
cias del Estado que llevan a cabo actividades de planeación 
(programaci6n-presupuestaci6n, información, control y eva-
luación) y a las ireas operativas que deben estar en posib! 
lidad de ejecutar lo planeado. 
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Entre los lineamientos más significativos del -
SNPO destacan los siguientes: 

a) La planeación la llevan a cabo los tres órdenes 
de gobierno. Incorpora activamente a los tres 
diferentes sectores que integran nuestro sis
tema de economta mixta y las organizaciones de 
la sociedad. 

b) La participación de la sociedad debe darse en -
todos 105 niveles y etapas del proceso de pla-
neación. 

e) La planeación no debe concebirse tan solo como 
mera formulación de planes y programas, invol! 
era también las actividades relativas a la pr~ 

gramación, presupuestación, control y evalua-
ción. 

di La descentralización de la vida nacional es un 
imperativo del Sistema de Planeació~, a través 
del fortalecimiento de las acciones que lleven 
a cabo las tres órdenes de gobierno, a partir -
de sus distintas competencias. 

e) El otorgar la categoría de plan a un solo doc! 
mento, implica la nacesidad de jerarquizar los 
diversos documentos del proceso de planeación 
y de asegurar la indispensable congruencia que 
debe existir entre ellos. 

• 
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f) Vincular los criterios de asignación territo
rial del gasto público federal con las políti
cas y necesidades de los gobiernos estatales y 

municipales. 

g) El Sistema de Planeación no debe implicar la -
generación de nuevas estructuras administrati
vas en la Administración Pública Federal. 

h) Dentro del proceso de planeación se debe dar 
prioridad al fortalecimiento de lds tareas de 
la etapa de instrumentación. 

i) Consolidar la vigencia del SNPD a través de la 
definción de responsabilidades claras y desee! 
tralizac1ón de funciones para todos los inte
grantes del sistema, para el logro de lo plane! 
do en cada imbito de competencia. 

j) Dentro del Sistema Nacional de Planeación Demo 
critica ~e debe profundizar en el tratamiento 
de las prioridades nacionales que tienen una e! 
presión intersectorial, estableciendo los mee! 
nismos de coordinación pertinentes entre las -
distintas dependencias y entidades involucra-
das en los mismos. 

k) La formulación de planes y programas tendri -
sustento en una perspectiva realista de los r! 
cursos y medios de financiamiento existentes -
para definir objetivos y metas. 
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1) Para consolidar la planeación es indispensable 
disponer de una infraestructura de información, 
de investigación, de capacitación, de divulga
ción de resultados, y tener la capacidad de -
operar y controlar los proyectos de inversión. 

2) COMPONENTES Y ETAPAS. 

La planeación es el proceso en el cual se ordenan permanen
temente y por anticipado de manera racional y sistemática. 
Las acciones gubernamentales pertinentes para la formula-
ción, instrumentación, control y evaluación del Plan ~acio
nal y en los programas que de el se derivan. La compleji-
dad del proceso de planeación requiere de agrupar las dive~ 
sas actividades en cuatro grandes etapas, que aunque lógic~ 

mente secuenciales, en la pr5ctica se pueden dar simultánea 
mente. 

a) Formulación. 

Es el conjunto de actividades orientadas a definir las pri~ 
ridades, objetivos, estrategias y políticas de desarrollo -
integral del país. En esta estapa se elaboran el Plan Na-
cional de Desarrollo, que constituye el marco orientador de 

los demás programas; así como los Programas Institucionales 
a Mediano Plazo y los Programas Estategicos, Especiales y -
Regionales. 
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b) Instrumentación 

En conjunto las actívidades encaminadas a traducir los linea
mientos y escrategias Plan y programas de Mediano Plazo, así 

como los objetivos y metas de corto plazo. Para ello, en es
ta etapa se elaboran programas operativos anuales que vincu-
lan el mediano con el corto plazo. Las tareas esenciales de 
esta etapa consisten en precisar las acciones y metas para 
cumplir con los objetivos establecidos, la asignación de re-
cursos en congruencia con el Presupuesto de Egresos de la Fe
deración (PEFI; elegir los principales elementos de polltica 
económica y social; asi como determinar a los responsables y 

los plazos de la ejecución. 

La instrumentación se lleva a cabo a travfis de cua
tro vertientes: 

L a ve r t i e n t e de ~~-i_ g a c i _?.._~ s e a p 1 i c a a 1 a Ad rn i n i s - -

tración Püblíca Federal centralizada y paraestatal, con las 

caracterlsticas propias de las entidades y dependencias que 

la íntegran. 

La ver-ti en te de coordi naci_ón incorpora aquel 1 as 
acciones que en materia de pianeación realice la federación 

con los gobiernos y entidades federativas, y a travis de is-
tos con los municipios, mediante los Convenios Unicos de Oesa 

rro 11 o. 

La vertiente de concertación que comprende las 
acciones gubernamentales, que ser~n objeto de convenio o con 
trato con los particulares o los grupos sociales organizados. 

La vertiente de inducción se refiere al manejo de 

instrumentos y acciones económicas y sociales, normativos· 
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y administrativos que utiliza y desarrolla el gobierno federal 
para inducir el comportamiento de los sectores social y priva
do, para el cumplimiento de los objetivos, prioridades y po11-
ticas de la Planeación del Desarrollo. 

e) Control 

Es el conjunto de actividades encaminadas a verificar que la 
ejecución de acciones corresponda a la normatividad que las 
rige y a lo establecido en Plan y los programas. 

El control es un mecanismo preventivo y correctivo 
que permite detectar desviaciones, insuficiencias e incongru
encias en la formulación, instrumentación, ejecución y eva-
luación de las acciones. 

Se contemplan dos grandes tipos de control: i). 

normativo y administrativo, para vigilar el cumplimiento de 
la normatividad por parte de las dependencias de la Adminis-
tración Pública; y ti) económico y social, para vigilar la 
congruencia entre el Plan con los programas que se derivan 
del sistema, y entre los efectos económicos y sociales conse
cuencia de su ejecución. 

d) Evaluación 

Es el conjunto de ac~ividadcs dirigidas a cotejar periódica
mente lo programado con lo realizado a fin de retroalimentar 
el sistema en su conjunto, con lo que se asegura su carácter 
flexible y dinámico. 
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La evaluación también tiene dos vertientes: - -

normativo-administrativa, destinada a determinar la opera

tividad de los componen:es del sistema en relación a la - -

normatívidad que í'ige su actividad, la económicay social d.~ 

rigida a ponderar, cuantitativa y cualitativamente los re-

sultados de la ejecución del Plan y los programa~. 

Las acciones funddmentales de la evaluación se -

oríen~an il cnnfron:.ar los resultados ob~cnidos al final del 

periud~ correspnnd1ente, con los objetivos y metas estable

e i da s , ;1 ;, i e orno a v e 1· 1 f i e a ,. e 1 e u rn p l i m í en t o de 1 os o b j et i v o s 

del Plan y los programas y a ponderar el impacto socio-eco 

nómico en otros proyramas; evaluar la congruencia entre las 

diferentes eldpas y componentes del sistema; y retroalimen

tar nl sistema en su conjun~o. particularmente a partir de 

la instrumentación. 

[' SílPD establece norrnntivarnente la participación 

de ld~ organizaciones ~ociales en la evaluación, pero no se 

prerisan lo$ instrumentos ni lo~ mecanismos para su realiz! 

ci6n. Los Foros de Consulta Popular, constituyen un instr! 

~ento idóneo pard la participación social en el proceso de 

planeación, que has~a la fecha se limita a la etapa de for

mulación. Cumplir con la normatividad establecida enlama 

ter J seria un formidable avance en el proceso de democrati 

zaci.ón del país. 

Por otra parte e~ conveniente seftalar, que pese a 

los grandes avances alcanzados, todavía subsiste una gran -

incongruencia de fondo y de forma entre la información pro

porcionada por las diferentes dependencias en materia de --
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control y evaluación particularmente entre: El Informe de 

Gobierno, la Cuenla Püblica, El Presupuesto de Egresos de 
la Federación, el Informe de Ejecución del Plan y el lnfor 

me 1 rimes t r a 1 a 1 Congreso de 1 a Unión, entre otros . 

3) LA ESTRUCTURA IHSTITUCIOHAL DEL SHPD. 

El sistema se integra por lds dependencias y entidades de -

la Administración P~blica Federal, los organismos de coord! 

nación entre la federación, los estados y municipios. y por 

las representaciones de los grupos sociales que participan 

en las actividades de planeaci6n, vinculadas a Lrav~s de; 

las unidades .de planeación de cada dependencia o entidad P! 
raestatal. los gabinetes especial Izados, las comisiones in

tersectoriales, los Comites para la Planeación del Desarro

llo Estatal (COPLADE) que son los órganos de coordinación 

entre los tres niveles Je gobierno, los mecdnismos de parti

cipación social y otras ins~dncias de comunicación y diálo

go que sean establecidos en función de las necesidades del 

sistema. 

En la estructura del SNPO, se establecen tres ni

veles: Global, Sectorial e Institucional. 

a) NIVEL GLOBAL.- Se integra por las dependencias que -

realizan acciones relativas a los aspectos más genera

les de la economfa y de la sociedad. Las tres Secreta 

rías que atienden aspectos globales de la Administra-

ción Pública Federal son: la de Programación y Presu

puesto; la de Hacienda y Crédito Público y la de la -

Contralorfa General de la Federación. Las responsabi-
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lidades y atribuciones de cada una de el las, estan -

contenidas en la Ley Org~nica de la Administración P~ 

blica Federal; articulas 31º, 32" y 32" Bis; y en la 

Ley de Planeación, articulas 14", 15ª y 18º respectiv! 

mente. 

b) NIVEL SECTORIAL.- El nivel sectorial se refiere a la 

actual división de la Administración Püblica Federal 

por sectores y que atiende asper~os especificos de la 

economia y la sociedíld. En cada uno de los Sectores -

se agrupan los organismos paraes~atales, de acuerdo a 
su bmbito de compelenr1a. 

La ley de Planeación establece en su articulo 16º la -

participación de las dependencias en la estructura ins 

tilucional drl SNPD. 

Entre los aspectos mis relevantes destacan la respons! 

bilidad por parte del titular de las dependencias coo~ 

dinadoras de sector, de las actividades relativas a la 

plancac1ón apoy5ndose pdra el lo en una Unidad de Pla-

neacifin y en una estructura administrativa y ejecutiva. 

Se establecen lns objetivos y prioridades sectoriales 

y los objetivos y prioridades nacionales contenidas en 

el PND para conformar el marco de referencia de la pi! 

neaci6n del nivel institucional y coordinar las activ! 

dades de la planeación de las entidades paraestatales 

agrupadas en el sector. 
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e) NIVEL IHSTITUClOHAL.- Se integra por las Entidades 

Paraestatales de la Administración Püblica Federal; 

Organismos Descentralizados; Empresas de Porticipa-
ción Estatal; Fondos y Fideicomisos, que se ubican -
en el Sector Administrativo más afin con los bienes 
y/o servicios que produce. Las responsabilidades de 
las entidades paraestatales en el SNPD, se definen en 
el articulo 17º de la Ley de Planeación. Entre sus -
principales responsabilidades se encuentran: Partici 
par en la elaboración de los Programas Sectoriales, -
elaborar los Programas Anuales, considerar el ¡mbito 
territorial de sus acciones y asegurar la congruencia 
del Programa Institucional con el Programa Sectorial -
respectivo. Por otra parte, no todas las entidades -
debe~ formular un Programa Institucional, sino sólo -

aquéllas que por su trascendencia en la economia naci~ 
nal o por su capacidad técnica así lo determine expre

samente el titular del Ejecutivo Federal. 
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4) lHFRAESTRUCTURA UE APOYO 

Con el propósito de coadyuvar al cumplimiento de los objet! 

vos del S.N.P.D. se estableció una Infraestructura de servi 
cios, parn mPjor~r· orogresivamente el Sistema de Planeación 
en su conJunto. Los servicios se proporcionan a través de

cuatro vertientes, que a su vez se dividen en diversos as-

pectas especif1cas. 

a) Sub:ist•:m:< -J,. capac1tJc1ó11 p<i1·t1 l,1 plunc·ación económi

ca y social. Se refiere al conjunto de actividades,que 
orientan unl pclitica integral y congruente de recur-

sos humanos en moteria de capacitación para la Planea
ción. tanto para la Adminlstación P~blica Federal, co

mo partl la ,.ocicdad en generJl. 

e a p ac i t,1c í ón le Recursos Humanos. 

Capacitación Técnica 

Formación Profpsional 

Investigación 

Desarrollo de Métodos y Ticnicas 

Análisis Comparativo 
Análisis Socio-Económico 

b) Sistemas Hacionale~ de Estadistica y de Información- -
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Geogrifica. La información objetiva, oportuna, consistente y 

articulada es un elemento indispensable parn el adecuado fun
cionamiento del proceso de planeación. 

Estos sistemas constituyen el conjunto de datos pr~ 

ducidos y organizados bajo una estructura conc~ptual y opera

tiva homog~nea, qut permit~. identificar la situación e lnter 

dependencia de los fenómenos económicos, d~mog•áficos y soci! 
les y su relaci6n con el medio fislco y, el espacio territo
r 1 a l. 

Estadistica 

Cartografia 

Cuentas Nacionales 

e) Modernización de la Administración PQblica; 

La estructura de la Administración Pübllca Federal, debe 

adaptarse a las nuevas condiciones que exige el proceso 
de planeación en marcha. Ello implica reducir, fusionar o 

crear nuevas ireas y/o funciones de acuerdo con los obje

tivos del SNPD. 

Al Inicio de la presente administración se creó en la 

S.P.P. la Coordinación General de Modernización de la Ad

ministración Püblica, como irea responsable de conducir 

los trabajos respectivos. Posteriormente la mencionada 

irea subsumió su estructura y funciones en la Subsecreta
ria de Planeación del Desarrollo de la misma dependencia. 
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d) Subsistema Nacional de Proyectos. 

La historia dt la planeación en nuestro oals, refleja que 

durante los primeros aftos de dicho proceso ~e alendla en 

forma prioritaria o exclusiva a los proyectos de inver---

sión. 

Este subsistema responde a la necesidad de identificar, 

organizar y dar congruenc1d a los diversos proyectos de 

inversión que se generan en la Administración PGblica Fe· 

dc1·a1. el cíectr, <ll' <>vitar dupl icid,1des, on1isiones o des-

V~(;~ y dr~ ~1t;1::11r ordenadamente la formación y ejecución 

ct~ proyectas, dentro ct~ la estrategia global de desarro--

1 lo s.oc\o-cconó1nlco del naís. 

e) Relación con otros Sistemas Nacionales 

El ~1$tr:ma ~:aciana! tle Pl.;in;;ación Oemocratica asismila la 

experiencia de 50 dhos de planeación en M~xlco y est~ -

abierto a las aportaciones y perspectivas de otros siste

mas nacionales, en un proceso permanente de congruencia e 

integr-ac 1 ün. 

La existencia de diversos sistemas nacionales, tales como: 
de salud, vivienda, investigación cientlfica, de estadisl! 

ca e información geogrjfica y de control y evaluación gu

bernamentales, reflejan los diversos niveles de operación 
que posee el proce;o de plane<Jción. Por lo anterior, es 
Indispensable una adecuada coordinación entre el Sistema 

Nacional de Planeación Democr5tica y los sistemas que se 

generen en su 5mbito. 
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5) LOS IHSTRUHENTOS DEL SISTEMA NACIONAL DE 
PLANEACION DEMOCRATICA 

Para el adecuado funcionamiento del Sistema Nacional de Pla--

neaci6n Demorr¿ti~~ !5rl~ 1 ~J) se consideran diversos instrumen--

tos que e o n t 1 (~ n 0:, : ti t_, Je: 1 v o ~~ , me t o s , es t re t 2 g l l1 s ~ p o 1 i t i e as 1 

medidas operativd~ y r·ecu~·sos tlUf' r0presentJn la de:isiór1 gu

bernument~1 de p10nc·2; e't desarro~1u nac:1ona1. Lst'os instru--

me íl t 0:; 5 0 n : p 1 L;, r1 (' ~:, 1 p t' O f; r Gf\~ •. ~ ~ • } \.,y f:;; , i n f 0 r !TI('~. d (1 C 0 fl t r 0 1 0 

evaluación qu~ ~a~t1cnen un e~foqu~ jerárquico y una ordena--

social, lo cu,;i lv \~t1 el c;1rjctr.r de democrático. 

Oict1os ir1strtimentos son: 

a) Normativos de Mediano Plazo 

P l a n ll.1 e i t) n a l c1 e O e s a r r o l l o 

Programas de Mediano Plazo 

Sectoriales 

Estratégicos 

* Regionales 

Especiales 

Institucionales 
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Programas anuale~ 

Pr0grama Oµerat!vo Anual Hacro 
Pi··Jgr·a;nJ Operativo A11t1~1 Preliminar 

P1·00~"'ar:1(1 t\nua1 Or.!finit)vo 

Presl1puesto uc Egreso~ 

C0;\vcn~c~~ UnicJs de De~a1~i·ollo 

e} De Control 

Informes Trimestrales de I~ Situac16n Económica 
y Social. 

Informes de los Gabinetes Especializados 
Informes de la Comisión Gasta-Financiamiento 
Informes de Auditorias Gubernamentales. 

d) De Evaluación 

Informes de Gobierno 
Informe de Ejecución del PND 
Cuenta Pública 
Informes de los Foros de Consulta Popular 
Informes Sectoriales e Institucionales 
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Informes sobre Areas y Necesidades Especfficas. 
Informe Anual de Evaluación de la Gestión Guber
namental. 

A continuación se presenta una sin~esis de los ins-
trumentos más relevantes del SNPD, particularmente los norma
tivos de mediano plazo y los operativos de corto plazo. 

a) Instrumentos Normativos de Mediano Plazo 

Plan Nacional de Desarrollo.- Es el documento de mayor 
perspectiva y cobertura del SNPD. Es global ya que in
tegra a todos los sectores y regiones del país. Es el 
instrumento orientador de todos los demás instrumentos 
del sistema. Tienen un enfoque esencialmente cualitatl 
vo; ya que corresponde a los instrumentos de corto pl~ 
zo y los demás programas definen las metas cuantitati-
vas y los aspectos más específicos de acuerdo a la 
coyuntura nacional e internacional. 

El objetivo fundamental del Plan Nacional de Desarro-
llo consiste en definir los propósitos, la estrategfa 
general y las principales políticas del desarrollo na
cional, asi como emitir las directrices para los pro-
gramas de mediano plazo que deberán integrarse para 
dar cumplimiento a los objetivos y prioridades del Plan. 

Se establece como propósito fundamental del Plan: 

"Mantener y reafirmar la independencia de la nación, 
para la construcción de una sociedad que bajo los pri~ 
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cipios del Estado de derecho, garantice libertades in
dividuales y colectivas en un sistema integral de do
mocracia y en condiciones de justicia social ... " (27) 

Del propósito antes señalado se derivan relacionados 
entre sí cuatro objetivos: 

Conservar y fortalecer las Instituciones 
Democráticas. 

Vencer la crisis. 

Recuperar la capacidad de crecimiento. 

Recuperar los cambios cualitativos que 
requiere el país. (28) 

El Plan Nacional de Desarrollo, se divide en tres 
grandes apartados. En el primer apartado, el Capitulo de la 
Polltica del Estado Mexicano contempla los principios políti
cos del proyecto nacional surgido de la Revolución Mexicana y 
plasmado en la Constitución de 1917. Se consignan las siete 
tesis rectoras del gobl~rno de la actual administración 
(nacionalismo revolucionario, democratización integral, so-
ciedad igualitaria, renovación moral, descentralización de la 
vida nacional, desempleo y combate a la inflación y planea--
c i ó n .de m oc r á t i c a ) . 

En el Capitulo de Contexto Nacional e Internacional 
se considera la evolución histórica de la economía del pais, 
su potencial de desarrollo, sus problemas estructurales y co
yunturales y perspectivas de la economía nacional e interna--
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cional para diseñar la estrategia de desarrollo más adecuada. 

Se señala el gran propósito nacional y los objetivos 
del desarrollo y se plantea una estrategia orientada a reco--
brar la capacidad de crecimiento y mejorar la calidad del desa 
rrollo a través de dos lir.eas fundamentales de acción: 
La reordenación económica y el cambio estructural. 

El segundo apartado se refiere a la instrumentación 
de la estrategia. Particularmente el capitulo de Politica Eco
nómica define los criterios generales para la reordenación de 
la economía y se presentan las perspectivas macroeconómicas 
para el per1ódo. Se señala el uso de los principales instru-
mentos de Polltica Económica de que dispone el Estado para el 
cumplimiento de los objetivos nacionales. 

Se contempla asimismo, un Capitulo de Polltica So-
cial, otro relativo a las Politicas Sectoriales y uno mas en 
relación a las Políticas Regionales. 

El tercer apartado se refiere a la participación de 
la sociedad en la ejecución del Plan. 

Se señala que la participación de la sociedad es 
fundamental para ejecutar con éxito el Plan Nacional de Desa-
rrollo. Se analizan las cuatro vertientes previstas en la ley 
para la instrumentación del Plan: Obligatoria, Coordinada, 
Concertada e Inducida. 

La participación social en el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática encuentra vertientes claras tanto en 
la formulación como en la instrumentación. Sin embargo sólo 
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se consignan señalamientos generales respecto a la participa
ción de los diversos sectores sociales en el control y la eva

luación. 

Programas de Mediano Plazo. 

Su función es desagregar y detallar las orientaciones 
y planteamientos generales del Plan Nacional, a través 
de la identificación de los objetivos, metas, politicas 
e instrumentos especlficos que se clasifican en: 

Se e.~º r i a_l.E..!>_ . - Que e o m prenden 1 os aspectos re 1 a t i vos a 
un sector de la economla o la sociedad, que es atendi 
do por una dependencia. 

!'._~-~~~!:1!-~·-º-~·- Que se dividen en: especiales, referi
dos a las prioridades del desarrollo integral del 
pals y en cuya eleboración participan dos o mas depe~ 

denclas; regionales, a trav~s de los cuales se atien
de a una región o regiones que se consideran estraté
gicas para el desarrollo¡ institucionales, que defi-
nen la manera de aplicación y operación de los instr! 
mentos de política con que cuentan las entidades par! 
estatales, para· coadyuvar al cumplimien:o de los obj! 
tivos del Plan Nacional de Desarrollo. 

A continuación se señalan Programas que se han ele
bora~o durante la presente administración, en congruencia con 
el Plan Nacional de Desarrollo. 

Programas Nacionales de Mediano Plazo 

Financiamien~o del desarrollo 
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Alimentación 

Sistema Nacional para el Abasto 

Comunicaciones y Transportes 

Fomento Industrial y Comercio Exterior 

Salud 

Energéticos 

Minería 

Educación, Cultura, Recreación y Deporte 

Pesca y Recursos del Mar 

Turismo 

Capacitación y Productividad 

Desarrollo Urbano y Vivienda 

Ecología 

Desarrollo Tecnológico y Científico 

Programas Regionales 

Región Mar de Cortés 

Región del Sureste 
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Zona Metropolitana de la Ciudad de México 
y Región Centro. 

Zonas Aridas 

Programas Especiales 

Reordenación Henequenera y Desarrollo 
integral de Yucatan 

Desarrollo Rural Integral de las Mixtecas 
Oaxaqueñas 

b) Instrumentos Operativos de Corto Plazo 

Tienen como propósito expresar anualmente los objetivos 
y propósitos del Plan Nacional de Desarrollo y los pro
gramas de mediano plazo a través de la definición espe
cifica de metas, acciones, políticas, instrumentos y 

asignación de recursos y responsabilidades. 

Existen tres tipos de programas anuales: ~rograma 
Operativo Anu_~_M_~~·* constituye el marco general 
para la elaboración de los otros programas anuales; los 
Programas Operativos Preliffi._inares, que detallan las 
acciones que se llevaran a cabo para cumplir con los 
objetivos, metas y rolíticas establecidas en cada Progr~ 
ma a Mediano Plazo, y sirven de base para la elaboración 
de los anteproyectos de presupuesto de los coordinadores 
de sector que esten Involucrados en el tema estratégico 
que atiende et programa. Se elabora uno de estos progra-

mas por cada Programa de Mediano Plazo y su integra---
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ción se realiza en el Seno de los Comités Tic~)cos para 
la Instrumentación del Plan (COTEIP) y Programas Operati

vos Anuales definitivos, que son los programas de traba
jo de las Dependencias y En~idades de la Administración 
Pública Federal. 

Existen adicionalmente otros instrumen:os que apoyan la 
ejecución de los objetivos del Plan, tales como: El pre
supuesto de E~~s de la Federación, que cumple la fun
ción de expresar financieramente los programas de la ver 
tiente obligatoria, especificando metas y responsables 
de ejecución; La Ley de Ingresos de la Federación que 
contiene orientaciones para la definición de la polltica 
de ingresos, estimulas fiscales, precios y tarifas de 
Sector Público, Financieros, Monetario y Crediticio y 
Deuda Pública; Convenio Uni~~~sarrol...!.2_ (CUD), que 
constituyen el instrumento para la realización de las 
acciones conjuntas de la Federación y los Estados; asi 
como los Contratos y Convenio5o de C.~ertaclón; y los 
Instrumentos Administrativos. 
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F) LA PLANEACION ESTATAL Y MUNICIPAL DEL SNPD. 

Para la consolidación del sistema es indispensable fortal~ 
cer las acciones de coordinación, que se establecen entre 
el gobierno federal y los Gobiernos Estatales y a traies -
de éstos con los Gobiernos Municipales, y la estrategia -
de descentralización de la vida nacional, a efecto de revl 
talizar y fortalecer la capacidad de estos últimos para 
atender las necesidades y demandas de la población, 

1) Planeación Estatal. 

La Ley de Planeación norma exclusivamente el ambito federal 
y es responsabilidad de las administraciones estatales y -
municipales de acuerdo con su ambito de competencia, impul
sar y consolidar la Planea~ión del Desarrollo. Para lograr 
lo anterior, el sistema propone dentro de un absoluto respe
to a la autonomia estatal y con base a los principios del -
régimen feder~lista, que cada entidad organice su sistema -
estatal de planeación democritica y para ello pueden, si -
asi lo juzgan necesario, introducir las reformas en las -
Constituciones Estatales que contemplen a la planeación como 

instrumento de gobierno. 

Los Comités para la Planeación del Desarrollo - -
(COPLADES) constituyen el punto de partida para organizar 
los Sistemas Estatales de Planeación. 
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2) Planeación Municipal 

Las recien~es modificaciones al Articulo 115 Constitucional 
representan un paso trascendental para abatir las tendencias 
centralizadoras y fortalecer las funciones municipales par
ticulormen:e las relativas a su autonomía administrativa y 

financiera. 

En dicho articulo se faculta al Municipio para -
que en el imbi:o de su jurisdicción: formule, apruebe y ad
minis~re planes de desarrollo urbano municipal; participe -
en la creación y administración de reservas territoriales 
y ecológicas; controle y vigile la utilización del suelo; 
y participe en la regulación de la tenencia de la tierra. 

Las anteriores facultades hacen indispensable de
sarrollar actividades de planeación en el ámbito administra
tivo, que, considerando la heterogeneidad de los Municipios 
en México, cada Sistema Municipal de Planeación debe adap-
tarse a sus caracteristicas especificas. 
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C A P I T U L O V 

LA PARTICIPACION SOCIAL EN EL PROCESO 
DE PLANEACION 

• LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA, ES UN BALUARTE 
CUANDO REPRESENTA A LAS FUERZAS MAYORITARIAS 
DEL PUEBLO. SIN EMBARGO, LA DEMOCRACIA ES UNA 
FICCION, CUANDO DE HECHO, SE CONVIERTE EN IN~ 

TRUHENTO DE LOS SECTORES PUDIENTES ENTONCES,
AQUELLA ES SOLO UN HITO, Y PUEDE DERIVAR FA-
CILHENTE EN DICTADURA DISIMULADA O ABIERTA, 
CIVIL O MILITAR • 

Lázaro Cárdenas 



Al MARCO GENERAL 

1) El Contexto Político. 

México es un complejo mosaico geográfico e histórico; het! 
rogéneo y contradictorio en lo social; plural y diverso en 
lo político y cul:ural; y actualmen~e inmerso en un intenso 
proceso de cambio y transformación. 

Las grandes modificaciones estructurales que re·
clama el país no pueden ser obra exclusiva del gobierno. Es 
una tarea que deben emprender conjuntamente gobierno y soci! 
dad civil. La Reforma Política permitió a los partidos y -

asociaciones políticas ampliar sus bases de participación. 
Las modificaciones políticas más recientes, como la creación 
de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal ofre-
ce a la población nuevas alternativas ideológicas y garanti
za la permanencia institucional a las minorías políticas. 
Sin embargo, amplios sectores de la sociedad civil, organiz! 
ciones productivas y de consumo, profesionales, gremiales, -
de investigación y académicas, todavía no se incorporan de 
manera permanente, al proceso de renovación nacional. Es -
imprescindible incorporar a todos los sectores sociales, a 
efecto de vencer la crisis y realizar los cambios cualitati 
vos que demanda la nación. 

El Sistema de Planeación Democrática, es una res-
puesta política, a la grave crisis que vive el país. 

Uno de los principales problemas del SNPD -quizás 
el más relevante- se refiere a su aspecto democrático, es -
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decir a la participación social en todo el proceso. Concep
tual y metodológicamente el sistema en su diseño original -
contempla la participación social en las diversas etapas del 
proceso, particularmente en lo relativo a la concertación so 
cial pura el desarrollo, inclusive un capitulo del documento 
del sistema se refiere a este aspecto.(29) 

Dos elementos influyeron para que no se consolida
ra la participación social en el proceso de planeación dura~ 
te la presente administración: la nacionalización de la ban 
ca y la crisis económica. 

La Nacionalización de la Banca.- Los diversos gru· 
pos financieros constituyeron en los Dltimos años los grupos 
empresariales privados más dinámicos de la economía nacional. 
La Asociación Mexicana de Banqueros IAMB), fue en muchos se~ 

tidos portavoz y punta de lanza de las dlversas organizacio
nes: e.e.E .• COPARMEX, CANACINTRA, CONCAMIN y CONCANACO, en• 
tre otras. 

El impacto político de la expropiación de los in·· 
muebles de la banca y el retiro de 11 concesión a los parti· 
culares de proporcionar los servicios bancarios, y su secue
la en los diversos gru~os empresariales, deterioró las posi· 
bilidades reales de concertación social con los diversos gr~ 
pos de la Iniciativa privada. 

La crisis económica.- Las repercusiones de las -
crisis económicas que afectaron al pa1s a partir de la pre-
sente administración. particularmente de 1982 a 1984, afectó 
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el margen de negociación del Estado mexicano para la concerta
ción social. Particularmenté debido a que se redujo la capa-
cidad de respuesta a las demandas sociales prioritarias: em--
pleo, salud, vivienda, alimentación y educación. 

Todo parcela indicar que ante el rudo golpe que reci 
bió la iniciativa privada con la expropiación bancaria y que 
ocasionó que los grupos empresariales recurrieran a su reite
rada tesis de exigirir un aumento en la seguridad para la in-
versión, manifestando la pérdida de la confianza, y que por 
otra parte, el grave deterioro de los niveles de vida de am--
plios sectores sociales, convertla a la concertación social en 
una exigencia prioritaria. 

Sin embargo, los elementos antes seHalados se convir 
tieron en serios obstáculos para la participación democrática 
en la planeación, porque ante la escasez de recursos para el 
desarrollo y en virtud de la prioridad que la presente admini! 
tración ha concedido al pago de la deuda externa en detrimento 
de inversiones productivas y de desar·rollo social, el gobierno 
~e Miguel de la Madrid no consideró oportuno promover una par
ticipación amplia y democrática que tuviera como consecuencia 
severos cuestionamientos en torno a las prioridades de la pol! 
tica económica y particularmente a la política de gasto públi
co. 

El documento normativo del SNPD, enfatiza el término 
posibilidad y no obligación, a la participación social que 
afirma que en nuestro sistema politice, ningún ciudadano o gr~ 
po social puede ser o~ligado a participar en el sistema 
de planeación. "Los ejecutivos federal, estatal y mu-
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nicipales pondrán especial cuidado en el siguiente princi-

pio básico: el desarrollo de mecanismos de participación s~ 

cial es parte del desarrollo del SNPD. Es decir, que la -
creación de foros de consulta y de comités de concertación -
sólo es útil y deseable si se fortalece a la vez la capaci
dad de respuesta de la autoridad en cuestión frente a las -
demandas y propuestas de la población. De lo contrario, só 
lo generarla frustraciones y desconfianza". (30) 

2) La crisis económica. Orígenes y perspectivas 

La actual crisis económica por la que atraviesa el pafs - -
afecta a todos los ámbitos de la vida nacional: económica, 
social, politica y cultural. la aguda crisis económica - -
tiende a convertirse cada vez más en crisis politica debido 
a la sensible pérdida del poder adquisitivo de sueldos y sa 
larios y al grave deterioro de los niveles de vida de la p~ 
blación en general. 

la situación económica que vive la nación tiene -
profundas ratees estructurales y se deriva no solo de facto 
res circunstanciales, externos como la crisis económica in
ternacional o el desplome de los precios del petróleo, sino 
de agudas contradicciones internas. 

Analicemos brevemente algunos aspectos del desa
rrpllo económico nacional: A partir de la segunda mitad de 
la década de los 30's y hasta principios de los SO's tiene 
lugar lo que diversos autores han seftalado como la "Primera 
Acumulación Industrial", en la cual prevaleció la utiliza-
ción intensiva de la planta industrial que se habla venido 
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instalando desde el siglo XIX, en donde existía la industria 

ligera, ligada al consumo directo y con exigencias tecnológl 

cas mínimas. 

Durante esta ~poca prospera la pequefia y mediana 

industria a diferencia de la etapa posterior denominada "De

sarrollo Estabilizador", que abarcJ desde la devaluación de 

1954 hasta finales de la d~cada de los 60's y en los cuales 
predominó el desarrollo oligopólico. 

En esta última etapa se registró una no:able -

afluencia de capital extranjero a la economla nacional y el 

crecimiento desordenado del sec:or público, en virtud de las 

compras de empresas privadas en quiebra, con el propósito de 

proteger las fuentes de empleo. 

Entre las caracterist1cas mis relevantes del mode

lo de desarrollo estabilizador destancan: 

Crecimiento industrial a costa del deterioro de los nive 

les de vida en el campo. El sector agropecuario favore
ció a las industrias proveyendo de materias primas, ali 

mentos o mano de obra barata. 

La pirdida progresiva del poder adquis1t1vo de los sala

rios, derivado del estricto control de los trabajadores 

Industriales, a trav~s de las organizaciones sindicales. 

La estabilidad de precios se fundamentó en el dinamismo 

relativo de la oferta de alimentos agrícolas y el control 

sindical. 
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La política proteccionista del Estado, propicio el sur

gimiento de empresas oligopólicas, protegidas y alenta

das d travis de la política económica. El mercado na-

cional "cautivo" para estas empresas le permitió una no 

tatile expansión. 

El sector agritola sufrió una continua descapitaliza- -

Lión, debido a una relación de intercambios muy desigual 

y a la baja .a~a de inversión pública en el sector. Este 

aspee·~ ·~t1d16 en fncma notable para la crisis económi

r.i quP. surgirí-i a tir·incip1os de la década de los 70's. 

La ape•lurd y promo(1Ón a la inversión extranjera, y 

la endenc1d cada vez mi~ acentuada a ut• tizar recursos 

externo, propició uria 1narcada dependencia del exterior 

J condujo al l •na'lciam't'nto del desarr<>llo hacia un ca

llt·jón sin sJ\itJJ. 

Se es•a~'ec ,0 una polit1ca fiscal regresiva, favorable 

,, 1 ¡.¡ e o(. r. s l' d " · n 1j u s L ,- 1 <l 1 i l a e i ó n o 1 i g o p ó 1 i e a , 1 o e u a 1 1 1 e 

v· P'n9r·r~\",1:11entt:> a lHl f1nanciam1ento 9ubernamen1al de

f \ ~ 1 t t1 f 1 o ' 

ta romb1"ación de los factores se~alados entre - -

,; < ,. o . ., pro p i , ' ó e 1 a g o t a m i en' o de 1 M o de 1 o E e o n 6 mi e o Esta b i -

i•zad0r aue se ma~•fies~a en 1971 como la crisis económica 

má~ ayuoa y conoc.id.i a la fecha, y que cíclicamente volvería 

a manifestarse en 1983-1987. 

En relación a la crisis económica que actualmente 

se vi ve, afirman Rol ando Co1·dero y Armando Labra. "La diná-
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mica y la forma que adopta el crecimiento capitalista de -

México, a partir de la década de los SO's, crea las condi
ciones en el actual decenio para el surgimiento de una cr! 
sis de realización. Sin embargo, dado el predominio de las 
entidades oligopólicas y la acción compensatoria del Esta
do, esta crisis se ha manifestado no como una sobreproduc
ción de mercancías, sino fundamentalmente como un aumento -
creciente de capacidad productiva ociosa, acompañado de una 
inflación sin precedente " (31) 

Los autores señalados consignan como causas estruc 
turales de la crisis económica de Mixico esencialmente cua
tro: el estancamiento productivo, la inflación, el desequi
librio externo y el deficit fiscal. (32) 

El estanca•iento productivo.- El rasgo distintivo 
de la crisis -se afirma- ha sido el desplome de la inversión 
particularmente aquella que se refiere al crecimiento de la 
planta productiva. Lo anterior se debe entre otras cosas a 
que el proceso de industrialización de Mixico, se vió acom
pañado casi desde el principio por la tnstJlación de plantas 
productivas de grandes dimensiones que establecieron una es
tructura oligopólica, que enfrenta por una parte una elevada 
concentración del ingreso, en medio de amplios sectores so
ciales con escaso o nulo poder adquisitivo. Asimismo, la -
planta productiva desde su surgimiento manifestó una acentu! 
da dependencia tecnológica y financiera con el exterior. 
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La inflación.- Las raíces de la inflación en México 
son: el estancamiento productivo y el desplome de la inver--
sión pública y privada que ha caracterizado la evolución de 

la económia durante los úl~imos años. Es conveniente destacar 

que el fenómeno inflacionario encuentra su fuente primigenia 
en el estancamiento de la producción agrícola que caracterizó 
el periodo estabilizador y que se agudizó en la decada de los 
GO's. Adicionalmente cabe destacar que la crisis agrícola na
cional se intensificó precisamente cuando a nivel internacio
nal se manifestaba la m5s profunda escasez alimentaria de la 

era moderna. El desplome de la producción agrlcola se presen

tó interna y externamente 1 o que a udi zó aún m3s el proceso in
fl aclonario. 

El desequilibrio externo.- Una de las causas bási-
cas de la crisis se encuentra en el tipo de acumulación y de 
reproducción de capital derivado de que la industria nacio-
nal está ligada al exterio1· en una proporción considerable. 
Para la industria nacional resulta indispensable la importa
ción de bienes de capital y de la yran mayorla de insumos y 
ma~erias primas sin las cuales serla Imposible el desarrollo 
productivo dP la empresa. 

Por otra parte, la marcada tendencia al uso de re
cursos externos para financiar el desarrollo, propició un 
crecimiento acelerado y explosivo de la deuda externa. En 
virtud de las frecuentes devaluaciones o de los "sistemas de 
des l i tami ento" del peso frente a 1 dólar, la deuda en términos 
de moneda nacional alcanza niveles estratosféricos. Para 
1987 se calculaba una deuda externa aproximadamente de 
110 mil millones de dólares y un servicio anual de la misma, 
de aproximadamente 14 mil millones de dólares. 
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El déficit fiscal.- Las fuentes fundamentales de 
financiamiento del Estado son tres: los ingresos fiscales, 
las empresas pDblicas y el endeudamiento interno y externo. 
En nuestro pais la polltica fiscal a privilegiado el gran ca
pital y a seguido una tendencia regresiva. E1 sensible dete-
rioro en los ingresos fiscales del Estado particularmente en 
la década de los 70's, es una consecuencia del estancamiento 
productivo y de la inflación y no a la inversa. 

Es necesario promover en México una politica fiscal 
progresiva que grave proporcionalmente a las ganancias y al 
capital. •sulta suicida para un desarrollo económico sano el 
seguir manteniendo excento de impuestos las fabulosas gana! 
cias especulativas que se generan en las casas de bolsa. 

Las perspectivas económicas del pais se manifiestan 
en dos grandes alternativas: la primera implica una subordin! 
ción a las pollticas económicas impuestas por el Fondo Monet! 
ria Internacional, lo que representa una mayor integración 
económica y comercial con los oligopólios estadunidenses, una 
mayor, marginalidad y polarización social, una privatización 
de la económia y el gobierno mexicano, asi como un deterioro en la 
relación del Estado con los sectores populares. Cabe señalar, 
que en este contexto se puede dar un rápido crecimiento económi
co, pero no un auténtico desarrollo. 

La segunda alternativa exige un estricto cumplimien
to en el proyecto nacional de desarrollo definido en la Cons
titución de 1917. Implica la realización de un amplio progr! 
ma de reformas económicas, politicas y sociales orientadas a 
reducir la marginalidad y las agudas contradicciones sociales 
existentes. En este contexto es imprescindible una auténtica 
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reforma agraria; una reforma fiscal progresiva que grave 

proporcionalmente a las ganancias y los ingresos; una rene
gociación de la deuda externa, a efecto de que el pago por 

los servicios de la misma no afecte el financiamiento de un 
desarrollo sano e independiente. Esta alterna~iva requiere 
de una genuina democratización de la vida nacional. 

Las alternativas seHaladas son opciones pol~res e~ 

foques académicos, no necesariamente excluyentes. La reali 
dad es compleja y frecuentemente los mirgenes de maniobra 
de los gobernantes son muy reducidos. La politica, mis que 
"El arte de lo deseJble, es el arte de lo posible". 

El elemento clave del desarrollo nacional, lo cons 
tituye el proyecto de Nación que tiene el Presidente de la 
República y su equipo de colaboradores mis cercanos. La in

terpretación de la tareas y demandas que en ese momento 
exige la Revolución Mexicana. Las diversas estrategias ec~ 
nómicas, pollticas y sociales son consecuencia de las condi
ciones internas y externas del momento, pero fundamentalmen
te de la voluntad pol ;t1ca hacia donde el grupo gobernante 

conduzca al pai~. En este contexto la intuición y la sabi
duria popular nu so equivocan saben reconocer a los buenos 
gobernantes tiene un termümetro muy sensible; los niveles 
de vida dela población. La capacidad de respuesta en mate
ria de empleo, educación, salud, vivienda y recreación. 

El camino de la Nación hacia la consolidación de -
la soberania, independencia económica y democratización in
tegral, es áspero y dificil. Existen intereses internos y 
externos que se oponen. La via más segura para lograrlo es 
abrir más espacios para la participación política de la so-
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ciedad, uno de ellos lo constituyen los Foros de Consulta -
Popular para la planeación y los Comités Sectoriales de Con
certación Social. 

8) LA PARTICIPACION SOCIAL EN EL SNPD. 

1) Consideraciones generales. 

La planeación en los paises de economia de mercado, se con
cibió originalmente como un ejercicio teórico desarrollado 
por un reducido número de expertos básicamente en economía, 
finanzas y administración pública. 

La planeación en México, en general, y la partici
pación social en la misma, en lo particular, no ha tenido -
una linea de continuidad histórica en su desarrollo, la pl! 
neación en nuestro pais ha seguido varidntes sexenales, ha 
estado sujeta a la concepción teórico-prác:ica que sobre la 
materia tiene el Presidente de la República en turno, o sus 
colaboradores más cercanos. 

La planeacíón nacional se orientó desde el inicio 
de la década de los 40's fundamentalmente a determinar la -
naturaleza y el monto de las inversiones públicas y priva-
das en los diversos sectores de la economía, a efecto de 
propiciar el crecimiento económico nacional. Se orientó 
asimismo, al seguimiento, control y vigilancia del gasto 
público y a la programación de la participación del sector 
paraestatal en la vida nacional. 
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El horizonte de la participación social en la pla

nificación, se entiende como la presencia de las diversas -

organizacones sociales en el diseño de los objetivos, metas, 

es~rategias, y prog•·amil'>. El control y evaluación de la actividad 

gubernamental, estuvo limitada a las diversas formas de Pª! 

ticipaclón social durdnte las campañas político-electorales 

de los poderes Ejecutivo y Legislativo a nivel nacional y -

estatal. 

Las ca1npal1Js poli t icas cons ti luyeron durante 

décadas el ünico mecanismo permanente y sistematice de par

ticipación social en el proceso de toma de decisiones polí

tico-adminis~rativa~. Naturalmente que en virtud de las ca

racteris~icas del Estado mexicana se establecieron diversos 

mecanismo~ de comunicación entre el gobierno y las diferen

tes organizaciones sociales y politicas pero estas han teni

do un car~cter aleatorio y circunstancial. La comunicación 

entre el Gobierno y las d111~rsas dgrupaciones empresariales, 

obreras, gremiales, campesinas y sindicales, ha obedecido -

m J s a l as " re g 1 as de ju e 'Jo" ti e l os grupos de pres i ó n, que a 

un sistema institucional de di5logo y concertación. 

Las profundas crisis económicas que han afectado 

a los paises de economía de mercado a partir de la década 

de los 70's, han hecho de la planeaclón un instrumento de -

Gobierno necesario y a la participación social e-, la misma 

un instrumento politico indispensable. 

En México, los esfuerzos mis sólidos en materia de 

planeación de desarrollo se manifestaron durante el periodo 

1976-1986 con el surgimiento de diversos planes y programas 
sectoriales y especialmente con la presentación del Plan -
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Global de Desarrollo 1980-1982. 

Las reformas constitucionales de Diciembre de -
1982 establecieron en el Articulo 26, la obligación del Es 

tado de organizar un Sistema Nacional de Planeación Demo-
crática y define su contenido d~mocrático y participativo: 
"Los fines del proyecto nacional contenidos en esla Const! 
tución determinarán los objetivos de la planeación. La -
planeación será democrática. Mediante la participación de 
los diversqs sectores sociales, recogerá las aspiraciones 
y demandas de la sociedad para jnr~pporarlas al Plan y los 

programas de desarrollo". (33) A partir del anterior pr! 
cepto constitucional, diversos documentos recogen y deman

dan una mayor participación social con el proceso de pla-
neación. La ley de Planeación en el capitulo !!!, articu
lo 20 establece que en el Sistema de Planeación "tendra lu 
gar la participación y consulta de los diversos grupos so
ciales, con el propósito de que la población exprese sus -
opiniones para la elaboración, actualización y ejecución -
del Plan, y los programas a que se refiere esta Ley ... - -
Las organizaciones representativas de los obrer~s. campes! 
nos y grupos populares; las instituciones académicas prof! 
sionales y de inve:,tigación; de los organismos empresaria

les; y de otras agrupaciones sociales, participarin como -
órgano de consulta permanente en los aspectos de la planea
ción democrática relacionados con su actividad a través de 

Foros de Consulta Popular que al efecto se convocarán ... 
Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, en 

el sistema deberán preverse la organización y funcionamie~ 

to, las formalidades, periodicidad y términos a que se su
jetarán la participación y consulta para la Planeación Na
cional del Desarrollo". {34) 
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En el contexto del marco juridico seftalado, el -

Presidente de la República y el Secretario de Programación 

y Presupuesto en su car~cter de coordinador de las activi

dades de Planeación Nacional del Desarrollo en reiteradas -

ocasiones han manifestado la necesidad de fortalecer la in

corporación de las diversas manifestaciones soci~les en las 

diversas etapas de la plancación. 

Desde 1983 se estableció el compromiso por parte 

de la Secretarla de Programación y Presupuesto, de emitir -

el reglamento de la Ley de Planeación, el cual tiene como 

objetivo profundizar en los as"ªrcos operativos e instrume~ 

~ales de la participación social. Sin embargo hasta hoy -

1983, todavía no se ha emitido,debido entre otros factores 

a la diversidad de mecanismos y procedimientos relativos "l 

proceso de planeación, y a que obligarla al gobierno a pre

cisar las formas y los tiempos de la participación social. 

Es evidente que el desarrollo en la actualidad de 

Foros de Consulta Popular para la evaluación plural y demo

critica del Plan Nacional de Desarrollo y de los diversos 

programas sectoriales traerla como consecuencia un enjuici! 

miento severo y la denuncid del deterioro en los niveles de 

vida de grandes sec~ores de la población. 

El retraso en la emisión del mencionado reglamento, 

es un serio obsticulo para profundizar en la vertiente so-

cial del Sistema de Planeación. 

La presencia de la ciudadanía en los procesos po

líticos electorales le da legitimidad y consenso a los go-
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bernantes. Pero estos eventos se rea 1 izan únicamente cada 
tres o seis años y constituye únicamente un primer paso en los 
procesos democráticos. 

La participación social es un puente entre la socie
dad civil y el Estado que garantiza que las demandas y petici~ 

nes de la comunidad nacional se conviertan en programas de go
bierno. Es por tanto, un instrumento de estabilidad polftica 
del sistema. 

2) La Participación Social en la Planeación 

La Secretaría de Programación y Presupues~o como dependencia 
responsable de coordinar la Planeaclón Nacional del Desarrollo, 
y en cumplimiento al articulo 26 constitucional en relación a 
recoger las aspiraciones y demandas de la sociedad para incor
porarlas al Plan y los programas de desarrollo, emitió un doc! 
mento que establece los principios y organización del Sistema 
Nacional de Planeaclón Democrática, documento en el cual en su 
capítulo sexto se establecen las bases de la participación so
cia 1: 

"El proceso de ampliación de las bases políticas y sociales en 
la toma de decisiones gubernamentales se ha desarrollado en dos 
sentidos: El primero, se refiere al ensanchamiento de las vías 
institucionales de participación de los partidos y organizacio
nes políticas, para que la sociedad civil contara con más al--
ternativas ideológicas para participar en los procesos electo
rales en sus tres niveles de gobierno; y la segunda de apoyo a 
las organizaciones de la sociedad civil, tanto las vinculadas 
al ámbito productivo, profesional, de investigación académica, 
como las orientadas al consumo colectivo entre otras". (35) 
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El principio polftico que orienta las actividades 
de planeación en el país, pretende asimilar a las diversas 

organizaciones sociales en el proceso de planeación, ya que 
en época de crisis es un imperativo de primer orden la par
ticipación social en las diversas etapas del proceso de -
planeación. 

En el Sistema Nacional de Planeación Democrática 
"se concibe la participación social para la planeación co
mo el mecanismo a través de 1 cua 1 1 os diferentes grupos socia
les de la nación se ponen de acuerdo en torno a objetivos,
:areas o actividades comunes y para vigilar su cumplimiento 
de forma permanente. Par:icipación social en término am-
plio que abarca diversas formas y tipo de actividades: 

Participación a través de la Consulta Popular para inte 
grar y evaluar planes y programas. 

Participación en la ejecución de los planes y programas, 
a través de mecanismos de concert~ción o de acuerdos in 
formales que permitan a la población organizada contri
buir con recursos o trabajos al desarrollo de su ciudad 
o comunidad; y 

Participación social en el control y evaluación, prin
cipalmente de la obra püblica por parte de organizaci~ 

nes comunales, pero también de los resultados de la -
aplicación anual de los documentos de la planeación". 
( 36) 

Se establece ade~ás que el punto de partida para 
la consulta son: las organizaciones sociales y políticas --
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exiscentes y que solo a partir de ellas, aprovechando la -
experiencia acumulada y consolidando las organizaciones re
presentativas, es posible ampliar y fortalecer las correas 
de transmisión entre la sociedad civil y el Estado. 

3) La Participación Social, vinculada a los tres 
niveles de Gobierno. 

En el diseño del Sistema Nacional de Planeación Democritica 
la participación se concibe en relación d los tres niveles 
de gobierno: federal, estatal y municipal. El enfoque obe
dece a 1~ heterogeneidad y complejidad de la sociedad mexica
na, por la cual, los mecanismos de articulación deben respo! 
der a las características especificas de la región. De esta 
manera se establecen para cada nivel mecanismos e ins:rumen
tos diferentes para la participación. 

Se destaca la presencia social en los Foros de 
Consulta Popular sobre 19 temas eslrat~gicos que concluye-
ron con la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de 
los diversos planes sectoriales de mediano plazo. 

Se enfatiza la necesidad de consolidar el diseño y 
operación de estos Foros tanto en la evaluación anual de la 
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, como la elabora
ción de propuestas de concertación de compromisos entre el 
Estado y los diversos grupos privados y sociales. 

Las actividades del Gobierno en relación al forta 
leciffiie~to de la par:icipación social tiene por objetivo: 
a nivel federal, dar permanencia a los Foros de Consulta --
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Popular y definir e instalar instancias igiles y especializ! 
das de concertación social; a nivel estatal, dar continuidad 
a los Foros estatales y vincularlos con los Sistemas Estata
les de Planeación Democritica; a nivel municipal, promover -
e inducir la participación social en la Planeación Munlci-
pal del Desarrollo de acuerdo a las prioridades y caracte-
risticas regionales. 

Hecanis•os y Areas de Participación~ Se establecen 
varias modalidades de participación, diferentes por su modali 
dad y su con~enido. 

Participación en la formulación.- Los Foros de 
Consulta Popular e11 esta etapa, se orientan ,1 promover en los 
diversos grupos sociales, el an~lisls de la problem~tlca na
cional en sus diversas vertientes, la expresión de peticiones 
y demandas y la formulación de alternativas. Los documentos 
generados sirvieron como orientación para la elaboración del 
Plan Nacional de Desarrollo y de los Programas Sectoriales de 
Mediano Pl¿¡zo, 

Participación en la ejecución.- En términos gener! 
les la participación social en esta etapa estl ~ntimamente li 
gada a sus cuatro vertientes: obligatoria para la administra
ción púhl ica, centralizada y paraes~aLal coordinada por los -
gobiernos estatales; concertada por los diversos grupos pri
vados y sociales; inducida a la sociedad a través de los dls 
tintós instrv~en~os de politica económica. 

La vertiente de la concertación social, reviste -
una trascendental importancia ya que la esencia de la plane~ 
ción lo constituye la celebracion de acuerdos, convenios o -
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contratos para efectuar tareas conjuntas entre dependencias o 
entidades del sector público con grupos sociales o particula
res. 

Participación en la evaluación.- El documento nor
mativo establece la necesidad de calificar anualmente el Plan 
y los programas para retroalimentar los programas operativos 
del siguiente año, dentro de un enfoque integrado de la pla
neación. 

Se establece, asimismo, la conveniencia de analizar 
los convenios y contratos celebrados, con el propósito de ac
tualizar y vigorizar el cumplimiento de los programas operati
vos anuales del Plan. Es evidente que no se ha avanzado en 
esta materia y que es indispensable insistir en la concerta
ción social, y no en la formulación de planes y programas, co
mo el aspecto medular de la planeación. 

C) LA PARTICIPACIOH SOCIAL, EL ESTADO Y LAS 
ORGANIZACIONES POLITICAS. UNA PROPUESTA 
ALTERNATIVA. 

Economía y política interactúan, como las dos caras de una mis
ma moneda están íntimamente relacionadas. Por lo tanto la ac
tual crisis económica política se puede convertir en una cr; 
sis política que afecte la estabilidad del sistema político 
mexicano. 

Partimos del supuesto que el país reclama una recon
versión económica y una modernización política. El incremento 
en la productividad del trabajo, es la esencia de la reconver-
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sión. La democratización del Estado y la sociedad civil es 
la piedra angular de la modernización política. 

La reconversión económica solo será posible mediante 
un cambio en la estrateQia del desarrollo. Bajo el esquema 
liberal existen dos opcion~s básicas de política económica: 
la lucha contra el desempleo o la lucha contra la inflación. 
En nuestro país el Gobierno optó por esta última y los resul
tados no son satisfactorios: la inflación alcanzó a finales 
de 1987 los tres dlgitos y el desempleo va en constante au-
mento. Por otra parte existe una drástica reducción del po
der adquisitivo del salario, y un galopante aumento en la -
deuda interna y externa. Los éxitos loqrados se ubican en el 
contexto monetarista: incremento de las reservas y reduccio
nes del déficit gubernamental,)' de la inflación entre otros 

En diciembre de 1987 el Gobierno mexicano coordina
damente con los sectores obrero y empresarial, iniciaron el 
programa denominado PACTO DE SOLIDARIDAD ECONOMICA. Las ac
ciones constituyen en esencia un proqrama de estabilización 
para abatir la inflación. 

Durante los primeros meses de 1988 según datos del 
índice de precios al consumidor, se ha reducido sensiblemen
te la inflación hasta alcanzar niveles inferiores al 5% men
sual. Realizada la primera parte, reducir el ritmo de ere-
cimiento de los precios, queda por cumplir la segunda y más 
importante: la reactivación de la economía nacional. 

Cabe señalar, que la experiencia internacional en -
materia de programas de estabilización, manifiesta que la 
renegociación de la deuda externa es un requisito indispen--
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sable para la recuperación económica, circunstancia que en 
México no se ha realizado. 

Reconversión económica implica un incremento en la 
productividad, paralelo a una estrategia de creación de em
pleos. 

lmoortantes sectores sociales del país conciben una 
reconversión industrial basada en la automatización y reboti
zación de procesos industriales¡ incorporación de tecnoloqfas 
sofisticadas, mayor inversión por hombre ocupado, puertas 
abiertas al capital privado transnaclonal, solo por mencionar 
alqunos y adicionalmente, no son partidarios de efectuar cam
bios sustanciales en el terreno político. 

La renovación política, requiere de una mayor incor
poración de los diversos qrupos sociales al proceso de toma 
de decisiones cte la orientación del desarrollo. 

Es imperativa una reconversión económica y una moder· 
nización política. En México, todo parece indicar que no ha· 
brl cambio en materia de política económica y que la inflación 
-y no el desempleo- seguiri siendo el enemigo a vencer. Que
daría abierto el camino a la modernización política a la demo
cratización del Estado, a través de una mayor participación -
social en la planeación del desarrollo. 

1) Foros de Consulta Popular. 

Los Foros de Consulta Popular son instrumentos del Sistema Na
cional de Planeación Democrática, que tienen el propósito de 
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sistematizar las peticiones y demandas de la comunidad nacio
nal e incorporarlas como insumos para la elaboración del Plan 
y los programas Sectoriales. 

El 2 de febrero de 1983, en una reunión a la cual 
asistieron los representantes de los sectores qubernamental, 
social y privado se pusieron en marcha los trabajos de los 
Foros de Consulta Popular para la integración del Plan Nacio
nal de Desarrollo. Los propósitos de los 18 Foros de Consul
ta Popular para la Planeación Democrática fueron: 

Institucionalizar la Consulta Popular. 

Precisar las prioridades y estrategias de desa
rrollo en los diferentes sectores de actividad 
y garantizar la participación democrática en la 
elaboración del Plan y los Proaramas Sectoria
les, Institucionales, Regionales v Esoeciales. 

Identificar las posibilidades para concertar ac
ciones entre el gobierno y las representaciones 
de los grupos sociales y particulares interesa-
dos. 

Registrar anualmente, una vez iniciada la ejecu
ción del Plan y los Programas, las aportaciones 
de los grupos sociales para la evaluación de los 
resultados de la planeación y para la elabora--
ción de los Proqramas Anuales. (37) 

Para cada uno de los Programas de Mediano Plazo con
signados en el Plan nacional de Desarrollo se convocó a un -
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Foro de Consulta Popular que tuvo caracter de nacional. En 

forma paralela se desarrollaron en las entidades federativas 

Foros Estatales y Municioales, tomando como referencia los -
lineamientos para la integración y funcionamiento de los Na
cionales. 

Los invitados a participar en los Foros Nacionales 
fueron los representantes de organizaciones sociales: sindi
catos obreros, orqanizaciones campesinas, organizaciones po
pulares, asociaciones de profesionales, qrupos empresariales, 
universidade~ e instituciones de educación superior, la comuni

dad cicntiflca y tecnológica, representantes de los poderes 
legislativo y judicial y miembros de la comunidad en gener~l. 

El día 30 de mayo de 1983, se presentó ante la comu
nidad nacional el Plan ~acional de Desarrollo 1983-1988 que -
define los objetivos, estrateqlas y prlorldJdes nacionales pa

ra el periodo se~alado y que toma en consideración los plan
teamientos y demandas de la sociedad captados a través de los 
Foros de Consulta Popular. 
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2) Fortalecimiento de la Participaci6n Social 

en el Proceso de Planeaci6n. 

La tesis fundamental del presente trabajo de investiqación, 

sostiene que; en base a la experiencia histórica nacional de 

más de medio si9lo de planeación, y considerando las aporta

ciones internacionacionales, tomando en cuenta las diferen
cias, proporciones y características de la planeación en pa

íses de economía de mercado y de economía centralmente pla-

nificada: EN MEXICO ES INDISPENSABLE Y POSIBLE EL FORTALE
CIMIENTO DE LA PARTIC!PAC!ON SOCIAL En EL PROCESO DE PLANEA

CION. La ampliación de nuevos espacios para la participación 

social en las diferentes etapas de la planeación debe reali

zarse en dos vertientes: La partidista y la gubernamental 

(ANEXO ll. 

a} La vertiente partidistd: Los Foros de Consulta 

Popular. 

La participación social en el proceso de planeación, 

no es un problema teórico o metodolóqico, es un problema de 

voluntad política. 

En nuestro país desde 1929, existe el binomio políti

co partido-gobierno o gobierno-partido. El Partido Revolucio

nario Institucional (PRI); y sus antecesores, el Partido Na-

cional Revolucionario (PNR), (192g-1938) y el Partido de la 

Revolución Mexicana (PRM), (1938-1946); han mantenido una es

trecha vinculación ideológica y programitica con el gobierno 

mexicano. 

La tesis fundamental que orienta la acci6n del PRI 
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es la de garantizar la continuidad revolucionaria por la vla 
institucional, con el propósito de construir a través del na
cionalismo revolucionario, el proyecto de Ración definido en 
la Constitución Política de 1917. (38) 

En tal virtud, si en México el partido mayoritario, 
el PRI, que nace y se desarrolla desde el poder del Estado, -
tiene como función histótica: "Garantizar la permanencia de -
la corriente revolucionaria en el ejercicio del poder del Es

tado" (39), entonces el elemento clave de la planeación debe ser 
el PR!, el definirle y exigirle al gobierno, los objetivos, 
prioridades y estrategias del desarrollo nacional. 

Los hombre somos transitorios, las instituciones y 
los principios permanecen. El PRI debe garantizar la conti
nuidad histórica, la linea revolucionaria por encima de las 
modas sexenales. Evitar las eventuales desviaciones o retro
cesos en el proyec~o de lfoción, que esta contenido en la Decla
ración de Principios partidistas y en la Constitución Pollti
ca de 1917. 

E 1 PRI deberla marchar a 1 a vanquardi a del Gobierno, 
pero en la realidad, casi siempre se encuentra en la retaquar
dia y qeneralmente solo apoya y justifica las acciones quber

namentales. 

La democratización de la vida nacional debe empezar 
por el partido mayoritario. Es evidente que esto implica rom
per inercias y cambiar mltodos. Es necesario fortalecer al 
PRI, democratizarlo, vincularlo más a las organizaciones de 
base, a su estructura territorial, a los lideres naturales de 
las orqanizaciones sociales. 
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Respecto a los vlnculos existentes entre un partido 
mayoritario en el poder, y la autoridad gubernamental, Mauri
ce Ouverqer, sostiene que la unidad del partido refuerza evi
dentemente la autoridad del qobierno, pero establece una re
lación subordinada del Parlamento ~l qobierno, donde la acla
mación bien reglamentada sustituye al debate y la participa
ción de los legisladores se limita a criticas técnicas de de
talle, sin cuestionar a fondo la política general del qobier
no. (40) 

Para lograr una mayor presencia social en la planea
ción se requiere democratizar la vida interna del partido, -
fortalecerlo para que realmente pueda colocarse a la vanquar
dia en lo aue a tesis políticas y transformaciones sociales -
se refiere. La mejor manera de lograrlo es a través de los -
Foros de Consulta Popular. 
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El Partido Revolucionario Institucional como la organización 
política mayoritaria del país, debe or anizar los Foros de 
Consulta Popular a fin de garantizar la permanencia en el po-
der de la corriente revolucionaria; evitar desviaciones y re
trasos en la construcción del modelo de Nación contenido en -
la Constitución; desterrar las modas sexenales, la tecnocra-
cia y el burocratismo en la planeación; captar la demanda so
cial; establecer las prioridades nacionales; y promover el -
fortalecimiento de las organizaciones democriticas de la so-
ciedad civil. 

Existe una amplia experiencia partidista en materia 
de orqanización de Foros de Consulta Popular. Se realizan -
durante los procesos político-electorales, para definir los 
programas de Gobierno, nacionales, estatales o municipales. 

la propuesta básica consiste en darle permanencia 
a los Foros, con una periodicidad mlnima anual y que tengan -
un claro enfoque de control y evaluación en relación a los 
postulados partidistas y los preceptos constitucionales. 

En relación a los objetivos, participantes, estruc
tura, plazas, funciones, niveles y productos de los Foros de 
Consulta Popular, orqanizados por el Partido Revolucionario 
Institucional, se anexa la información en forma gráfica y 

esquemática. (ANEXO 2). 

b} La vertiente gubernamental: Los Comites Secto
riales de Concertación Social. 

En México se vive un Estado de Derecho, con un régi
men de economía mixta, dentro del más amplio respeto a las --
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libertades individuales y a los derechos sociales. 

Corresponde al Estado la rectorla del desarrollo na 
cional ;Jil,.~ garantizar que este sea integral, que fortalezca 
la soberanía de la Nación y su réqimen democritico y que me 
diante el fomento del desarrollo económico permita el pleno 
ejercicio de la libertad y la diqnidad de los individuos,gru 
pos v clases sociales. 

El Estado PS el responsable, dsimismo. De la planea 
ción, conducción, coordinación y or1entaión de la actividad 
económica nacional, organizando para ello un sistema de pla
neación democritica del desarrollo nacional, que imprima so
lidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía. 

El desarrollo integral del pais,reclama la partici
pac1on activa y responsable de los tres grandes sectores so
ciales; el público, el privado y el social. 

La planeación que ejerce el Estado es indicativa,no 
es ni debe ser coerciuva pues sus resultados dependen del -
consenso y la participación de los sectores privado y social. 

La plancación en M~xico en los Gltimos anos, ha - -
avanzado considerablemente respec:o al marco juridico, a la 
concepción teórica y metodológica del proceso. y al cumpli-
miento de la vertiente obligatoria que corresponde al sector 
público. 

Particularmente existen notables avances en la eta
pa relativa a la formulación de planes y programas, pero .no 
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es este el elemento clave de la planeación. El aspecto fun
damental lo constituye la concertación con los sectores pri
vado y social para garantizar el cumplimiento de los objeti
vos y metas del desarrollo económico y social 

La vertiente gubernamental debe orientarse al dise
ño e integración de COMJTES SECTORIALES DE CONCERTACJON SOCIAL 
orientados a la celebración de convenios o contratos de dere
cho público con los sectores privado y social en apoyo al Plan 
y Programas, al seguimiento y evaluación de convenios; a la -
evaluación anual del plan y programas; y a la consulta perma
nente con los sectores privado y social en torno a la instru
mentación de la planeación del desarrollo. 

Los empresarios nacionalistas de la iniciativa pri
vada responsable, leal y comprometida con el pais;y las orga
nizaciones del sector social de la economia, son las únicas 
que pueden garantizar en base a la concertación social el de
sarrollo económico integral de la Nación. 

La planeación es un proceso, corresponde ahor~ abrir 
los cauces a la concertación, consolidar la participación de 
las organizaciones de la sociedad civil. 

En relación a los objetivos, participantes, estruc
tura, plazos, funciones, niveles y productos de los COMITES 
DE CONCERlACION SOCIAL, organizados por el Gobierno Federal, 
se anexa información en forma grifica y esquemitica (ANEXO 3) 

Asimismo, se propone: 

Mayor participación de los Congresos Estatales. 
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en los proceso de planeación regional. 

Participación de organizaciones locales en la -
consulta y análisis de los programas regionales. 

Informar ampliamente a la población sobre el 
avance en el cumplimiento de los objetivos y me 
tas de los planes y programas: publicaciones P! 
riódicas, programas de radio y televisión. es -
importante que se destaquen los compromisos es
tablecidos para el periodo y el avance en su 
cumplimiento. 

O) LA PARTICIPACION DEL PODER LEGISLATIVO 

Finalmente, es necesario insis~ir en la necesidad de forta
lecer la participación del Poder Legislativo en el proceso 
de planeación, p~es hasta ahora, esta solo ha sido marginal 
y extemporánea. 

La Constitución Polltica y la Ley de Planeación,e! 
tableceiel marco juridico-no~"ativo que regula la particip! 
ción del Congreso en la Planeación, el cual posee fdculta·
des para: 

Exp?l'r l~yes sobre planeción del desarrollo -
económico y social; 

Emitir stiopinión relativa al Plan Nacional de 

desarrollo, el cual le remite el Ejecutivo'Fe-
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deral con el propósito de formular las observ! 
clones que estime pertinente durante la ejecu
ción, revisión y adecuación al pronto Plan; 

Particpar en los Foros de consulta popular pa
ra emitir sus opiniones respecto a las priori
dades y temas analizados en ellas; 

Tener conocimiento del informe de las acciones 
y resultados de la ejecución del Plan y de los 
programa~; 

Conocer el estado que guarda la Nación a través 
del Informe de Gobierno; 

Analizar el contenido de las cuentas anuales 
de la Hacienda Federal y del Departamento del 
Distrito federal; 

Conocer el informe que las Secretarias de Est! 
do y los Jefes del Departamento Administrativo, 
envían anualmente al Congreso; 

Citar a los Secretarios de Estado, Jefes de De 
partamento Administrativo, Directores y Adminis 
tradores de Entidades Paraestatales, para que 
informen cuando así se considere pertinente; y, 

En general analizar las iniciativas de ley 
y asegurarse de que sean congruentes con los 
objetivos y estrategias de la Planeación Nacio 
nal de Desarrollo. 
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Las facultades establecidas respecto a la división 
de atribuciones entre los Poderes de la Unión, otorgan for-
malmente un amplio marco de acción para los legisladores en 
el proceso de planeación, pero en la prictica existen gran-
des limitaciones y problemas a su participación. 

El fortalecimiento de la participación social en 
el proceso de planeación, demanda una mayor presencia del -
Poder Legislativo en la materia, al respecto concretamente se 
propone: 

Emitir opinión sobre el Plan Nacional de Desa-
rrol lo, antes de que se dé a conocer oficial-
mente a la Nación 

Promover dentro del mis amplio respeto a la d! 
visión de poderes la participación del H. Con-
greso de la Unión, en un contexto amplio, part! 
cipativo y democratico, en los Foros de Consulta 
Popular para la plancación .Y superar la partic! 
pación a titulo individual y circunstanclul co
mo se ha realizudo a lu fecha. 

El Congreso de la Unión, a través de las comisio 
nes respectivas puede fortalecer las acciones de 
seguimiento, control y evaluación del plan y pr~ 
gramas. 

Ampliar la capacidad técnica y administrativa de 
la Contaduría Mayor de Hacienda, para que pueda 
ejercer mejor sus funciones en lo relativo al e~ 

tricto cumplimiento de los objetivos y metas d~l 
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Plan y los Programas. 

Emitir opinión previa a la Publicación de los 
Programas Sectoriales de Mediano Plaz9 y promo-
ver la realización de foros de evaluación de los 
mismos. 

El fortalecimiento del Poder Legislativo, es una ne
cesidad para la supervivencia del sistema político y la conti
nuidad del régimen de economfa mixta de la Nación, 

El presidcncialismp constituye una pieza clave en el 
sistema político mexicano, sin embargo, el principio de la 
división de poderes, los mecanismos de contrapeso al Poder 
Ejecutivo Federal, constituyen no solo una necesidad para evi
tar los vicios del centralismo, autoritarismo político, sino -
una garantía para evitar desviaciones en el diseño y ejecución 
del proyecto nacional que contiene la Constitución General de 
la República. 

La consulta popular para la planeación y particular
mente los Comités para la Concertación Social fortalecen la 
legitimidad y consenso a las acciones gubernamentales y legi
timan y amplían las bases sociales del Estado mexicano. La 
consulta constituye un PLEBISCITO cotidiano. 

El proyecto nacional está definido en la Constitu-
ción Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y en la Decla-
ración de Principios del Partido Revolucionario Institucional. 
La Nación sabe lo que quiere. Sabe a donde va. Es preciso 
sistematizar sus acciones y organizar su voz. La obligación 
de un Estado nacionalista y revolucionario no solo es escuchar 
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sus demandas y aspiraciones, sino cumplir y llevar hasta sus 
últimas consecuencias los dictados de su soberanía. 

El desarrollo nacional, nacionalista y democrático 
exige ampliar las bases de la participación social en la pla
neación, aprovechar los recursos institucionales, materiales 
y humanos del pals. En la heterogeneidad polltlca y la plu
ralidad cultural, radica el secreto de la unidad y la forta
leza nacional. 

Al interior de nuestras fronteras coexisten muchos 
M~xicos, la unidad y el desarrollo nacional sólo es posible 
reconociendo nuestra pluralidad y concertando voluntades en 
torno a los grandes objetivos nacionales. 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

LIBERTAD ES EL DERECHO QUE TODO HOMBRE TIENE A SER HONRADO, 

Y A PENSAR Y HABLAR SIN HIPOCRESIA. 

( ••• ) UH HOMBRE QUE OCULTA LO QUE PIENSA, NO ES UH 

HOMBRE HONRADO, UN HOMBRE QUE OBEDECE A UN MAL GOBIERNO, 

SIN TRABAJAR PARA QUE EL GOBIERNO SEA BUENO, NO ES UN HOMBRE 

HONRADO. UN HOMBRE QUE SE CONFORMA CON OBEDECER LEYES 

INJUSTAS Y PERMITE QUE OTROS HOMBRES MALTRATEN AL PAIS, NO 

ES UN HOMBRE HONRADO.* 

• JOSE MARTI 



La crisis económica mundial que afecta de diversa manera a 
cada uno de los países del mundo, hace cada vez más imperiosa 
la planeación del desarrollo. En momentos de crisis es más 

imperativo racionalizar los recursos, coordinar los esfuerzos 
establecer prioridades y hacer corresponsable a los diversos 

sectores sociales de la transformación cualitativa del país. 

La planeación como práctica gubernamental no es pa
trimonio exclusivo de un sistema económico o político. Existe 
una amplia experiencia en la materia en numerosos países del 
mundo. En Mixlco desde hace mis de medio siglo se ha avanzado 
en el desarrollo operativo y conceptual de la planeación. Te
nemos un largo camino recorrido en las acciones orientadas a 
promover de una manera ordenada y racional a través de siste
mas organizados y participativos, el desarrollo económico y 

social de la nación. 

La planeación del desarrollo se está convirtiendo 

gradualmente en un factor esencial y necesario para orde11ar 
el esfuerzo colectivo, para transformar las demandas sociales 
en acciones de gobierno y en el instrumento más adecuado para 
iniciar los cambios cualit.ativos que demanda el país. 

La planeación en México, es una respuesta política 

a la crisis económica. 
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A) AVANCES 

1) Entre los avances, mas notables se encuentra el estable-
cimiento del marco jurídico de la planeación, ya que con las 
modificaciones a los artículos 25,26,27 y 28 constitucionales 
que constituyen el capítulo económico de nuestra Carta Magna, 
la planeación del desarrollo adquiere un rango constitucio--
nal. 

Se establece inclusive la necesidad de promover la 
participación social en las diversas etapas de la planeación. 

La Ley de planeación abarca los aspectos normativos 
que requiere un sistema democratico y moderno de planeación. 
Se establecen las bases para la acción conjunta al interior 
de la Administración Pública Federal y de coordinación y con
certaci611 con los gobiernos estatales y municipales y con los 
diversos sectores sociales que participan en la vida nacio--
na 1 . 

2) El establecimiento y consolidación progresiva del contex 
to metodólogico-conceptual, que establece lineamientos homog! 
neos para la operación y desarrollo del sistema de planeación. 

3) Otro avance lo constituye el hecho de que por primera 
vez en la historia moderna de M~xico, se estableció desde el 
principio de una administración un programa de Gobierno cohe
rent~ e integrador, el Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, 

que establece la estrategia del desarrollo y las políticas 
para instrumentarlas,todo ello, como resultado de un amplio 
proceso de consulta popular. 

4) Formulación de planes. En virtud del proceso de pl~nea--
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ción establecido, se publican los !rogramas Sectoriales, Re-
gionales, Especiales e Institucional, con una perspectiva de 
mediano plazo. A trav~s de los Programas Operativos Anuales, 
IPOA), se proporciona una dimensión de corto plazo y se esta
blecen objetivos y metas mas especificas. Los planes tienen 
carácter obligatorio para el sector público; coordinado para 
los gobiernos.de los Estados, concertado con los sectores pr~ 
vado y socia~ e inducido pa~a la población en torno a los --
grandes propósitos del desarrollo nacional. 

B) PROBLEMATICA Y RECOHEHDACIOHES 

1. Participación Social 

a) La tesis fundamental del presente trabajo de investiga-
ción sostiene, que, en base a la experiencia histórica nacio
nal de mas de medio siglo de planeación y considerando las 
aportaciones internacionales. En Mixlco es indispensable y P! 
s\ble el fortalecimiento d~ la participación social en el P!º 
ceso de planeación. lo anterior debe realizarce en dos verti
entes: la partidista y la gubernamental. 

LOS FOROS DE CONSULTA POPULAR, orqanizados por el 
PR!, tienen el propósito de garantizar la continuidad revolu
cionaria por la vía institucional por encima de las tenden--
cias sexenales. Evitar las eventuales desviaciones o retroce· 
sos en el proyecto de nación, que está :ontenido en la decla
ración de principios partidistas y en la Constitución Políti
ca de 1917. 

LOS COMITES SECTORIALES DE CONCERTACION SOCIAL, or
ganizados por el sector püblico, deberan orientarse a la ce--
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lebración de convenios o contratos de derecho pübllco con los 
sectores privado y social en apoyo al Plan y Proqramas, y a 
la consulta permanente en torno a las estrategias e instrumen 
tos de la planeación del desarrollo. El elemento clave de la 
planeación, no es la formulación de planes y programas. El as 
pecto fundamental lo constituye la concertación social. 

b) Mayor participación al Poder Leqislativo. Es fundamental 
ampliar los cauces de participación del H. Conqreso de la --
Unión en el proceso de planeación, pues hasta ahora, esta so
lo ha sido marginal y extemporánea. La división de poderes, 
los mecanismos de contrapeso al Poder Ejecutivo Federal, cons 
tituyen no solo una necesidad para evitar los vicios del cen
tralismo y autoritarismo politice, sino una garantla para ev! 
tar desviaciones en el diseño y ejecución del Proyecto Nacio
nal que contiene la Constitución General de la Repüblica. 

LA PART1C1PACION SOCIAL EN E! PROCESO DE PLANEAClON 
NO ES UN PROBLEMA TECNlCO O METODOLOGICO, ES UN PROBlEMA DE 
VOLUNTAD POLIT!CA. 

2. Harco Jurídico-Normativo 

En el Articulo 26 Constitucional oárrafo segundo, 
se establece la participación de los diversos sectores socia
les en la planeación. Asimismo en la Ley de Planeación, capi
tulo 111, articulo 20, se establece la participación y consu~ 
ta de las organizaciones sociales, con el propósito de que la 
población exprese sus opiniones para la elaboración, actuali
zación y ejecución del Plan y Proqramas. Empero, a la fecha 
no se ha previsto la organización, funcionamiento, formalida
des y periodicidad a la que se sujetará la participació~ y 
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consulta para la planeación del desarrollo. Circunstancias 
que ha retrasado el fortalecimiento de mecanismos de partici
pación social. 

En virtud de lo anterior, es imprescindible la inme 
diata elaboración y publicación del REGLAMENTO DE LA LEY DE 
PLANEACION, donde se establezcan las bases de la participa--: 
ción permanente de la sociedad orqanizada. 

las reformas constitucionales y la Ley de Planea--
ci6n constituyen un gran avance en materia juridica, sin em-
bargo, es necesario continuar la revisión y actualización del 
orden jurldico viqente, tanto en lo relativo a Leyes Federa-
les como Estatales. Por otra parte, aún no ha sido desarrolla 
da una TEORIA CONSTITUCIONAL DE LA PLANEACION DEL DESARROLLO, 
es una tarea por realizar. 

3. Infraestructura para la Planeación 

a) No existe a nivel nacional, cuantitativa ni cualitativa
mente, personal preparado en materia de planeación del desa-
rrol lo, entre otros elementos por ser una materia relativamen 
te nueva. En tal virtud, es necesario ampliar y consolidar 
programas de capacitación en recursos humanos en todas las d! 
pendencias de la administración pública, en sus tres niveles 
de Gobierno. Es recomendable establecer a nivel nacional y r! 
gional, CENTROS DE CAPACITACION EN PLANEACION DEL DESARROLLO, 

b) Frecuentemente existe duplicidad en materia de proyectos 
de inversión, con la consecuente dispersión de recursos. Se 
recomienda avanzar en la integración de un marco amplio de 
normas, criterios y metodolog1as para Ja identificación, for-
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mulación, evaluación y ejecución de los proyectos de 1nver--
si6n e integrar y mantener actualizado el INVENTARIO NACIONAL 
DE PROYECTOS DE !NVERS!ON. 

4. Sistema Hacional de Planeaci6n Democrática 

a) La experiencia mundial en materia de planeación ha demo~ 

trado, que entre los problemas mis graves en el terreno pr5c
tico, de los cuales México no es la excepción, ha sido la 
CONGRUENCIA ENTRE LA PLANEACION SECTORIAL Y LA REGIONAL, AS! 
COMO LA PLENA CONGRUENCIA ENTRE LOS OBJETIVOS DEL DESARROLLO 
Y LA PLANEAC!ON SECTORIAL-REGIONAL. Se sugiere revisar y mej~ 
rar la metodologla conceptual y operativa en este rubro. 

b) La vinculación del mediano y el corto plazo anual es uno 
de los problemas mis diflciles que enfrenta la planeación del 
desarrollo en todos los paises en que se aplica y una de las 
causas mis comunes de su fracaso. En M~xico existe un factor 
que facilita la superación de este problema: el manejo del 
presupuesto gubernamental y la respon5obilidad de la planea-
ción se encuentran integrados en una misma dependencia. Pese 
a lo anterior se requiere lograr una mayor integración y con
gruencia entre los programas sectoriales de mediano plazo 
{PMP), y los Programas Operativos Anuales (POA), y de este 01 
timo con el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

c) Anteriormente se concebia a la planeación como una etapa 
diferente de la programación, presupuestación y evaluación, 
reduciéndola solamente a la mera elaboración de planes. Esto 
provocó profundos conflictos entre los ejecutores de las di-
versas fases y componentes de la gestión gubernamental. La 
planeación exige UNA VlNCULAC!ON ENTRE LAS DIFERENTES AREAS 
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Este nuevo esquema jurídico posibilita la inclusión 

legal de diversos grupos ideológicos. Tres partidos obtie-

nen su registro legal como organismos politicos nacionales; 

el Partido Comunista Mexicano, el Partido Socialista de los 

Trabajadores y el Partido OemócrJ~a Mexicano. 

De esta forma, el abanico político de la época, in
cluyó a siete diferentes opcione$ ideológicas. De 1978 en 

adelante, la política de la oposición, se hace a trav~s de -
cauces ins~itucionales. La Reforma Poli~ica amplió conside

rablemente los mecanismos de participación de órganos socia
les con capacidad critica y de movilización social. 

A continuación se sintetizan los ~spectos m~s tras
cendentes de los planes y programas elaborados durante el 

periodo del Presidente José López Portillo. 
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l. PROGRAMA INTEGRAL PARA EL DESARROLLO RURAL 
1977 - 1982 

Desde su origen, el Programa Integral para el Desarrollo Rural 
(P.J.D.E.R. l utilizó la planeacíón en sus estudios micro-re-
gionales para establecer una estrategia que orientara las 
acciones en las comunidades y s~rviera de marco de referencia 
a los presupuestos anuales. 

De ésta forma se establecia una congruencia entre 
las acciones y los objetivos dentro de cada micro-región y 

los objetivos estratégicos del programa a nivel nacional, pe-
ro hacia falta establecer la liga con el resto de acciones que 
realizaban las dependencias a nivel estatal y con los grandes 
objetivos nacionales. 

Con la aparición del Plan Global de Desarrollo 
1980-1982 y el impulso a la formulación de los planes cstata-
les de desarrollo en la presente administración, se avanza en 
el establecimiento del Sistemd Nacional de Planeación y se pr! 
sentan las condiciones necesarias para vincular el PJDER a los 
grandes objetivos nacionales de producción de alimentos, de e! 
pleo y de dotación de minimos de bienestar de cumplir con el 
propósito de fortalecer el federalismo y de apoyar un creci--

mieQto mis equilibrado. 

La finalidad del PIDER es inducir un proceso de de-
sarrollo a~tosostenido de las comunidades rurales mediante la 
participación organizada de sus habitantes para generar y re-
tener excedentes económicos, canalizados hacia inversiones pr~ 
ductivas y garantizarles el acceso a niveles mínimos de bienes
tar. 
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E P 1 l O G O 

• EL HOMBRE MODERNO PIENSA QUE PIERDE El 

TIEMPO SI HO ACTUA CON RAPIDEZ; SIN 

EMBARGO NO SABE QUE HACER COH El 

TIEMPO QUE GANA, SALVO MATARLO " 

ERIC FROMH 



El sistema Nacional de Planeaclón Democrática, es exclusiva--
mente un instrumento de Gobierno, no es un fin en si mismo, 
es tan solo un medio, un ejercicio técnico. Lo verdaderamente 
importante es la orientación del proceso, el proyecto de na--
clón que subyace, los objetivos pollticos y sociales que ani-
man a los diversos mecanismos de planeaclón. 

¿Quiénes son los beneficiarios del proceso? ¿Hacia 
donde se orienta la estrategia del desarrollo? ¿A la usura 
internacional, a los acreedores de la deuda? o ¿a la elevación 
de los niveles de vida de la población? 

Abrir puertas a la participación social en el proce
so de planeación, es Imprimir un sentido, un rumbo claro y de
finido. Lasorganizaciones de la sociedad civil son los pilares 
básicos en la defensa de la nación, su integración al proceso 
de planeación evitará posibles desviaciones en los altos nive
les gubernamentales, permitirá mantener orientada la brújula 
en la defensa de los intereses nacionales y será una gdrantía 
frente a las presiones del capital monopólico transnacional. 

La participación de las organizaciones sociales en 
el proceso de planeación en México, durante los ültimos cin--
cuenta años, ha variado de acuerdo al proyecto político del 
grupo gobernante en el poder. 

La participación social, amplia, plural y democráti
ca, no es un problema técnico. Es un problema de voluntad poll 
tica. 
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Cabe señalar que la participación social, plural, 
abierta y· democrática en el proceso de planeación, preocupa a 
administradores y técnicos eficientistas, partidarios del 
trabajo de gabinete y poco acostumbrados al trato con las or-
gani zaciones sociales. 

La concertación social es la esencia de la planea-
ción. La concertación social e$ un fenómeno politico. La ad-
ministración debe estar al servicio de la politica. 

La realización del proyecto nacional contenido en la 
Constitución Política del país.es una utopía sin la concerta
ción social, particularmente con las organizaciones de los 
sectores mayoritarios del poi,. La presencia de las organiza-
ciones obreras, campesinas y popullres; gremiales, sindicales; 
universitarias,entrc otras, en las diversas etapas del proceso 
de planeación, son una garantía en la defensa del país, de los 
recursos naturales, de la identidad cultural, de la soberania 
e independencia nacionales. 
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Convenio Unico de Desarrollo. 

Instituto Nacional de Estadistica, Geografía e 
fnformatica. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Producto Interno Bruto. 

Programa de Mediano Plazo. 

Plan Nacional de Desarrollo. 

Programa Operativo Anual. 
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PRI 

SECOGEF 

SHCP 

SPP 

SICEG 

SNPD 

Partido Revolucionario Institucional. 

Secretarla de la Contralorfa General de la 
Federación. 

Secretarla de Hacienda y Cr~dito Püblico. 

Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Sistema de Control y Evaluación Gubernamental. 

Sistema Nacional de planeactón Oemocr&tica~ 
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